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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

DECRETO N° 736           13-04-21

VISTO el Expediente Nº MGJDH-E-10056-2021 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el Retiro Voluntario del Suboficial Mayor Manuel MAIDANA, L.P. Nº 27580410/82, D.N.I. Nº 27.580.410,
del Servicio Penitenciario de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.
Que en el documento 2 obra la Nota de fecha 6 de enero del año 2021, dirigida al Director de Recursos Humanos y Seguridad Penitenciaria, por
la cual el Suboficial Mayor solicita su retiro voluntario de conformidad a lo establecido en el artículo 90 de la Ley Provincial Nº 735.
Que la Dirección Provincial del Servicio Penitenciario, dispuso mediante Resolución Nº 33/2021-D.P.S.P., obrante en el documento 2, la
formación del Expediente de Retiro Voluntario del nombrado, desglosar de su legajo personal la documentación necesaria, certificar los servicios
prestados y efectuar el cómputo de los mismos.
Que conforme a la Planilla de Cómputo de Servicios que obra en el documento 2, el Suboficial Mayor registra al 31 de enero del año 2021 una
antigüedad provisoria de veinte (20) años, tres (3) meses y veintiocho (28) días.
Que se ha expedido la Dirección de Recursos Humanos y Seguridad Penitenciaria, mediante Informe Nº 020/2021- D.R.H y S.P., del día 2 de
febrero del año 2021, que obra en el documento 2, indicando que la situación del peticionante se encuentra enmarcada dentro de las previsiones
del artículo 90 de la Ley Provincial Nº 735.
Que ha tomado intervención la Asesoría Jurídica del Servicio Penitenciario Provincial mediante Dictamen Nº 08/21-A.J.S.P.P.
Que por el artículo 81 de la Ley Provincial Nº 735, de aplicación supletoria al Servicio Penitenciario Provincial por imperio del artículo Nº 21
de la Ley Provincial Nº 777, establece que el retiro del personal penitenciario será decretado por el Poder Ejecutivo Provincial, previa
intervención de la Caja respectiva
Que la Caja Previsional para el Personal Policial y Penitenciario Provincial y Compensadora para el personal policial del Ex Territorio de Tierra
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del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico, tomó debida intervención mediante Dictamen Nº 1698/2021 -G.A.J.C.R.P.T.F., obrante en el
documento 2, sin realizar observaciones respecto al otorgamiento del retiro voluntario.
Que en cuanto a la Obra Social, deberá tenerse presente lo establecido en los artículos 45 y 46 de la Ley Provincial Nº 834.
Que corresponde dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 375 del Decreto Provincial Nº 2657/08, reglamentario de la Ley Provincial Nº
735.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo, en virtud de lo dispuesto por el’ artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1 º.- Disponer el pase a Situación de Retiro Voluntario, a partir de la fecha de notificación del presente, del Suboficial Mayor
Manuel MAIDANA, L.P. Nº 27580410/82, D.N.I. Nº 27.580.410, quien ha totalizado 31 de enero del año 2021, un tiempo de servicios
penitenciarios provisorios de veinte (20) años, tres (3) meses y veintiocho (28) días, conforme a lo establecido en el inciso a) del artículo 93 de
la Ley Provincial Nº 735. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º .- Elevar lo actuado a la Caja Previsional para el Personal Policial y Penitenciario Provincial y Compensadora para el Personal
Policial del Ex - Territorio de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, para la emisión del acto administrativo por el cual se
establezca el Cómputo Definitivo y fijación del haber previsional a favor del interesado para el pago del Beneficio de Retiro Voluntario, de
conformidad con las disposiciones de la Ley Provincial Nº 834.
ARTÍCULO 3°.- Indicar al Suboficial Mayor Manuel MAIDANA, que a los efectos de la Obra Social rige lo establecido en los artículos 45 y
46 de la Ley Provincia! Nº 834.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al interesado con copia autenticada del presente, comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

      MELELLA
        Adriana C. CHAPPERON

DECRETO N° 737           13-04-21

VISTO el Expediente Nº MGJDH-E-10380-2021 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la promoción al grado inmediato superior de la Sargento Natacha Valeria BURG SEEB, .D.N.I. Nº 23.457.135,
Legajo Personal Nº 23457135/82, del Servicio Penitenciario de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, con
retroactividad al primero (1º) de enero de 2019, de acuerdo a lo establecido en el artículo en el artículo· 49 de la Ley Provincial Nº 735, aplicable
a esa Institución de conformidad con lo normado en el artículo 21 de la Ley Provincial Nº 777.
Que la Junta Permanente de Calificaciones, en cumplimiento a lo normado en el artículo 255 del Decreto Provincial Nº 2657/08, ha suscripto
d Acta Nº 62/19-J.P.C., donde se analizó el Legajo Personal e Informes de Concepto de la interesada, correspondiente al tiempo mínimo en el
grado, periodos: 2012/2013; 2013/2014 y 2017/2018, los cuales no tienen causales de postergación, por lo cual resolvió su promoción al grado
de Sargento 1º, en forma retroactiva al primero (1 º) de enero de 2019.
Que en el documento 21 obra la intervención de la Asesoría Jurídica del Provincial mediante Dictamen Nº 20/2020-A.J.S.P.P., indicando que la
Sargento Natacha Valeria BURG SEEB reúne los requisitos que exige la normativa en vigencia para ser promovida al grado inmediato superior,
con retroactividad al primero (1 º) Servicio Penitenciario de enero de 2019, en los términos del artículo 274 del Decreto Provincial Nº 2657/08.
Que el Director del Servicio Penitenciario Provincial, por Resolución Nº 100/2020-D.P.S.P., obrante en el documento 24, ha propuesto al Poder
Ejecutivo Provincial, conforme al artículo 51 de la Ley Provincial Nº 735, el ascenso de la Sargento Natacha Valeria BURG SEEB, D.N.I. Nº
23.457.135, Legajo Personal Nº 23457135/82, atento a lo normado por el artículo 263, Inc. a) del Decreto Provincial Nº 2657/08.
Que en el documento 38 consta intervención de la Dirección General de Presupuesto acreditando que se cuenta con el respaldo presupuestario
correspondiente.
Que consta en las actuaciones la intervención de la señora Ministra de Gobierno, Justicia y Derechos Humanos.
Que el suscripto se encuentra facultado para emitir el presente acto  Administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:
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ARTÍCULO 1 º.- Promover a la Sargento Natacha Valeria BURG SEEB, D.N.I. Nº 23.457.135, Legajo Personal Nº 23.457135/82 a la jerarquía
de Sargento 1º, con retroactividad al primero (1 º) de enero de 2019, quien revista en el cuadro del Personal Subalterno del Servicio del Servicio
Penitenciario de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. Ello, por los motivos expuestos en los considerando
precedentes.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente será imputado a la Unidad de Gestión de Gastos 531 (20531 SIGA), inciso
1 correspondiente al ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la interesada. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

      MELELLA
        Adriana C. CHAPPERON

DECRETO N° 738           13-04-21

VISTO el Expediente Nº MGJDH-E-18050-2020 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la incorporación de la Licenciada en Criminología y Ciencias Forenses, Mayra Andrea GARCES, D.N.I. Nº
35.356.657, en el grado de Oficial Subadjutor de la Especialidad Profesional del Servicio Penitenciario de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.
Que mediante Diligencia Nº 160/2020-D.R.H. y S.P., obrante en el documento 3, la Dirección de Recursos Humanos y Seguridad Penitenciaria
ha tomado intervención, adjuntando la documentación exigida por la normativa en vigencia para el ingreso de la postulante al Servicio
Penitenciario Provincial.
Que el Señor Director Provincial del Servicio Penitenciario, mediante Nota Nº 185/20-D.P.S.P., ha expresado la necesidad de incorporar a la
Licenciada en Criminología y Ciencias Forenses, Mayra Andrea GARCES, a la nombrada institución, a fin de satisfacer la demanda existente
en dicha materia en el ámbito carcelario.
Que tomó intervención la Asesoría Jurídica del Servicio Penitenciario Provincial, mediante Informe Nº 15/2020-A.J.S.P.P. incorporado en el
documento 5.
Que el presente trámite cuenta con la autorización de la Señora Ministra de Gobierno, Justicia y Derechos Humanos.
Que en los documentos 7, 8 y 9 consta la intervención de la Dirección General de Presupuesto, acreditando de esta forma el respaldo
presupuestario correspondiente.
Que el ingreso derivado de la designación queda supeditado a la presentación de la renuncia de los empleos que generen incompatibilidad con
la presente designación.
Que el suscripto se encuentra facultado para emitir el presente acto administrativo, en virtud de lo establecido en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1 º.- Designar a la Licenciada en Criminología y Ciencias Forenses, Mayra Andrea GARCES, D.N.I. Nº 35.356.657, en el grado de
Oficial Subadjutor de la Especialidad  Profesional, del Servicio Penitenciario de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, conforme lo establecido en el artículo 53 de la Ley Provincial Nº 735, aplicable al Servicio Penitenciario Provincial, de conformidad con el
artículo 21 de la Ley Provincial Nº 777. Ello, por los motivos expuestos en: los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- El ingreso derivado de la  designación efectuada, cobrará vigencia el día  siguiente de haber acreditado la interesada la
presentación de la renuncia en los empleos que generen incompatibilidad con la misma.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente será imputado a la Unidad de Gestión de Gasto Nº 53 l  (20531 SIGA),
inciso 1 correspondiente al ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la interesada, comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

      MELELLA
        Adriana C. CHAPPERON

DECRETO N° 739           13-04-21

VISTO el Expediente electrónico Nº MTE-E-15806-2021, del registro de esta Gobernación; y
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CONSIDERANDO;
Que mediante el mismo tramita la presentación efectuada por la agente Myriam Eliana CHAZARRETA, Legajo Nº 27597686/00, categoría 23
P.A. y T., dependiente del Ministerio de Trabajo y Empleo, mediante la cual solicitó una excepción a lo establecido en el artículo 2° del Decreto
Provincial Nº 1462/94, referido a la prórroga de la Licencia Especial por Atención de Familiar con enfermedades crónicas y/o prolongadas
graves, a fin de percibir el cien por ciento (100%) de sus  Haberes.
Que se expidió la Dirección de Medicina del Trabajo - Zona Sur, a través de la Nota Nº 102/21 Letra: D.M.T.Z.S., quien detalló que la agente
comenzó a usufructuar la prórroga al artículo 2° del Decreto Provincial Nº 1462/94, a partir del 01/04/2021.
Que en el documento 6 obra la conformidad del Sr. Ministro de Trabajo y Empleo.
Que la Secretaría de Coordinación Legal (S.G.L. y T.), ha tomado intervención a través del Dictamen S.C.L. (S.G.L. y T.) Nº 157/21,
considerando que quedaría a criterio del Titular del Poder  Ejecutivo Provincial propiciar la solicitud de excepción al artículo 2º del Decreto
Provincial Nº 1462/94, efectuada por la agente Myriam Eliana CHAZARRETA.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente, en virtud de lo establecido en el artículo 135 de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1º. - Hacer lugar a la solicitud de excepción al artículo 2° del Decreto Provincial Nº 1462/94, efectuada por la agente Myriam Eliana
CHAZARRETA, Legajo Nº 27597686/00, respecto de la prórroga de la Licencia Especial por Atención de Familiar enfermo, con percepción
íntegra de sus haberes a partir del día 01/04/2021, hasta la finalización del usufructo de la (100%) de sus prórroga de licencia por atención de
familiar enfermo. Ello, conforme a lo expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Indicar a la Dirección General de Recursos Humanos y a la Dirección General de  Haberes que deberán proceder a la
liquidación y pago a la agente CHAZARRETA, del cien por ciento (100%) de los mismos, por el periodo indicado en el artículo 1 º del presente.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la interesada, con copia autenticada del presente.
ARTÍCULO 4°. - Comunicar a quienes corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

      MELELLA
              Marcelo J. ROMERO

DECRETO N° 740           13-04-21

VISTO la Nota Nº 101/21 - Letra: M.S.; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma la señora Ministro de Salud solicita autorización para su traslado en comisión de servicios a la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, a partir del día veinte (20) de abril de 2021, a fin de realizar tareas inherentes a sus funciones.
Que el presente se encuentra encuadrado dentro de lo establecido por el Decreto Nacional Nº 1343/74 y el Decreto Provincial Nº 203/21.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la comisión de servicios de la señora Ministro de Salud, Dra. Judit Jésica Rosana DI GIGLIO, D.N.I. Nº 28.371.957,
a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a partir del día veinte (20) de abril de 2021.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la extensión de una orden de pasaje por los tramos: USHUAIA - BUENOS AIRES - USHUAIA y la liquidación de
viáticos correspondiente, a favor de la funcionaria mencionada precedentemente.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá ser imputado a las partidas presupuestarias del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

      MELELLA
               María G. CASTILLO
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RESOLUCIONES SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS ZONA
NORTE Y CENTRO - M.O. y S.P

RESOLUCIÓN N° 089 01/03/2021

VISTO el Expediente Nº 11177/2021 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la cancelación por la contratación de personal idóneo en tareas eléctricas en carácter de electricista en la
Subsecretaría de Servicios e Infraestructura Pública Zona Norte dependiente del Ministerio de Obras y Servicios Públicos tramitado por
expediente Nº 3622/2021, adjudicado mediante Resolución – SUBSEC. S.I.P. Z.N. N° 11/21.
Que de acuerdo a la conformidad prestada en el adjunto N° 7 en referencia a la factura obrante en el adjunto N° 3 dicho servicio ha sido
efectivamente realizado.
Que se hace necesario proceder a la cancelación de la factura «C» N° 00001 -00000019 por la suma de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL CON
00/100 ($45.000,00), a favor del contratado BARRIA MIRANDA Juan Manuel, C.U.I.T. 20-29782820-8, correspondiente al período que se
extiende desde el 01 al 28 de febrero del año 2021.
Que el presente se encuentra establecido por la Ley Provincial 1015 de Contrataciones, Artículo 18° Inciso k), Decretos Provinciales N° 674/11,
N° 417/20 y Resolución Contaduría General Nº 25/20.
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en la Ley Provincial N° 1301,
N°1333, Decreto Provincial N° 4548/19, N° 05/21, N° 2021 y Resolución M. O. y S. P. N° 596/19.
Por ello:

LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS ZONA NORTE Y CENTRO
DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto ejecutado por la contratación de personal idóneo en tareas eléctricas en la Subsecretaría de Servicios e
Infraestructura Pública Zona Norte dependiente del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, adjudicado mediante Resolución - SUBSEC. S.I.P.
Z.N. N° 11/21, por la suma de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($45.000,00) a favor del contratado BARRIA MIRANDA
Juan Manuel, C.U.I.T. 20-29782820-8, correspondiente al período febrero de 2021. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Pagar el importe de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($45.000,00) a favor del contratado BARRIA MIRAN-
DA Juan Manuel, C.U.I.T. 20-29782820-8, según Factura «C» N° 00001 -00000019.
ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto que demande de la partida presupuestaria U.G.G. 1435UG U.G.C. 1434UC inciso 3, del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

LAURA MALVINA MONTES

RESOLUCIÓN N° 090 02/03/2021

VISTO el Expediente Electrónico N° MOSP-E-13083-2020 del registro de esta Gobernación; y 

CONSIDERANDO: 
Que a través del expediente mencionado en el Visto se tramita la ejecución de la obra: «TRABAJOS VARIOS EN MINISTERIO DE OBRAS
PÚBLICAS - RIO GRANDE», Contratación Directa Nº 112/2020, adjudicada a la empresa CARABALLO JAVIER, CUIT N° 23-27274395-4,
mediante Resolución M.O. y S.P. N° 064/2021 de fecha 11/02/21 y Contrato de Obra Pública registrado bajo el N° 20559, con un plazo de
ejecución de quince (15) días corridos, contados a partir del inicio de los trabajos. 
Que con fecha 19 de Febrero de 2021, se labró el Acta de Inicio para la obra citada  precedentemente con la correspondiente rúbrica de las partes
intervinientes. 
Que por lo expuesto resulta necesario reconocer y aprobar el Acta de Inicio de obra a fin  de regularizar los trámites administrativos correspondien-
tes. 
La suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1301, Nº
1333, Decretos Provinciales N° 4548/19, Nº 05/21, Nº 20/21 y Resolución M.O. y S.P. N° 596/19. 
Por ello: 

LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS ZONA NORTE Y
CENTRO DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Reconocer y aprobar en todos sus términos el Acta de Inicio de Obra a partir del día 01 de Febrero de 2021, para la obra:
«TRABAJOS VARIOS EN MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS - RIO GRANDE», Contratación Directa Nº 112/2020, adjudicada a la
empresa CARABALLO JAVIER, el cual como Anexo I, forma parte integrante de la presente. Ello en virtud de lo expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

LAURA MALVINA MONTES
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RESOLUCIÓN N° 091 02/03/2021

VISTO el Expediente N° 11184/2021 del registro de esta Gobernación; y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo se tramita la cancelación por la contratación de una Ingeniera Civil en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos
dependiente del Ministerio de Obras y Servicios Públicos tramitado por expediente N° 17367/20, adjudicado mediante Resolución - M.O. y S.P.
N° 233/20. 
Que de acuerdo a la conformidad prestada en el adjunto N° 7 en referencia a la factura obrante en el adjunto N° 3 dicho servicio ha sido
efectivamente realizado. 
Que se hace necesario proceder a la cancelación de la factura "C" N° 00001 -00000036 por la suma de PESOS SESENTA MIL 00/100
($60.000,00), a favor de la Ingeniera Civil BAIS Florencia Magali, C.U.I.T. 23-34484095-4, correspondiente al período que se extiende desde el
1 al 28 de febrero del año 2021. 
Que el presente se encuentra establecido por la Ley Provincial 1015 de Contrataciones, Artículo 18° Inciso k), Decretos Provinciales Nº 674/11,
Nº 417/20, Resoluciones Contaduría General N° 04/15, Nº 06/15 y N° 25/20. 
La suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1301,
N°1333, Decretos Provinciales N° 4548/19, N° 05/21, Nº 20/21 y Resolución M.O. y S.P. N° 596/19. 

Por ello: 
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS ZONA NORTE Y CENTRO

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto ejecutado por la contratación de una Ingeniera Civil en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos dependiente
del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, adjudicado mediante Resolución - M.O. y S.P. N° 233/20, por la suma de PESOS SESENTA MIL
00/100 ($60.000,00) a favor de la Ingeniera Civil BAIS Florencia Magali, C.U.I.T. 23-34484095-4, correspondiente al período febrero de 2021.
Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Pagar el importe de PESOS SESENTA MIL 00/100 ($60.000,00) a  favor de la Ingeniera Civil BAIS Florencia Magali, C.U.I.T.
23-34484095-4, según Factura "C" N° 00001 -00000036.
ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto que demande de la partida presupuestaria U.G.G.    1435UG, U.G.C. 1434UC, inciso 3, del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

LAURA MALVINA MONTES

RESOLUCIÓN N° 092 02/03/2021

VISTO el Expediente N° 11387/2021 del registro de esta Gobernación; y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo se tramita la cancelación por la contratación de un Maestro Mayor de Obras en la Subsecretaria de Servicios e
Infraestructura Publica Zona Norte dependiente del Ministerio de Obras y Servicios Públicos tramitado por expediente N° 39432/2020,
adjudicado mediante Resolución - SUBSEC. O.S.P Z. N-C. N° 21/21. 
Que de acuerdo a la conformidad prestada en el adjunto N° 7 en referencia a la factura obrante en el adjunto N° 3 dicho servicio ha sido
efectivamente realizado. 
Que se hace necesario proceder a la cancelación de la Factura «C» N° 00001 -00000001 por la suma de PESOS TREINTA Y SEIS MIL
SEISCINETOS SESENTA Y SEIS CON 67/100 ($36.666,67), a favor del Maestro Mayor de Obras SUERO Matías Nicolás, C.U.I.T.  20-
42011371-5, correspondiente al período que se extiende desde el 09 al 28 de febrero del año 2021. 
Que el presente se encuentra establecido por la Ley Provincial 1015 de Contrataciones, Artículo 18° Inciso k), Decretos Provinciales N° 674/11,
Nº 471/20, Resoluciones Contaduría General N° 04/15, Nº 06/15, Nº 25/20 y Resolución O.P.C. N° 202/20. 
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en la Ley Provincial N° 1301,
Decreto Provincial N° 4548/19, 521/20 Anexo I y Resolución M. O. y S. P. N° 596/19. 

Por ello: 
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS ZONA NORTE Y CENTRO

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto ejecutado por la contratación de un Maestro Mayor de Obras en la Subsecretaria de Servicios e Infraestructura
Publica Zona Norte dependiente del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, adjudicado mediante Resolución - SUBSEC. O.S.P  Z. N-C. N° 21/
21, por la suma de PESOS TREINTA Y SEIS MIL SEISCINETOS SESENTA Y SEIS CON 67/100 ($ 36.666,67) a favor del Maestro Mayor de
Obras SUERO Matias Nicolás, C.U.I.T. 20-42011371-5, correspondiente al período febrero de 2021. Ello por los motivos expuestos en los

6       AÑO XXX      -      Ushuaia, Martes 11 de Mayo de 2021       -      N° 4860



AÑO XXX   -     Ushuaia, Martes 11 de Mayo  de 2021    -    Nº 4860 7

considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Pagar el importe de PESOS TREINTA Y SEIS MIL SEISCINETOS SESENTA Y SEIS CON 67/100 ($36.666,67) a favor del
Maestro Mayor de Obras SUERO Matías Nicolás, C.U.I.T. 20-42011371-5, según Factura «C» N° 00001 - 00000001.
ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto que demande de la partida presupuestaria U.G.G. 1435UG, U.G.C. 1434UC, inciso 3, del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

LAURA MALVINA MONTES

RESOLUCIÓN N° 093 02/03/2021

VISTO el Expediente N° 11447/21 del registro de esta Gobernación; y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo se tramita la cancelación por la contratación de un Maestro mayor de obra en la Subsecretaria de Servicios e Infraestructura
Pública Zona Norte dependiente del Ministerio de Obras y Servicios Públicos tramitado por expediente Nº 39433/20, adjudicado mediante
Resolución -SEC. O. y S.P.Z.N. y C. N° 476/20. 
Que de acuerdo a la conformidad prestada en el adjunto 7 en referencia a la factura obrante en el adjunto N° 3 dicho servicio ha sido efectivamente
realizado. 
Que se hace necesario proceder a la cancelación de la factura «C» N° 00001 - 00000002 por la suma de PESOS CINCUENTA MIL 00/100
($50.000,00), a favor de la contratada SANTAMARÍA Candela Melina, C.U.I.T. 27-41951170-1, correspondiente al período que se extiende
desde el 1 al 28 de Febrero del año 2021. 
Que el presente se encuentra establecido por la Ley Provincial 1015 de Contrataciones, Artículo 18° Inciso k), Decretos Provinciales Nº 674/11,
N° 3487/17 y Resolución Contaduría General 25/20. 
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en la Ley Provincial 1301, Nº 1333,
Decreto Provincial N° 4548/19, N° 05/21 N° 20/21 Resolución M.O y S.P. N° 596/19. 

Por ello: 
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS ZONA NORTE Y CENTRO

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto ejecutado por la contratación de un Maestro mayor de obras en la Subsecretaria de Servicios e Infraestructura
Pública Zona Norte dependiente del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, adjudicado mediante Resolución - SEC. O. y S.P.Z.N. y C. N° 476/
20, por la suma de PESOS CINCUENTA MIL 00/100 ($50.000,00) a favor de la contratada SANTAMARÍA Candela Melina, C.U.I.T. 27-
41951170-1, correspondiente al período Febrero de 2021. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Pagar el importe de PESOS CINCUENTA MIL 00/100 ($50.000,00) a favor de la contratada SANTAMARÍA Candela Melina,
C.U.I.T. 27-41951170-1, según Factura «C» N° 00001 - 00000002.
ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto que demande de la partida presupuestaria U.G.G. 1435UG, U.G.C. 1434UC, inciso 3, del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

LAURA MALVINA MONTES

RESOLUCIÓN N° 094 02/03/2021

VISTO el Expediente Electrónico N° MOSP-E-2182-2020 del registro de esta Gobernación; y 

CONSIDERANDO: 
Que a través del expediente mencionado en el Visto se tramita la ejecución de la obra: «REFACCIONES VARIAS EN POLICIA DE INVESTIGA-
CION CALLE PIEDRABUENA - RIO GRANDE», Contratación Directa N° 71/2020, adjudicada a la empresa BORDON S.R.L., CUIT N° 33-
71665301-9, mediante Resolución M.O. y S.P. N° 395/20 de fecha 22/12/20 y Contrato de Obra Pública registrado bajo el N° 20464, con un plazo
de ejecución de cuarenta y cinco (45) días corridos, contados a partir del inicio de los trabajos. 
Que con fecha 01 de Febrero de 2021, se labró el Acta de Inicio para la obra citada precedentemente con la correspondiente rúbrica de las partes
intervinientes. 
Que por lo expuesto resulta necesario reconocer y aprobar el Acta de Inicio de obra a fin de regularizar los trámites administrativos correspondientes. 
La suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1301, Nº
1333, Decretos Provinciales N° 4548/19, N° 05/21, Nº 20/21 y Resolución M.O. y S.P. N° 596/19. 

Por ello: 
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS ZONA NORTE Y CENTRO

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
RESUELVE:
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ARTÍCULO 1º.- Reconocer y aprobar en todos sus términos el Acta de Inicio de Obra a partir del día 01 de Febrero de 2021, para la obra:
«REFACCIONES VARIAS EN POLICIA DE INVESTIGACIÓN CALLE PIEDRABUENA - RIO GRANDE», Contratación Directa Nº 71/
2020, adjudicada a la empresa BORDON S.R.L., el cual como Anexo I, forma parte integrante de la presente. Ello en virtud de lo expuesto en los
considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

LAURA MALVINA MONTES

RESOLUCIÓN N° 095 03/03/2021

VISTO la Resolución SEC.O. y S.P.Z.N. y C. N° 444/2020; y

CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma se designa y reconoce a partir del día 14 de Diciembre-2020 como Inspectora, TITULAR a la M.M.O. ROJAS
TERCERO, Ana Pilar Legajo N° 37304714/00, y como Inspectora SUPLENTE a la Arq. HOPCZAK, Mariela Fátima Legajo N° 24037347/00,
en mérito de sus capacidades técnicas, para que cumplan con su cometido durante todo el desarrollo de la Obra; «REACONDICIONAMIENTO
DEL EDIFICIO PERTENECIENTE A LA CENTRAL DE COMUNICACIONES RIO GRANDE DE POLICIA PROVINCIAL». Tramitado
por Nota N° 648/2020 del Expediente 48844/20. 
Que adjunto 2, Cuenta con copia de la Resolución Nº 444/2020 SEC.O.P. y S.P.Z.N y C. 
Que en el adjunto 3, se registra nota de solicitud de cambio de Inspector SUPLENTE para la obra: «REACONDICIONAMIENTO DEL
EDIFICIO PERTENECIENTE A LA CENTRAL DE COMUNICACIONES RIO GRANDE DE POLICIA PROVINCIAL». 
Que adjunto 3 y 10, cuenta con las intervenciones y aceptaciones de la Directora de Inspectores y la Directora General. 
Que resulta necesario dejar sin efecto la designación como Inspectora SUPLENTE a la Arq. HOPCZAK, Mariela Fátima Legajo N° 24037347/
00 para la obra: «REACONDICIONAMIENTO DEL EDIFICIO PERTENECIENTE A LA CENTRAL DE COMUNICACIONES RIO
GRANDE DE POLICIA PROVINCIAL». 
Que en consecuencia es pertinente designar como Inspector SUPLENTE al M.M.O SANDEZ, Lucas Ariel legajo N° 30020639/00, en mérito de
sus idoneidades técnicas, para que cumplan su cometido durante el desarrollo de las obras en cuestión. 
La suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1301,
N°1333, Decretos Provinciales N° 4548/19, Nº 05/21, Nº 20/21 y Resolución M.O. y S.P. N° 596/19. 

Por ello: 
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS ZONA NORTE Y CENTRO

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Dejar sin efecto la designación como Inspectora SUPLENTE a la Arq. HOPCZAK, Mariela Fátima Legajo N° 24037347/00 para
la obra: «REACONDICIONAMIENTO DEL EDIFICIO PERTENECIENTE A LA CENTRAL DE COMUNICACIONES RIO GRANDE DE
POLICIA PROVINCIAL».
ARTICULO 2º.- Designar como Inspector SUPLENTE al M.M.O SANDEZ, Lucas Ariel legajo N° 30020639/00, en mérito de sus idoneidades
técnicas, para que cumplan su cometido durante el desarrollo de las obras en cuestión.
ARTICULO 3º.- La presente no genera beneficios adicionales de ninguna índole a los agentes citados, percibiendo sus haberes como hasta el
presente.
ARTICULO 4º.- Notificar a los Agentes mencionados, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

LAURA MALVINA MONTES

RESOLUCIÓN N° 097 04/03/2021

VISTO el Expediente N° 11727/21 del registro de esta Gobernación; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la cancelación por la contratación de un MMO en la Subsecretaria de Obras y Servicios Públicos Zona Centro
dependiente del Ministerio de Obras y Servicios Públicos tramitado por expediente N° 35395/20, adjudicado mediante Resolución - SEC.O.y.S.P.
Z.N y C. N° 42/21. 
Que de acuerdo a la conformidad prestada en el adjunto 7 en referencia a la factura obrante en el adjunto N° 3 dicho servicio ha sido efectivamente
realizado. 
Que se hace necesario proceder a la cancelación de la factura «C» Nº 00001 - 00000001 por la suma de PESOS TREINTA Y OCHO MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES CON 33/100 CENTAVOS ($38.333,33), a favor del Sr. Rojas Samuel Eric C.U.I.T. 20-39391831-5,
correspondiente al período que se extiende desde el 8 al 28 de Febrero del año 2021. 
Que el presente se encuentra establecido por la Ley Provincial 1015 de Contrataciones, Artículo 18° Inciso k), Decretos Provinciales Nº 674/11,
N° 3487/17 y Resolución Contaduría General 25/20. 
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Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en la Ley Provincial 1301, N°1333,
Decreto Provincial N° 4548/19, N° 05/21 N° 20/21 Resolución M.O y S.P. N° 596/19. 

Por ello: 
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS ZONA NORTE Y CENTRO

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto ejecutado por la contratación de una un M.M.O en la Subsecretaria de Obras y Servicios Públicos Zona Centro
dependiente del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, adjudicado mediante Resolución - SEC.O. y.S.P. Z.N.y.C. N° 42/21, por la suma de
PESOS TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES CON 33/100 CENTAVOS ($38.333,33) a favor del Sr. Rojas Samuel Eric
C.U.I.T. 20-39391831-5, correspondiente al período Febrero de 2021. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Pagar el importe de PESOS TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES CON 33/100 CENTAVOS
($38.333,33) a favor del Sr. Rojas Samuel Eric C.U.I.T. 20-39391831-5, según factura «C» N° 00001 - 00000001.
ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto que demande de la partida presupuestaria U.G.G. 1435UG, U.G.C. 1434UC, inciso 3, del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

LAURA MALVINA MONTES

RESOLUCIÓN N° 098 04/03/2021

VISTO el Expediente Nº 11927/20 del registro de esta Gobernación; y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo se tramita la cancelación por la contratación de Mano de obra calificada en la Subsecretaria de Servicios e Infraestructura
Pública Zona Norte dependiente del Ministerio de Obras y Servicios Públicos tramitado por expediente N° 11927/20, adjudicado mediante
Resolución -SUB.A. N° 114/20. 
Que de acuerdo a la conformidad prestada en el adjunto 7 en referencia a la factura obrante en el adjunto N° 3 dicho servicio ha sido efectivamente
realizado. 
Que se hace necesario proceder a la cancelación de la factura «C» Nº 00001 - 00000006 por la suma de PESOS CUARENTA MIL 00/100
($40.000,00), a favor del contratado VERA Ermindo Bautista, C.U.I.T. 20-18216633-3 correspondiente al período que se extiende desde el 1 al
28 de febrero del año 2021. 
Que el presente se encuentra establecido por la Ley Provincial 1015 de Contrataciones, Artículo 18° Inciso k), Decretos Provinciales Nº 674/11,
N° 3487/17 y Resolución Contaduría General 25/20. 
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en la Ley Provincial 1301, N°1333,
Decreto Provincial N° 4548/19, N° 05/21 Nº 20/21 Resolución M.O y S.P. N° 596/19. 

Por ello: 
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS ZONA NORTE Y CENTRO

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto ejecutado por la contratación de Mano de obra calificada en la Subsecretaria de Servicios e Infraestructura
Pública Zona Norte dependiente del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, adjudicado mediante Resolución - SUB.A. Nº 114/20., por la suma
de PESOS CUARENTA MIL 00/100 ($40.000,00) a favor de contratado VERA Ermindo Bautista, C.U.I.T. 20-18216633-3, correspondiente al
período Febrero de 2021. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Pagar el importe de PESOS CUARENTA MIL 00/100 ($40.000,00) a favor del contratado VERA Ermindo Bautista, C.U.I.T.
20-18216633-3, según Factura «C» No 00001 – 00000006.
ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto que demande de la partida presupuestaria U.G.G. 1435UG, U.G.C. 1434UC, inciso 3, del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

LAURA MALVINA MONTES

RESOLUCIÓN N° 099 04/03/2021

VISTO el Expediente N° 11183/2021 del registro de esta Gobernación; y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo se tramita la cancelación por la contratación de Lic. En Higiene y Seguridad para la Subsecretaria de Obras y Servicios e
Infraestructura Publica Zona Norte dependiente del Ministerio de Obras y Servicios Públicos tramitado por expediente Nº 45838/2020, adjudi-
cado mediante Resolución - SUBSEC. O.S.P. Z.N. N° 62/21. 
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Que de acuerdo a la conformidad prestada en el adjunto 7 en referencia a la factura obrante en el adjunto N° 3 dicho servicio ha sido efectivamente
realizado. 
Que se hace necesario proceder a la cancelación de la factura «C» N° 00001 - 00000001 por la suma de PESOS VEINTICUATRO MIL 00/100
($24.000,00), a favor de la Lic. BERSANI DE LOS SANTOS, TAMARA KATJEN, C.U.I.T. 23-37173696-4, correspondiente al período que se
extiende desde el 19 al 28 de Febrero del año 2021. 
Que el presente se encuentra establecido por la Ley Provincial 1015 de Contrataciones, Artículo 18° Inciso k), Decretos Provinciales Nº 674/11,
N° 3487/17 y Resolución Contaduría General 25/20. 
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en la Ley Provincial 1301, N°1333,
Decreto Provincial N°4548/19, N° 05/21 N° 20/21 Resolución M.O y S.P. N° 596/19. 

Por ello: 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS ZONA NORTE Y CENTRO

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto ejecutado por la contratación de Lic. En Higiene y Seguridad para la Subsecretaria de Obras y Servicios e
Infraestructura Publica Zona Norte dependiente del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, adjudicado mediante Resolución - SUBSEC. O.S.P.
Z.N. N° 62/21, por la suma de PESOS VEINTICUATRO MIL 00/100 ($24.000,00) a favor de la Lic. BERSANI DE LOS SANTOS, TAMARA
KATJEN, C.U.I.T. 23-37173696-4, correspondiente al período Febrero de 2021. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Pagar el importe de PESOS VEINTICUATRO MIL 00/100 ($24.000,00) a favor de la Lic. BERSANI DE LOS SANTOS,
TAMARA KATJEN, C.U.I.T. 23-37173696-4, según Factura «C» N° 00001 - 00000001.
ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto que demande de la partida presupuestaria U.G.G. 1435UG, U.G.C. 1434UC, inciso 3, del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

LAURA MALVINA MONTES

RESOLUCIÓN N° 100 04/03/2021

VISTO el Expediente N° 11855/2021 del registro de esta Gobernación; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la cancelación por la contratación de un Maestro Mayor de Obras en la Subsecretaría de Servicios e
Infraestructura Pública Zona Norte dependiente del Ministerio de Obras y Servicios Públicos tramitado por expediente Nº  39437/2020, adjudi-
cado mediante Resolución -SEC. O.S.P Z.N-C. N° 43/21 
Que de acuerdo a la conformidad prestada en el adjunto N° 7 en referencia a la factura obrante en el adjunto N° 3 dicho servicio ha sido
efectivamente realizado. 
Que se hace necesario proceder a la cancelación de la factura «C» N° 00001 - 00000002 por la suma de PESOS TREINTA Y OCHO MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES CON 33/100 ($38.333,33), a favor del Maestro Mayor de Obras VILCA Augusto Luis German, C.U.I.T.
20-38786034-8, correspondiente al período que se extiende desde el 08 al 28 de febrero del año 2021. 
Que el presente se encuentra establecido por la Ley Provincial 1015 de Contrataciones, Artículo 18° Inciso k), Decretos Provinciales Nº 674/11,
Nº 471/20, Resolución Contaduría General N° 25/20 y Resolución O.P.C. N°202/20. 
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en la Ley Provincial N° 1301,
Decreto Provincial N° 4548/19, 521/20 Anexo I y Resolución M. O. y S. P. N° 596/19. 

Por ello: 

LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS ZONA NORTE Y CENTRO
DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto ejecutado por la contratación de un Maestro Mayor de Obras en la Subsecretaría de Servicios e Infraestructura
Pública Zona Norte dependiente del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, adjudicado mediante Resolución - SEC. O.S.P Z. N C N° 43/21,
por la suma de PESOS TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES CON 33/100 ($38.333,33) a favor del Maestro Mayor
de Obras VILCA Augusto Luis German, C.U.I.T. 20-38786034-8, correspondiente al período febrero de 2021. Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Pagar el importe de PESOS TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES CON 33/100 ($38.333,33) a favor
del Maestro Mayor de Obras VILCA Augusto Luis German, C.U.I.T. 20-38786034-8, según Factura «C» Nº 00001 - 00000002.
ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto que demande de la partida presupuestaria U.G.G. 1435UG, U.G.C. 1434UC, inciso 3, del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

LAURA MALVINA MONTES
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RESOLUCIÓN N° 101 04/03/2021

VISTO el Expediente N° 11724/21 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la cancelación por la contratación de un MMO en la Subsecretaria de Obras y Servicios e Infraestructura Publica
Zona Norte dependiente del Ministerio de Obras y Servicios Públicos tramitado por expediente N° 45335/20, adjudicado mediante Resolución
- SEC. O. y S.P. Z/N y C. N° 51/21.
Que de acuerdo a la conformidad prestada en el adjunto 7 en referencia a la factura obrante en el adjunto N° 3 dicho servicio ha sido efectivamente
realizado.
Que se hace necesario proceder a la cancelación de la factura «C» N° 00002 - 00000001 por la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MIL 00/100
($35.000,00), a favor del Sr. Pereda Dujanoff Leonel Santiago, C.U.I.T. 20-43430933-7, correspondiente al período que se extiende desde el 10 al
28 de Febrero del año 2021.
Que el presente se encuentra establecido por la Ley Provincial 1015 de Contrataciones, Artículo 18° Inciso k), Decretos Provinciales Nº 674/11,
N° 3487/17 y Resolución Contaduría General 25/20.
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en la Ley Provincial 1301, N°1333,
Decreto Provincial N°4548/19, N° 05/21 N° 20/21 Resolución M.O y S.P. N° 596/19.

Por ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS ZONA NORTE Y CENTRO

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto ejecutado por la contratación de un MMO en la Subsecretaria de Obras y Servicios e Infraestructura Publica
Zona Norte dependiente del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, adjudicado mediante Resolución - SEC. O. y S.P. Z/N y C. N° 51/21, por
la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MIL 00/100 ($35.000,00) a favor del Sr. Pereda Dujanoff Leonel Santiago C.U.I.T. 20-43430933-7
correspondiente al período Febrero de 2021. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Pagar el importe de PESOS TREINTA Y CINCO MIL 00/100 ($35.000,00) a favor del Sr. Pereda Dujanoff Leonel Santiago
C.U.I.T. 20-43430933-7, según Factura «C» N° 00002 - 00000001.
ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto que demande de la partida presupuestaria U.G.G. 1435UG, U.G.C. 1434UC, inciso 3, del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

LAURA MALVINA MONTES

RESOLUCIÓN N° 103 04/03/2021

VISTO el Expediente N° 11531/2021 del registro de esta Gobernación; y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo se tramita la cancelación por la contratación de un Arquitecto en la Subsecretaría de Servicios e Infraestructura Pública
Zona Norte dependiente del Ministerio de Obras y Servicios Públicos tramitado por expediente N° 4000/21, adjudicado mediante Resolución
SUBSEC. S.I.P. Z.N. N° 28/21. 
Que de acuerdo a la conformidad prestada en el adjunto N° 8 en referencia a la factura obrante en el adjunto N°3 dicho servicio ha sido
efectivamente realizado. 
Que se hace necesario proceder a la cancelación de la factura «C» N° 00002 -00000009 por la suma de PESOS VEINTIDOS MIL QUIINIENTOS
CON 00/100 ($22.500,00), a favor del Arquitecto ZAMORA MARTIC José Antonio, C.U.I.T.20-34375179-7, correspondiente al período que
se extiende desde el 22 al 28 de febrero del año 2021. 
Que el presente se encuentra establecido por la Ley Provincial 1015 de Contrataciones, Artículo 18° Inciso k), Decretos Provinciales Nº 674/11,
Resoluciones Contaduría General N° 25/20 y Resolución O.P.C. N°202/20. 
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en la Ley Provincial N° 1301,
Decreto Provincial N° 4548/19, 521/20 Anexo I y Resolución M. O. y S. P. N° 596/19. 

Por ello: 
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS ZONA NORTE Y CENTRO

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto ejecutado por la contratación de un Arquitecto en la Subsecretaría de Servicios e Infraestructura Pública Zona
Norte dependiente del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, adjudicado mediante Resolución - SUBSEC. S.I.P. Z.N. N° 28/21, por la suma
de PESOS VEINTIDOS MIL QUIINIENTOS CON 00/100 ($22.500,00) a favor del Arquitecto ZAMORA MARTIC José Antonio, C.U.I.T.20-
34375179-7, correspondiente al período febrero de 2021, por los motivos expuestos en los considerandos.
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ARTÍCULO 2º.- Pagar el importe de PESOS VEINTIDOS MIL QUIINIENTOS CON 00/100 ($22.500,00) a favor del Arquitecto ZAMORA
MARTIC Jose Antonio, C.U.I.T.20-34375179 7, según Factura «C» Nº 00002 -00000009.
ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto que demande de la partida presupuestaria U.G.G. 1435UG, U.G.C. 1434UC, inciso 3, del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

LAURA MALVINA MONTES

RESOLUCIÓN N° 104 05/03/2021

VISTO el expediente E-24307-2020 del registro de esta Gobernación; y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo se tramita la cancelación del Certificado de Obra N° 1 correspondiente a trabajos del periodo comprendido entre el 30/06/
2020 al 27/07/2020, respecto a la Obra: «MANTENIMIENTO CORRECTIVO COLEGIO PROVINCIAL HASPEN - RÍO GRANDE»,
ejecutados por la empresa VILLAFAÑE RAUL WALTER. - CUIT N° 20 17720855-9. 
Que dicho certificado asciende a un total de PESOS TRES MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA CON 07/
100 ($3.266.180,07), a lo que se debe descontar el cuarenta por ciento (40%) en concepto de Anticipo Financiero, lo que arroja la suma de PESOS
UN MILLÓN TRESCIENTOS SEIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS CON 03/100 ($1.306.472,03). 
Que a documento adjunto 32 obra Factura B N° 00003-00000272, por la suma de PESOS UN MILLON NOVECIENTOS CINCUENTA Y
NUEVE MIL SETECIENTOS OCHO CON 04 CON 48/100 ($1.959.708,04). 
Que se trata de un gasto con incidencia económica y financiera que generó una modificación cualitativa y cuantitativa en la composición del
patrimonio del estado provincial  ejercicio 2020, según lo establecido por el Decreto Reglamentario N° 1122/02, Anexo I, artículo 31°. 
Que en virtud de lo establecido por el mencionado Decreto y en el artículo indicado up supra en su inciso 2.2.3 el devengamiento implica la
liquidación del gasto, lo cual conlleva a que su imputación debe sucederse en el periodo en el que el mismo se devenga. 
Que no corresponde la retención del 5% por ciento por estar cubierto mediante póliza de Seguro de Caución N° 234325 emitida por Berkley
International Seguros Argentina, en concepto de Fondo de Reparo. 
Que la presente tramitación se encuadra en los alcances del Artículo 45° de la Ley Nacional N° 13.064 de Obras Públicas, Resoluciones
Reglamentarias y en el Decreto Provincial N° 513/2 
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo, en virtud de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1191
y N° 1301, Decretos Provinciales N° 59/19 y N° 19/20 y Resolución M.O y S.P N° 596/19. 

Por ello: 
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS ZONA NORTE Y CENTRO,

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Certificado de Obra N° 1 correspondiente a trabajos del periodo comprendido entre el 30/06/2020 al 27/07/2020, de
la Obra: «MANTENIMIENTO CORRECTIVO COLEGIO PROVINCIAL HASPEN - RÍO GRANDE», que ejecuta la Empresa VILLAFANE
RAUL WALTER - CUIT N° 20-17720855-9, cuyo monto asciende a la suma de PESOS TRES MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS
MIL CIENTO OCHENTA CON 07/100 ($3.266.180,07).
ARTÍCULO 2º.- Descontar del monto indicado en el artículo primero, el importe correspondiente al cuarenta por ciento (40%) del mismo, en
concepto de anticipo financiero otorgado oportunamente, que asciende a la suma de PESOS UN MILLON TRESCIENTOS SEIS MIL CUA-
TROCIENTOS SETENTA Y DOS CON 03/100 ($1.306.472,03). 
ARTÍCULO 3º - Ordenar el pago de la Factura B No 00003-00000272, por la suma de PESOS UN MILLON NOVECIENTOS CINCUENTA
Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHO CON 04 CON 48/100 ($1.959.708,04), de la firma VILLAFAÑE RAUL WALTER - CUIT N° 20
17720855-9, correspondiente al certificado indicado en el artículo primero de la presente, no correspondiendo la retención del cinco por ciento
(5%) en concepto de Fondo de Reparo, por lo expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 4º.- El gasto se encuentra imputado a la U.G.C. OP0805 y U.G.G. OP5503 del ejercicio económico y financiero 2020.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

LAURA MALVINA MONTES

RESOLUCIÓN N° 105 05/03/2021

VISTO el Expediente Electrónico N° MOSP-E-11304-2021 del registro de esta Gobernación; y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo se tramita la Obra: «AMPLIACIÓN Y REFACCIÓN ESCUELA PROVINCIAL N° 32 IYU «QUE DEJA HUELLA»,
Contratación Directa N° 02/19, adjudicada mediante Resolución M.O. y S.P. N° 195/19, a la empresa ÁREA GRANDE M.O.S. S.R.L. 
Que mediante Resolución SEC.O. P. N° 346/19 de fecha 09/10/19, se reconoció y aprobó Acta de Inicio de Obra a partir del 01/08/2019, Planillas
de Computo y Presupuesto, Plan de Trabajo y Curva de Inversión con fecha de finalización 30/11/19. 
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Que mediante Resolución SEC.O. P. N° 416/19 de fecha 05/11/19, se reconoció y aprobó Acta de Suspensión de Obra a partir del 02/09/19. 
Que mediante Resolución M.O. y S.P. N° 008/20 de fecha 08/01/20, se reconoció y aprobó Acta de Reinicio de Obra a partir del 22/11/19, Plan
de Trabajo y Curva de Inversión con fecha de finalización 19/02/20. 
Que con fecha 23/12/2020 se labró el Acta de Recepción Provisoria para la Obra citada precedentemente con la correspondiente rúbrica de las
partes intervinientes, dejando constancia los trabajos realizados tendrán una garantía de un (1) año corridos. 
La suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1301, Nº
1333, Decretos Provinciales N° 4548/19, Nº 05/21, Nº 20/21 y Resolución M.O. y S.P. N° 596/19. 

Por ello: 
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS ZONA NORTE Y CENTRO,

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Reconocer y aprobar el Acta de Recepción Provisoria de fecha 23/12/2020, para la Obra: «AMPLIACIÓN Y REFACCIÓN
ESCUELA PROVINCIAL N° 32 IYU «QUE DEJA HUELLA»», Contratación Directa N° 02/19, adjudicada a la empresa ÁREA GRANDE
M.O.S. S.R.L., que, como Anexo I forma parte integrante de la presente. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

LAURA MALVINA MONTES

RESOLUCIÓN N° 106 05/03/2021

VISTO el Expediente N° 11936/20 del registro de esta Gobernación; y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo se tramita la cancelación por la contratación de Mano de obra calificada en la Subsecretaria de Servicios e Infraestructura
Pública Zona Norte dependiente del Ministerio de Obras y Servicios Públicos tramitado por expediente Nº 11936/20, adjudicado mediante
Resolución - SUB.A. N° 113/20. 
Que de acuerdo a la conformidad prestada en el adjunto 7 en referencia a la factura obrante en el adjunto N° 3 dicho servicio ha sido efectivamente
realizado. 
Que se hace necesario proceder a la cancelación de la factura «C» N° 00001 - 00000009 por la suma de PESOS CUARENTA MIL 00/100
($40.000,00), a favor del contratado ACOSTA Juan Gabriel, C.U.I.T. 20-34483892-6 correspondiente al período que se extiende desde el 1 al 28
de Febrero del año 2021. 
Que el presente se encuentra establecido por la Ley Provincial 1015 de Contrataciones, Artículo 18° Inciso k), Decretos Provinciales Nº 674/11,
N° 3487/17 y Resolución Contaduría General 25/20, 27/12 Anexo III. 
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en la Ley Provincial 1301, Nº1333,
Decreto Provincial N°4548/19, N° 05/21 N° 20/21 Resolución M.O y S.P. N° 596/19. 

Por ello: 
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS ZONA NORTE Y CENTRO

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto ejecutado por la contratación de una Mano de obra calificada en la Subsecretaria de Servicios e Infraestructura
Pública Zona Norte dependiente del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, adjudicado mediante Resolución - SUB.A. Nº 113/20, por la suma
de PESOS CUARENTA MIL 00/100 ($40.000,00) a favor del contratado ACOSTA Juan Gabriel, C.U.I.T. 20-34483892-6, correspondiente al
período Febrero de 2021. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Pagar el importe de PESOS CUARENTA MIL 00/100 ($40.000,00) a favor del contratado ACOSTA Juan Gabriel, C.U.I.T. 20-
34483892-6, según Factura «C» N° 00001 - 00000009.
ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto que demande de la partida presupuestaria U.G.G. 1435UG, U.G.C. 1434UC, inciso 3, del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

LAURA MALVINA MONTES

RESOLUCIÓN N° 107 05/03/2021

VISTO el Expediente Nº 12246/2021 del registro de esta Gobernación; y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo se tramita la cancelación por la contratación de un Maestro Mayor de Obras en la Subsecretaría de Servicios e
Infraestructura Pública Zona Norte dependiente del Ministerio de Obras y Servicios Públicos tramitado por expediente N° 39438/2020,
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adjudicado mediante Resolución SEC. O. y S.P Z. Ny C. N° 44/21. 
Que de acuerdo a la conformidad prestada en el adjunto N° 7 en referencia a la factura obrante en el adjunto N°3 dicho servicio ha sido
efectivamente realizado. 
Que se hace necesario proceder a la cancelación de la factura «C» Nº 00002 - 00000022 por la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MIL CON
00/100 ($35.000,00), a favor del Maestro Mayor de Obras MIRANDA CARO Esteban Damian, C.U.I.T. 20-93516707-9, correspondiente al
período que se extiende desde el 10 al 28 de febrero del año 2021. 
Que el presente se encuentra establecido por la Ley Provincial 1015 de Contrataciones, Artículo 18° Inciso k), Decretos Provinciales N° 674/11,
N° 471/20, Resolución Contaduría General N° 25/20 y Resolución O.P.C. N°202/20. 
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en la Ley Provincial N° 1301, N°
1333, Decreto Provincial N° 4548/19, N° 05/21 , N° 20/21 y Resolución M. O. y S. P. N° 596/19. 

Por ello: 
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS ZONA NORTE Y CENTRO

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto ejecutado por la contratación de un Maestro Mayor de Obras en la Subsecretaría de Servicios e Infraestructura
Pública Zona Norte dependiente del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, adjudicado mediante Resolución SEC. O. y S.P Z. Ny C Nº 44/21,
por la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($35.000,00) a favor del Maestro Mayor de Obras MIRANDA CARO Esteban
Damián, C.U.I.T. 20-93516707-9, correspondiente al período febrero de 2021, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Pagar el importe de PESOS TREINTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($35.000,00) a favor del Maestro Mayor de Obras
MIRANDA CARO Esteban Damián, C.U.I.T. 20-93516707-9, según Factura «C» N° 00002 -00000022.
ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto que demande de la partida presupuestaria U.G.G. 1435UG, U.G.C. 1434UC, inciso 3, del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletin Oficial de la Provincia y archivar.

LAURA MALVINA MONTES

RESOLUCIÓN N° 108 05/03/2021

VISTO el Expediente Nº 11934/20 del registro de esta Gobernación; y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo se tramita la cancelación por la contratación de Mano de obra calificada en la Subsecretaria de Servicios e Infraestructura
Pública Zona Norte dependiente del Ministerio de Obras y Servicios Públicos tramitado por expediente Nº 11934/20, adjudicado mediante
Resolución - SUBSEC. A 112/20. 
Que de acuerdo a la conformidad prestada en el adjunto 7 en referencia a la factura obrante en el adjunto N° 3 dicho servicio ha sido efectivamente
realizado. 
Que se hace necesario proceder a la cancelación de la factura "C" N° 00002 - 00000007 por la suma de PESOS CUARENTA MIL 00/100
($40.000,00) a favor del contratado PEREZ Mauro German, C.U.I.T. 20-41402973-7, correspondiente al período que se extiende desde el 1 al 30
de Febrero del año 2021. 
Que el presente se encuentra establecido por la Ley Provincial 1015 de Contrataciones, Artículo 18° Inciso k), Decretos Provinciales Nº 674/11,
N° 471/20 y Resolución Contaduría General 25/20 y Resolucion O.PC. Nº 202/20. 
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en la Ley Provincial 1301, N°1333,
Decreto Provincial N°4548/19, N°05/21 Nº 20/21 Resolución M.O y S.P. N° 596/19. 

Por ello: 
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS ZONA NORTE Y CENTRO

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto ejecutado por la contratación de Mano de obra calificada en la Subsecretaria de Servicios e Infraestructura
Pública Zona Norte dependiente del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, adjudicado mediante Resolución - SUBSEC. A. 112/20, por la suma
de PESOS CUARENTA MIL 00/100 ($40.000,00) a favor de contratado PEREZ Mauro German, C.U.I.T. 20-41402973-7, correspondiente al
período Febrero de 2021, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Pagar el importe de PESOS CUARENTA MIL 00/100 ($40.000,00) a favor del contratado PEREZ Mauro German, C.U.I.T. 20-
41402973-7, según Factura «C» N° 00002 - 00000007.
ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto que demande de la partida presupuestaria U.G.G. 1435UG, U.G.C. 1434UC, inciso 3, del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

LAURA MALVINA MONTES
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RESOLUCIÓN N° 109 05/03/2021

VISTO el Expediente Electrónico N° MOSP-E-10105-2021 del registro de esta Gobernación; y 

CONSIDERANDO: 
Que a través del expediente mencionado en el Visto se tramita la ejecución de la obra: «GIMNASIO ESCUELA DE POLICIA - RIO GRANDE»,
Licitación Pública N° 05/17, adjudicada a la empresa "COCCARO HNOS. CONSTRUCCIONES S.A." mediante Decreto Provincial N° 0002/
18, por la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO
CON 54/100 ($35.372.378,54), y Contrato de Obra Pública registrado bajo el N° 18151, registrado el 20/02/18, con un plazo de ejecución de
TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días corridos. 
Que mediante Resolución M.O. y S.P. N° 168/18, se reconoció y aprobó Acta de Inicio de Obra a partir del 23/04/18, Plan de Trabajo y Curva
de Inversión con fecha 23/04/19. 
Que mediante Resolución SEC.O. y S.P.Z.N. y C. N° 389/2020 de fecha 05/11/2020, se reconoció y aprobó una Ampliación de plazos de obra de
ciento once (111) dias corridos, Plan de Trabajo reestructurado y Curva de Inversión, quedando con fecha de finalización el 31/01/2021. 
Que la Dirección de Contrataciones Zona Norte y Centro ha verificado las planillas correspondientes, Plan de Trabajo y Curva de Inversión,
luciendo las mismas con la intervención del Subsecretario de Obras Publicas Z/N. 
Que resulta procedente reconocer y aprobar una Ampliación de Plazos de cincuenta y nueve (59) días de corridos, Nuevo Plan de Trabajo y Curva
de inversión con fecha de finalización 31/03/2021. 
La suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1301, Nº
1333, Decretos Provinciales N° 4548/19, Nº 05/21, Nº 20/21 y Resolución M.O. y S.P. N° 596/19. 

Por ello: 
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS ZONA NORTE Y CENTRO

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Reconocer y aprobar en todos sus términos para la Obra: «GIMNASIO ESCUELA DE POLICIA - GRANDE», Licitación
Pública N° 05/17, adjudicada a la empresa COCCARO HNOS. CONSTRUCCIONES S.A., una Ampliación de Plazo de Obra de cincuenta y
nueve (59) días de corridos, quedando como nueva fecha de finalización el 31/03/2021. Ello en virtud de los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Reconocer y Aprobar en todos sus términos Nuevo Plan de Trabajos y Curva de Inversión con fecha de finalización 31/03/2021,
los cuales forman parte integrante de la presente como Anexo I y II. Ello en virtud de lo expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

LAURA MALVINA MONTES

RESOLUCIÓN N° 110 05/03/2021

VISTO el Expediente Electrónico N° MOSP-E-10551-2020 del registro de esta Gobernación; y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo se tramita la Obra: «REPARACIÓN DE LA INSTALACIÓN ELECTRICA EN COMISARIA PRIMERA - RIO
GRANDE», Contratación Directa Nº  111/2020, adjudicada mediante Resolución M.O. y S.P. N° 390/2020, a la empresa SANSO CONS-
TRUCCIONES de Víctor SÁNCHEZ, CUIT N° 20-23565147-6. 
Que mediante Resolución SEC.O. y S.P.Z.N. y C. N° 35/21 de fecha 25/01/21, se reconoció y aprobó Acta de Inicio de Obra a partir del 23/12/
2020. 
Que con fecha 21/01/2021 se labró el Acta de Recepción Provisoria para la Obra citada precedentemente con la correspondiente rúbrica de las
partes intervinientes, dejando constancia los trabajos realizados tendrán una garantía de noventa (90) días corridos. 
La suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1301, Nº
1333, Decretos Provinciales N° 4548/19, Nº 05/21, Nº 20/21 y Resolución M.O. y S.P. N° 596/19. 

Por ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS ZONA NORTE Y CENTRO

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Reconocer y aprobar el Acta de Recepción Provisoria de fecha 21/01/2021, para la Obra: «REPARACIÓN DE LA INSTALA-
CIÓN ELECTRICA EN COMISARIA PRIMERA - RIO GRANDE», Contratación Directa Nº 111/2020, adjudicada a la empresa SANSO
CONSTRUCCIONES de Víctor SÁNCHEZ, CUIT N° 20-23565147-6, que, como Anexo I forma parte integrante de la presente, ello por los
motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

LAURA MALVINA MONTES
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RESOLUCIÓN N° 111 08/03/2021

VISTO el expediente N° 7782/2020 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo se tramita la Compra Directa N° 53/2021 adquisición para equipar diferentes dependencias de este ministerio, los cuales
citan en calle María Auxiliadora N° 464 y Kau N° 870 de la ciudad de Rio Grande, este pedido surge ante la necesidad garantizar el normal
funcionamiento de las distintas áreas, ya que de lo contrario los agentes no pueden desarrollar sus tareas con normalidad. 
Que a través de Resolución Subsec. A. N.° 68/21 de fecha 24/02/2021 se autorizó el llamado a Compra Directa N° 53/2020; así mismo se autorizó
el gasto para la presente contratación con un presupuesto oficial de PESOS SETECIENTOS CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS CINCO
CON 50/100 ($750.405,50). 
Que, vistas y analizadas las ofertas recibidas, y a partir de la nota del área técnica, obrante en el adjunto N.° 38 se recomienda la pre-adjudicacion
de la contratación a la firma Leandro San Román, por un monto de PESOS OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS
CON 00/100 ($845.800,00) los renglones N.° 1, 2, 3, 4 por ajustarse a lo requerido y por resultar ser la oferta mas conveniente para el Estado
Provincial. 
Que se cuenta con partida presupuestaria para afrotar el gasto y el mismo será solventado con fondo del Teroso Provincial. 
Que, en consecuencia, procede el dictado del presente acto administrativo por medio del cual se aprueba y adjudica el procedimiento. 
Que, en virtud de lo expuesto, se realizó la Preadjudicación (archivo N.° 42), de acuerdo a las recomendaciones expuestas. 
Que la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1015 Artículo 18° inciso 1), los
Decretos Provinciales Nº 417/20, 674/11, la Resolución O.P.C. Nº 202/2020 y 17/2021 sus modificatorias y complementarias. 
La suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en las Leyes Provinciales N°1333, N°
1301 y Decretos Provinciales N° 05/21, N° 20/21, Nº 618/20, Resolución M.O. y S.P. N° 119/20. 

Por ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS ZONA NORTE Y CENTRO

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Aprobar el procedimiento y adjudicar la Compra Directa N° 53/2020 a la firma Leandro San Román., CUIT N.° 20-21589589-
1 del renglón N.° 1, 2, 3, 4 para la adquisición para equipar diferentes dependencias de este ministerio por un monto de PESOS OCHOCIENTOS
CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($845.800,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º - Autoriza a la Secretaría Administrativa Legal del Ministerio de Obras y Servicios Públicos a emitir la correspondiente Orden de
Compra.
ARTICULO 3º.- Imputar el gasto que demande de la partida presupuestaria UGG 1435UG UGC 1434UC, inciso 40000 del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4º.- Notificar a los interesados. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la provincia y archivar.

LAURA MALVINA MONTES

RESOLUCIÓN N° 112 08/03/2021

VISTO el expediente N° 2006/2021 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo tramita la locación de servicio de personal técnico en electromecánica, para prestar servicios en la Subsecretaria de
Servicios e Infraestructura Publica Zona Norte del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, quien realizara tareas de reparación, mantenimiento,
instalaciones de equipos, y las necesidades que surjan en el área solicitante. En los términos de lo establecido en el contrato adjunto en el Anexo
I de la presente. 
Que en el adjunto electrónico n° 2 obra requerimiento de la Subsecretaria de Servicios e Infraestructura Publica Zona Norte para realizar la
contratación de personal técnico, exponiendo los fundamentos que sustenta la necesidad de contar con dicho personal, que consta intervención de
la Ministro de Obras y Servicios Públicos autorizando el trámite. 
Que obra incorporada la documentación referente al postulante, Marcos Nahuel Radler D.N.I. N° 42.354.597 conforme lo establecido en la
Resolución O.P.C. Nº 202/20, Anexo I, Punto 5 a). 
Que la presente contratación asciende a la suma de PESOS TRESCIENTOS MIL CON 00/100 CENTAVOS ($300.000,00). 
Que se cuenta con la partida presupuestaria para afrontar el gasto y el mismo será solventado con fondos de Tesoro Provincial. 
Que la presente se encuadra en lo establecido por la Ley Provincial N° 1015 artículo 18, inciso k), Decretos Provinciales N° 674/11, 417/20 y
Resolución O.P.C. 202/20 y 17/21 Anexo I, capítulo I, inciso b) Contratación directa por Adjudicación Simple. 
La suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1301,
N°1333, Decretos Provinciales N°4548/19, N° 05/21, N° 20/21 y Resolución M.O. y S.P. N° 596/19. 

Por ello: 
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS ZONA NORTE Y CENTRO

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
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RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Aprobar el procedimiento y adjudicar la Compra Directa n° 41/2021, que tramita la contratación de técnico electromecánico para
prestar servicios en la Subsecretaria de Servicios e Infraestructura Publica Zona Norte del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, al Sr. Marcos
Nahuel Radler D.N.I. N° 42.354.597, por la suma de PESOS TRESCIENTOS MIL CON 00/100 CENTAVOS ($300.000,00) y en un plazo de
6 meses, ello por los motivos expuestos en el exordio.
 ARTICULO 2º.-: Aprobar el modelo de contrato de locación de servicios que como Anexo I forma parte integrante de la presente.
ARTICULO 3º.-: Imputar el gasto que demande de la partida presupuestaria UGG 1435 UG UGC 1434UC inciso 3 del ejercicio económico en
vigencia.
ARTICULO 4º-: Notificar, dar al Boletín Oficial de la provincia y archivar. 

LAURA MALVINA MONTES

RESOLUCIÓN N° 113 08/03/2021

VISTO el Expediente Nº 12319/2021 del registro de esta Gobernación; y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo se tramita el pago del mes de marzo por la locación de un inmueble destinado a oficinas y pañol del M.O.y S.P. Zona Norte,
locación que fuera tramitada en el expediente N° 206/20. 
Que en el adjunto 3 obra la factura correspondiente al mes de marzo del año en curso y en el adjunto 6 se presta la debida conformidad a la misma. 
Que se hace necesario proceder a la cancelación de la factura la Factura «B» N° 0008 00010499 - por una suma de $325.000,00 (PESOS
TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL CON 00/100), incorporada en el adjunto Nº 3, presentada por la empresa «Continental Maderas» en fecha
05/03/2021, E-12319-2021 «S/Pago del mes de marzo por la locación de inmueble destinado a oficinas -depósito y pañol del M.O.y S.P.Z.N. -
(ubicación: Sección K, Macizo 63, Parcela 15, calle Kau 863 - Rio Grande)» correspondiente al período que se extiende desde el 1 al 31 de marzo
del año 2021. 
Que, la presente contratación se encuentra establecido por la Ley Provincial n° 1015 de Contrataciones, Articulo n° 18, Inciso e), Decretos
Provinciales n° 674/11, N° 05/21 y la Resolución de Cont. Gral. Nº 25/20, sus modificatorias y complementarias. 
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en la Ley Provincial N° 1301, Nº
1333, Decreto Provincial N° 4548/19, 521/20 Anexo I, N° 05/21 y Resolución M. O. y S. P. N° 596/19. 

Por ello: 
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS ZONA NORTE Y CENTRO

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto ejecutado por la contratación la locación de un inmueble destinado a oficinas y pañol del Ministerio de Obras
y Servicios Públicos Zona Norte, por la suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL CON 00/100 ($325.000,00) a favor de empresa
«Continental Maderas», correspondiente al período marzo de 2021, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Pagar el importe de PESOS TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL CON 00/100 ($325.000,00) a favor de la Empresa Continen-
tal Maderas, C.U.I.T. 30711618917, según Factura «B» N° 0008-00010499.
ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto que demande de la partida presupuestaria U.G.G. 1435UG, U.G.C. 1434 UC, inciso 3 del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

LAURA MALVINA MONTES

RESOLUCIÓN N° 114 09/03/2021

VISTO el Expediente Nº 12638/21 del registro de esta Gobernación; y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo se tramita la cancelación por la contratación de un Técnico Electricista en la Subsecretaria de Servicios e Infraestructura
Pública Zona Norte dependiente del Ministerio de Obras y Servicios Públicos tramitado por expediente Nº 11928/20, adjudicado mediante
Resolución - SEC. O. y. S.P. Z.N. y C. N° 232/20. 
Que de acuerdo a la conformidad prestada en el adjunto 7 en referencia a la factura obrante en el adjunto N° 3 dicho servicio ha sido efectivamente
realizado. 
Que se hace necesario proceder a la cancelación de la factura «C» N° 00002 - 00000009 por la suma de PESOS TREINTA Y CUATRO MIL
QUINIENTOS 00/100 ($34.500,00), a favor del Sr. Oyarzo Javier Alejandro, C.U.I.T. 20-30882369-6, correspondiente al período que se
extiende desde el 8 al 28 de Febrero del año 2021. 
Que el presente se encuentra establecido por la Ley Provincial 1015 de Contrataciones, Artículo 18° Inciso k), Decretos Provinciales Nº 674/11,
N° 3487/17 y Resolución Contaduría General 25/20. 
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Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en la Ley Provincial 1301, N°1333,
Decreto Provincial N°4548/19, N°05/21 N° 20/21 Resolución M.O y S.P. N° 596/19. 

Por ello: 
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS ZONA NORTE Y CENTRO

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto ejecutado por la contratación de un técnico electricista en la Subsecretaria de Servicios e Infraestructura Pública
Zona Norte dependiente del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, adjudicado mediante Resolución SEC. O.y.S.P. Z.N.y C. Nº 232/20, por
la suma de PESOS TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 00/100 ($34.500,00) a favor del Sr. Oyarzo Javier Alejandro, C.U.I.T. 20-
30882369-6, correspondiente al período Febrero de 2021, por los motivos expuestos en los considerandos
ARTÍCULO 2º.- Pagar el importe de PESOS TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 00/100 ($34.500,00) a favor del Sr. Oyarzo Javier
Alejandro, C.U.I.T. 20-30882369-6, según Factura «C» N° 00002 - 00000009.
ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto que demande de la partida presupuestaria U.G.G. 1435UG, U.G.C. 1434UC, inciso 3, del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

LAURA MALVINA MONTES

RESOLUCIÓN N° 115 09/03/2021

VISTO la Resolución SEC.O. y S.P.Z.N. y C N° 87/2021; y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma se incorporo a la Resolución SEC.O. y S.P.Z.N y C. N° 29/20 el siguiente Articulo que deberá decir: «Reconocer y Aprobar
en todos sus términos el Plan de Trabajo y Curva de Inversión con fecha de finalización 26/05/2021, los cuales como Anexo II y III forman parte
integrante de la presente». Tramitado por E 51085-20. 
Que por error administrativo se cargó en la Resolución SEC.O. y S.P.Z.N y C N° 87/2021 erróneamente el Anexo II y III. 
Que resulta necesario sustituir Anexo II y III de la resolución mencionada en el visto. 
Que resulta procedente dictar el presente acto administrativo a fin de normalizar el trámite, según lo dispuesto en el artículo 146° de la Ley
Provincial N° 141 de procedimiento Administrativo. 
La suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1301,
N°1333, Decretos Provinciales N°4548/19, Nº 05/21, Nº 20/21 y Resolución M.O. y S.P. N° 596/19. 

Por ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS ZONA NORTE Y CENTRO

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el Anexo II y III de la Resolución SEC.O. y S.P.Z.S. N° 87/21, por el Anexo II y III que forma parte de la presente. Ello
por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º. - Comunicar, dar a Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

LAURA MALVINA MONTES

RESOLUCIÓN N° 116 09/03/2021

VISTO el Expediente Nº 11810/2021 del registro de esta Gobernación; y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo se tramita la Compra Directa Nº 66/2021 para la Contratación de Servicio de flete para la Secretaria de Obras y Servicios
Públicos-Rio Grande 2021. 
Que en número de orden 2 obra nota de fecha 08 de Marzo del presente año, solicitando autorización para la contratación dirigida a la Secretaria
de Obras y Servicios Públicos Zona Norte y Centro, quien conforma mediante firma digital la mencionada. 
Que en número de orden 5 se adjunta el encuadre legal que corresponde a la compra. 
Que consecuentemente resulta procedente efectuar la Contratación Directa N° 66/2021, con un presupuesto oficial de pesos setecientos veinte
mil con 00/100 ($720.000,00) 
Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto y el mismo será solventado con fondos del Tesoro Provincial. 
Que la presente solicitud se motiva en la necesidad planteada por el sector de la Subsecretaria de Infraestructura y Servicios Públicos Zona Norte
y Centro para afrontar las urgencias que surgen en relación a los traslados de materiales y herramientas para las distintas actividades previstas. 
Que la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1015 Artículo 18° inciso 1), los
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Decretos Provinciales Nº 417/20, 674/11, la Resolución O.P.C. Nº 202/2020 y 17/2021 sus modificatorias y complementarias. 
La suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en la Ley Provincial 1301, N°1333,
Decreto Provincial N°4548/19, N°05/21 Nº 20/21 Resolución M.O y S.P. N° 596/19. 

Por ello: 
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS ZONA NORTE Y CENTRO

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Autorizar la Contratación Directa Nº 66/2021, que tramita la para la Contratación de Servicio de flete para la Secretaria de Obras
y Servicios Públicos-Rio Grande 2021, perteneciente al Ministerio de Obras y Servicios Públicos, Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la emisión del Formulario de Cotización correspondiente.
ARTÍCULO 3º - Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente a la UGG 1435UG UGC 1434UC, inciso 30000, del ejercicio
económico y financiero vigente.
ARTÍCULO 4º. - Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. –

LAURA MALVINA MONTES

RESOLUCIÓN N° 117 10/03/2021

VISTO el Expediente N° 11935/20 del registro de esta Gobernación; y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo se tramita la cancelación por la contratación de Mano de obra calificada en la Subsecretaria de Servicios e Infraestructura
Pública Zona Norte dependiente del Ministerio de Obras y Servicios Públicos tramitado por expediente N° 11935/20, adjudicado mediante
Resolución -SUB.A. N° 119/20. 
Que de acuerdo a la conformidad prestada en el adjunto 7 en referencia a la factura obrante en el adjunto N° 3 dicho servicio ha sido efectivamente
realizado. 
Que se hace necesario proceder a la cancelación de la factura «C» N° 00001 - 00000011 por la suma de PESOS CINCO MIL TRESCIENTOS
TREINTA Y TRES CON 33/100 CENTAVOS ($5.333,33), a favor del Sr. IBAÑEZ Mariano Nicolas, C.U.I.T. 20-43967238-3, correspondiente
al período que se extiende desde el 01 al 04 de Marzo del año 2021. 
Que el presente se encuentra establecido por la Ley Provincial 1015 de Contrataciones, Artículo 18° Inciso k), Decretos Provinciales Nº 674/11,
N° 3487/17 y Resolución Contaduría General 25/20. 
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en la Ley Provincial 1301, Nº1333,
Decreto Provincial N°4548/19, N°05/21 Nº 20/21 Resolución M.O y S.P. N° 596/19. 

Por ello:  
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS ZONA NORTE Y CENTRO

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto ejecutado por la contratación de Mano de obra calificada en la Subsecretaria de Servicios e Infraestructura
Pública Zona Norte dependiente del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, adjudicado mediante Resolución - SUB.A. N° 119/20, por la suma
de PESOS CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES CON 33/100 CENTAVOS ($5.333,33), a favor del Sr. IBAÑEZ Mariano Nicolas,
C.U.I.T. 20-43967238-3, correspondiente al período Marzo de 2021, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Pagar el importe de PESOS CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES CON 33/100 CENTAVOS ($5.333,33), a favor
del Sr. IBAÑEZ Mariano Nicolas, C.U.I.T. 20-43967238-3, según Factura «C» N° 00001 - 00000011.
ARTÍCULO 3º. - Imputar el gasto que demande de la partida presupuestaria U.G.G. 1435UG, U.G.C. 1434UC, inciso 3, del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

LAURA MALVINA MONTES

RESOLUCIÓN N° 118 10/03/2021

VISTO el Expediente Nº 13175/21 del registro de esta Gobernación; y 

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la cancelación por la contratación de Mano de obra  calificada en la Subsecretaria de Servicios e Infraestructura
Pública Zona Norte dependiente del  Ministerio de Obras y Servicios Públicos tramitado por expediente Nº 11935/20, adjudicado mediante
Resolución -SUB.A. N° 119/20. 
Que de acuerdo a la conformidad prestada en el adjunto 7 en referencia a la factura obrante en el adjunto N° 3 dicho servicio ha sido efectivamente
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realizado. 
Que se hace necesario proceder a la cancelación de la factura «C» N° 00001 - 00000010 por la suma de PESOS CUARENTA MIL 00/100
($40.000,00), a favor del Sr. IBAÑEZ Mariano Nicolas, C.U.I.T. 20-43967238-3 correspondiente al período que se extiende desde el 1 al 28 de
Febrero del año 2021. 
Que el presente se encuentra establecido por la Ley Provincial 1015 de Contrataciones, Artículo 18° Inciso k), Decretos Provinciales Nº 674/11,
N° 3487/17 y Resolución Contaduría General 25/20. 
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en la Ley Provincial 1301, N°1333,
Decreto Provincial N°4548/19, N°05/21 N° 20/21 Resolución M.O y S.P. N° 596/19. 

Por ello: 
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS ZONA NORTE Y CENTRO

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto ejecutado por la contratación de Mano de obra calificada en la Subsecretaria de Servicios e Infraestructura
Pública Zona Norte dependiente del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, adjudicado mediante Resolución - SUB.A. N° 119/20, por la suma
de PESOS CUARENTA MIL 00/100 ($40.000,00) a favor del Sr. IBAÑEZ Mariano Nicolas, C.U.I.T. 20-43967238-3 correspondiente al período
Febrero de 2021, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Pagar el importe de PESOS CUARENTA MIL 00/100 ($40.000,00) a favor del Sr. IBAÑEZ Mariano Nicolas, C.U.I.T. 20-
43967238-3, según Factura «C» N° 00001 - 00000010.
ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto que demande de la partida presupuestaria U.G.G. 1435UG, U.G.C. 1434UC, inciso 3, del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

LAURA MALVINA MONTES

RESOLUCIÓN N° 119 15/03/2021

VISTO el expediente Nº 11358/2021 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo tramita la locación de servicio de personal idóneo en arquitectura, para prestar servicios en la Subsecretaría de Servicios
e Infraestructura Pública Zona Norte del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, quien realizara tareas de relacionado a su capacitación en
arquitectura en los términos de lo establecido en el contrato adjunto en el Anexo I de la presente. 
Que en el adjunto electrónico n°2 obra requerimiento de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos Zona Norte y Centro para realizar la
contratación de personal idóneo, exponiendo los  fundamentos que sustenta la necesidad de contar con dicho personal, que consta intervención de
la Ministro de Obras y Servicios Públicos autorizando el trámite. 
Que obra incorporada la documentación referente a la postulante, Maria Florencia Villanueva, D.N.I. N° 35.219.724 conforme lo establecido en
la Resolución O.P.C. Nº 202/20, Anexo I, Punto 5 a). 
Que la presente contratación asciende a la suma de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA MIL CON 00/100 CENTAVOS ($390.000,00). 
Que se cuenta con la partida presupuestaria para afrontar el gasto y el mismo será solventado con fondos de Tesoro Provincial. 
Que, la presente se encuadra en lo establecido por la Ley Provincial N° 1015 artículo 18, inciso k), Decretos Provinciales No 674/11, 417/20 y
Resolución O.P.C.Nº 202/20 Anexo I, capítulo I, inciso a), Contratación directa por Adjudicación Simple y N° 17/21. 
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en la Ley Provincial N° 1301, N°
1333, Decreto Provincial N° 4548/19, Nº 05/21, N°20/21 y Resolución M. O. y S. P. N° 596/19. 

Por ello: 
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS ZONA NORTE Y CENTRO

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTICULO N° 1: Aprobar el procedimiento y adjudicar la Compra Directa nº 59/2021, que tramita la contratación de personal idóneo en
arquitectura para prestar servicios en la Subsecretaría de Servicios e Infraestructura Pública Zona Norte del Ministerio de Obras y Servicios
Públicos, a la Sra. Maria Florencia Villanueva, D.N.I. N° 35.219.724, por la suma de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA MIL CON 00/100
CENTAVOS ($390.000,00) y en un plazo de 6 meses, ello por los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO N° 2: Aprobar el modelo de contrato de locación de servicios que como Anexo I forma parte integrante de la presente.
ARTICULO N° 3: Imputar el gasto que demande de la partida presupuestaria UGG 1435UG- UGC 1434UC inciso 3 del ejercicio económico en
vigencia.
ARTICULO N° 4: Notificar, dar al Boletín Oficial de la provincia y archivar. 

LAURA MALVINA MONTES
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RESOLUCIÓN N° 120 15/03/2021

VISTO el expediente Nº 10889/2021 del registro de esta Gobernación; y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo tramita la locación de servicio de personal para realizar tareas en general, para prestar servicios en la Subsecretaría de
Servicios e Infraestructura Pública Zona Norte del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, quien realizara tareas de relevamientos, manteni-
miento y reparaciones de sistemas de calefacción y calderas de los edificios públicos y educativos en los términos de lo establecido en el contrato
adjunto en el Anexo I de la presente. 
Que en el adjunto electrónico n°2 obra requerimiento de la Subsecretaría de Servicios e Infraestructura Pública Zona para realizar la contratación
de personal para tareas generales, exponiendo los fundamentos que sustenta la necesidad de contar con dicho personal, que consta intervención
de la Ministro de Obras y Servicios Públicos autorizando el trámite. 
Que obra incorporada la documentación referente al postulante, Nelson Ramon Lares D.N.I. N° 17.497.405 conforme lo establecido en la
Resolución O.P.C. Nº 202/20, Anexo I, Punto 5 a). 
Que la presente contratación asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS SETENTA MIL CON 00/100 ($270.000,00). 
Que se cuenta con la partida presupuestaria para afrontar el gasto y el mismo será solventado con fondos de Tesoro Provincial. 
Que, la presente se encuadra en lo establecido por la Ley Provincial nº 1015 de Contrataciones, articulo nº 18, Inciso k), en los Decretos
Provinciales n° 674/11, 417/20, Resolución, y Resolución O.P.C. 202/20 Anexo I, capítulo I, inciso a) Contratación directa por Adjudicación
Simple y Nº 17/21. 
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en la Ley Provincial N° 1301, Nº
1333, Decreto Provincial N° 4548/19, Nº 05/21, Nº 20/21 y Resolución M. O. y S. P. N° 596/19. 

Por ello: 
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS ZONA NORTE Y CENTRO

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTICULO N° 1: Aprobar el procedimiento y adjudicar la Compra Directa Nº 64/2021, que tramita la contratación de personal para tareas
generales para prestar servicios en la Subsecretaría de Servicios e Infraestructura Pública Zona Norte del Ministerio de Obras y Servicios Públicos,
al Sr. Nelson Ramon Lares D.N.I. N° 17.497.405, por la suma de PESOS DOSCIENTOS SETENTA MIL CON 00/100 ($270.000,00) y en un
plazo de 6 meses, ello por los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO N° 2: Aprobar el modelo de contrato de locación de servicios que como Anexo I forma parte integrante de la presente.
ARTICULO N° 3: Imputar el gasto que demande de la partida presupuestaria UGG 1435UG - UGC 1434UC inciso 3 del ejercicio económico en
vigencia.
ARTICULO N° 4: Notificar, dar al Boletín Oficial de la provincia y archivar. 

LAURA MALVINA MONTES

RESOLUCIÓN N° 121 15/03/2021

VISTO el expediente N° 45839/2020 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo tramita la locación de servicio de un idóneo en mecánica, para prestar servicios en la Subsecretaria de Servicios e
Infraestructura Publica Zona Norte y la flota de automotores del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, quien realizara tareas de reparación
de automotores y maquinarias en los términos de lo establecido en el contrato adjunto en el Anexo I de la presente. 
Que en el adjunto electrónico n°2 obra requerimiento de la Subsecretaria de Servicios e Infraestructura Publica Zona Norte para realizar la
contratación de personal mecánico, exponiendo los fundamentos que sustenta la necesidad de contar con dicho personal, que consta intervención
de la Ministro de Obras y Servicios Públicos autorizando el trámite. 
Que obra incorporada la documentación referente al postulante, Agustin Nayeb Blanchard D.N.I. N° 40.844.269 conforme lo establecido en la
Resolución O.P.C. Nº 202/20, Anexo I, Punto 5 a). 
Que la presente contratación asciende a la suma de PESOS SEISCIENTOS MIL CON 00/100 CENTAVOS ($600.000,00). 
Que se cuenta con la partida presupuestaria para afrontar el gasto y el mismo será solventado con fondos de Tesoro Provincial. 
Que, la presente se encuadra en lo establecido por la Ley Provincial nº 1015 de Contrataciones, articulo nº 18, Inciso k), en los Decretos
Provinciales nº 674/11, 417/20, Resolución, y Resolución O.P.C. 202/20 Anexo I, capítulo I, inciso a) Contratación directa por Adjudicación
Simple y Nº 17/21. 
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en la Ley Provincial N° 1301, Nº
1333, Decreto Provincial N° 4548/19, N° 20/21, N° 05/21 y Resolución M. O. y S.P. N° 596/19. 

Por ello: 
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS ZONA NORTE Y CENTRO

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
RESUELVE: 

ARTICULO N° 1: Aprobar el procedimiento y adjudicar la Compra Directa nº 56/2021, que tramita la contratación de mecánico en automotores
para prestar servicios en la Subsecretaria de Servicios e Infraestructura Publica Zona Norte y la flota de automotores del Ministerio de Obras y
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Servicios Públicos, al Sr. Agustin Nayeb Blanchard D.N.I. N° 40.844.269, por la suma de PESOS SEISCIENTOS MIL CON 00/100 CENTAVOS
($600.000,00) y en un plazo de 12 meses, ello por los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO N° 2: Aprobar el modelo de contrato de locación de servicios que como Anexo I forma parte integrante de la presente.
ARTICULO N° 3: Imputar el gasto que demande de la partida presupuestaria UGG 1435UG - UGC 1434UC inciso 3 del ejercicio económico en
vigencia.
ARTICULO N° 4: Notificar, dar al Boletín Oficial de la provincia y archivar.

LAURA MALVINA MONTES

RESOLUCIÓN N° 122 16/03/2021

VISTO el Expediente Electrónico N° MOSP-E-11311-2021 del registro de esta  Gobernación; y 

CONSIDERANDO: 
Que a través del expediente mencionado en el Visto se tramita la ejecución de la obra: «ALIMENTACIÓN RED DE GAS NATURAL BARRIO
ARRAIGO SUR - MARGEN SUR - RÍO GRANDE», Licitación Pública N° 01/18, adjudicada a la empresa CÓCCARO HNOS. CONSTRUC-
CIONES S.A., mediante Decreto Provincial N° 069/19 y Contrato de Obra Pública registrado bajo el N° 18911, suscripto el día 25/02/19, con un
plazo de ejecución de ciento ochenta (180) días corridos, contados a partir del inicio de los trabajos. 
Que mediante Resolución SEC.S.P. N° 022/19 de fecha 21/05/19, se reconoció y aprobó Acta de Inicio con fecha 02/05/19, como así también Plan
de Trabajo y Curva de Inversión con fecha de finalización el 28/10/2019. 
Que mediante Resolución SEC. S.P. N° 068/19 de fecha 03/12/19, se reconoció y aprobó una ampliación de plazos de obra de treinta y tres (33)
días corridos, nuevo Plan de Trabajo y Curva de Inversión quedando con nueva fecha de finalización el 30/11/19. 
Que mediante Resolución M.O. y S.P. N° 270/20 de fecha 09/09/20, se reconoció y aprobó unas demasías, de lo que resulta un incremento
contractual de PESOS SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SESENTA Y DOS CON 32/100 ($ 747.062,32), ascendiendo el monto
contractual a la suma de PESOS DIECISIETE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 00/
100 ($17.370.255,00). 
Que resulta procedente reconocer y aprobar el Acta de Suspensión de Plazo de Obra suscripto el 10/03/2021, a partir del 01/12/2019 a fin de
normalizar el trámite. 
La suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1301, N°
1333, Decretos Provinciales N° 4548/19, N° 05/21, N° 20/21 y Resolución M.O. y S.P. N° 596/19. 

Por ello: 
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS ZONA NORTE Y CENTRO

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Reconocer y aprobar en todos sus términos el Acta de Suspensión de Obra a partir del día 01 de diciembre de 2019, para la obra:
«ALIMENTACIÓN RED DE GAS NATURAL BARRIO ARRAIGO SUR - MARGEN SUR - RÍO GRANDE», Licitación Pública N° 01/18,
adjudicada a la empresa CÓCCARO HNOS. CONSTRUCCIONES S.A., el  cual, como Anexo I, forma parte integrante de la presente. Ello en
virtud de lo expuesto en los  considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

LAURA MALVINA MONTES

RESOLUCIÓN N° 123 16/03/2021

VISTO el Expediente Electrónico N° MOSP-E-19534-2020 del registro de esta  Gobernación; y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo se tramita la Obra: «TRABAJOS VARIOS EN SALA DE CISTERNA EXTERIOR ESCUELA N° 14 - RIO GRANDE»,
Contratación Directa N° 118/2020, adjudicada mediante Resolución M.O. y S.P. N° 045/2020, a la empresa SANCHEZ RENÉ VICTOR, CUIT
N° 20-23565147-6. 
Que mediante Resolución SEC.O. y S.P.Z.N. y C. Nº 82/21 de fecha 24/02/21, se reconoció y aprobó Acta de Inicio de Obra a partir del 10/02/2021. 
Que con fecha 24/02/2021 se labró el Acta de Recepción Provisoria para la Obra citada precedentemente con la correspondiente rúbrica de las
partes intervinientes, dejando constancia los trabajos realizados tendrán una garantía de noventa (90) días corridos. 
La suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1301, Nº
1333, Decretos Provinciales N° 4548/19, Nº 05/21, Nº 20/21 y Resolución M.O. y S.P. N° 596/19. 

Por ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS ZONA NORTE Y CENTRO 

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
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RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Reconocer y aprobar el Acta de Recepción Provisoria de fecha 24/02/2021, para la Obra: «TRABAJOS VARIOS EN SALA DE
CISTERNA EXTERIOR ESCUELA N° 14 - RIO GRANDE», Contratación Directa Nº 118/2020, adjudicada a la empresa SANCHEZ RENÉ
VICTOR, CUIT N° 20-23565147-6, que, como Anexo I forma parte integrante de la presente, ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. –

LAURA MALVINA MONTES

RESOLUCIÓN N° 124 17/03/2021

VISTO la Nota Nº 25-2021 Letra S.S. e I.Z.N; 

CONSIDERANDO: 
Que por la misma se solicita la designación de Inspectores TITULAR y SUPLENTES para los trabajos de la Obra; «TRABAJOS VARIOS EN
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS». Tramitado por E 13083 -2020. 
Que es necesario designar como Inspector TITULAR, al ARQ. ZAMORA MARTIC, José D.N.I. N° 35.375.179, y como Inspector SUPLENTE
al M.M.O GUTIERREZ, Julio Cesar Legajo N° 29213306/00, a partir del día 18 de Febrero de 2021 y en mérito de sus capacidades técnicas, para
que cumplan su cometido durante todo el desarrollo de la obra. 
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en la Ley Provincial 1301, Nº 1333
Decreto Provincial N° 4548/19, 521/20 Anexo I, N° 05/21 y Resolución M.O. y S.P. N° 596/19. 

Por ello: 
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS ZONA NORTE Y CENTRO

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Designar y reconocer a partir del día 18 de Febrero de 2021 como Inspector, TITULAR, al ARQ. ZAMORA MARTIC, José
D.N.I. N° 35.375.179, y como Inspector SUPLENTE al M.M.O GUTIERREZ, Julio Cesar Legajo N° 29213306/00, en mérito de sus capacida-
des técnicas, para que cumplan su cometido durante todo el desarrollo de la Obra; «TRABAJOS VARIOS EN MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS». Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º. - La presente no genera ni eroga gastos adicionales de ninguna índole a los agentes citados, percibiendo sus haberes como hasta
la presente.
ARTICULO 3º.- Notificar a los agentes mencionados, dar al Boletín Oficial de la Provincia y Archivar. 

LAURA MALVINA MONTES

RESOLUCIÓN N° 125 17/03/2021

VISTO el Expediente E-3445-21 del registro de esta Gobernación; y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo se tramita la cancelación del Certificado de Obra N° 1 correspondiente a trabajos realizados entre el 23/12/2020 al 21/01/
2021, correspondiente a la Obra: «REPARACIÓN DE LA INSTALACIÓN ELECTRICA RÍO GRANDE», que ejecuta la Empresa SANCHEZ
RENE VICTOR. - CUIT N° 20235651476. 
Que dicho certificado asciende a un total de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTISÉIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS
CON 58/100 ($2.526.936,58). 
Que a documento adjunto 26 obra Factura B N° 00003-00000051, por la suma de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTISÉIS MIL
NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS CON 58/100 ($2.526.936,58). 
Que no corresponde la retención del 5% por ciento por estar cubierto mediante Póliza de Seguro de Caución N° 274641 emitida por PRUDENCIA
Seguros en concepto de Fondo de Reparo. 
Que la presente tramitación se encuadra en los alcances del Artículo 45° de la Ley Nacional 13.064 de Obras Públicas, Resoluciones Reglamen-
tarias y en el Decreto Provincial N° 513/20. 
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo, en virtud de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1301
y N° 1333, Decretos Provinciales N° 19/20, N° 05/21 y Resolución M.O. y S.P. N° 596/19. 

Por ello: 
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS ZONA NORTE Y CENTRO,

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Certificado de Obra N° 1 correspondiente a trabajos realizados entre el 23/12/2020 al 21/01/2021, de la Obra:
«REPARACIÓN DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA EN COMISARÍA PRIMERA - RIO GRANDE», que ejecuta la Empresa SANCHEZ
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RENE VICTOR. - CUIT N° 20235651476 cuyo monto asciende a la suma de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTISÉIS MIL
NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS CON 58/100 ($2.526.936,58).
ARTÍCULO 2º.- Ordenar el pago de la Factura B N° 00003-00000051, por la suma de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTISEIS
MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS CON 58/100 ($2.526.936,58), que ejecuta la Empresa SANCHEZ RENE VICTOR - CUIT N°
20235651476, correspondiente al certificado indicado en el artículo primero de la presente, no correspondiendo la retención del cinco por ciento
(5%) en concepto de Fondo de Reparo, por lo expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 3º.- El gasto se encuentra imputado a la U.G.C. UC1420 y U.G.G. 11420UG inciso 42 del ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

LAURA MALVINA MONTES

RESOLUCIÓN N° 126 18/03/2021

VISTO la Nota Nº 15-2021 Letra S.S. e I.Z.N; 

CONSIDERANDO: 
Que por la misma se solicita la designación de Inspectores TITULAR y SUPLENTES para los trabajos de la Obra; «REFACCIONES CENTRO
CULTURAL WALTER BUSCEMI – RIO GRANDE». Tramitado por E 15439 -2020.
Que es necesario designar como Inspector TITULAR, al MMO VILLALBA, Roberto Alfredo Legajo N° 24005320/00, y como Inspector
SUPLENTE al M.M.O GUTIERREZ, Julio Cesar Legajo N° 29213306/00, a partir del día 17 de Marzo de 2021 y en mérito de sus capacidades
técnicas, para que cumplan su cometido durante todo el desarrollo de la obra. 
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en la Ley Provincial 1301, Nº 1333
Decreto Provincial N° 4548/19, 521/20 Anexo I, N° 05/21 y Resolución M.O. y S.P. N° 596/19. 

Por ello: 
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS ZONA NORTE Y CENTRO

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Designar y reconocer a partir del día 17 de Marzo de 2021 como Inspector, TITULAR, al MMO VILLALBA, Roberto Alfredo
Legajo N° 24005320/00, y como Inspector SUPLENTE al M.M.O GUTIERREZ, Julio Cesar Legajo N° 29213306/00, en mérito de sus
capacidades técnicas, para que cumplan su cometido durante todo el desarrollo de la Obra; «REFACCIONES CENTRO CULTURAL WALTER
BUSCEMI – RIO GRANDE». Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º. - La presente no genera ni eroga gastos adicionales de ninguna índole a los agentes citados, percibiendo sus haberes como hasta
la presente.
ARTICULO 3º.- Notificar a los agentes mencionados, dar al Boletín Oficial de la Provincia y Archivar.

LAURA MALVINA MONTES

RESOLUCIÓN N° 127 18/03/2021

VISTO la Resolución SEC.O. y S.P.Z.N y C. N° 31/2021; y

CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma se aprobó la compra N° 22 para la Adquisición materiales eléctricos especiales para puntos de vacunación y reefer COVID
19 y adjudicar la compra a la firma VOLTIOS S.A. por una suma oficial de PESOS SEISCIENTOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO
CON 00/100 ( $ 60.278,00). Tramitado por E- 2379-2021. 
Que en el considerando 3 de la resolución mencionada en el visto se emitió un error involuntario al mencionar: Que en adjunto N.° 3 obra nota de
autorización de la Ministro de Obras Públicas, Prof. María Gabriela Castillo siendo correspondiente mencionar: «Que en al adjunto N.° 6 obra
nota de autorización de la Ministro de Obras Públicas, Prof. María Gabriela Castillo. Como así también detalla cuadro con detalle de los materiales
eléctricos para Ushuaia y Rio Grande de la Dra. Ángeles Morseletto Coordinación Campaña COVID-19 Ministerio de Salud TDF». 
Que en considerando 8 de la resolución citada en visto se indica que: Que en adjunto N° 10 obra nota de Pedido autorizada N° 17 emitida por el
Gen Financiero, siendo lo correcto mencionar: «Que en adjunto N° 10 obra nota de Pedido autorizada Nº 35 emitida por el Gen Financiero». 
Que en el artículo 1° de la resolución mencionada en visto se consignó mal el importe de la adquisición en letras al mencionar: PESOS SEISCIEN-
TOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 60.278,00) siendo correcto nombrar: «PESOS SESENTA MIL DOSCIENTOS
SETENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 60.278,00)». 
Que resulta procedente dictar el presente acto administrativo a fin de normalizar el trámite, según lo dispuesto en el artículo 146° de la Ley
Provincial N° 141 de procedimiento Administrativo. 
La suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1301,
N°1333, Decretos Provinciales N°4548/19, Nº 05/21, Nº 20/21 y Resolución M.O. y S.P. N° 596/19. 
Por ello: 
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LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS ZONA NORTE Y CENTRO
DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Rectificar el Considerando N° 3 de la Resolución SEC.O. y S.P.Z.N y C. N° 31/2021 el cual quedara redactado de la siguiente
manera: «Que en al adjunto N.° 6 obra nota de autorización de la Ministro de Obras Públicas, Prof. María Gabriela Castillo. Como así también
detalla cuadro con detalle de los materiales eléctricos para Ushuaia y Rio Grande de la  Dra. Ángeles Morseletto Coordinación Campaña COVID-
19 Ministerio de Salud TDF». Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º. - Rectificar el Considerando N° 8 de la Resolución SEC.O. y S.P.Z.N y C. N° 31/2021 deberá decir: «Que en adjunto N° 10 obra
nota de Pedido autorizada N° 35 emitida por el Gen Financiero». Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 3º. - Rectificar el Artículo 1° de la Resolucion SEC.O. y S.P.Z.Ny C. N° 31/2021 el cual quedara redactado de la siguiente manera:
«Aprobar la compra N° 22 para la  Adquisición materiales eléctricos especiales para puntos de vacunación y reefer COVID 19 y adjudicar la
compra a la firma VOLTIOS S.A. por una suma oficial de PESOS SESENTA MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO CON 00/100 ($60.278,00)».
Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

LAURA MALVINA MONTES

RESOLUCIÓN N° 128 18/03/2021

VISTO el expediente N° 54563/2020 del registro de esta Gobernación; y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo se tramita la Compra Directa N° 178/2020 para la contratación de volquetes que serán utilizados en distintos estableci-
mientos de la ciudad de Río Grande y Paso fronterizo San Sebastián. 
Que a través de Resolución Subsec. A. N.° 02/21 de fecha 04/01/2020 se autorizó el llamado a Compra Directa N° 178/2020; así mismo se autorizó
el gasto para la presente contratación con un presupuesto oficial de PESOS OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CON 00/100 ($862.000,00). 
Que, vistas y analizadas las ofertas recibidas, y a partir de la nota del área técnica, obrante en el adjunto N.° 20 se recomienda la pre-adjudicacion
de la contratación a la firma INSFRAN CARLOS RAMON., por un monto de PESOS OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CON 00/100
($862.000,00) por ajustarse a lo requerido y por resultar ser la oferta más conveniente para el Estado Provincial. 
Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto y el mismo será solventado con fondo del Teroso Provincial. 
Que, en consecuencia, procede el dictado del presente acto administrativo por medio del cual se aprueba y adjudica el procedimiento. 
Que, en virtud de lo expuesto, se realizó la Preadjudicación (archivo N.° 21), de acuerdo a las recomendaciones expuestas. 
Que la presente se encuadra en lo establecido por la Ley Provincial N° 1015, articulo Nº 18, inciso b), N° 1150, Decretos Provinciales Nº 674/11,
417/20, 19/20, Resolucion O.P.C. 17/2021 y N° 202/2020, sus modificatorias y complementarias. 
La suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1301,
N°1333, Decretos Provinciales N°4548/19, Nº 05/21, Nº 20/21 y Resolución M.O. y S.P. N° 596/19. 

Por ello: 
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS ZONA NORTE Y CENTRO 

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTICULO 1º. - Aprobar el procedimiento y adjudicar la Compra Directa Nº 178/2020 a la firma INSFRAN CARLOS RAMON, CUIT N.° 20-
13732668-0 del renglón N.º 1 y Nº 2, para la contratación de volquetes que serán utilizados en distintos establecimientos de la ciudad de Río
Grande y Paso fronterizo San Sebastián por un monto de PESOS OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CON 00/100 ($862.000,00). Ello,
por los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º. - Autoriza a la Secretaría Administrativa Legal del Ministerio de Obras y Servicios Públicos a emitir la correspondiente Orden de
Compra.
ARTICULO N° 3º. - Imputar el gasto que demande de la partida presupuestaria UGG 1435UG UGC 1434UC, inciso 30000 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4º.- Notificar a los interesados. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la provincia y archivar. 

LAURA MALVINA MONTES

RESOLUCIÓN N° 129 18/03/2021

VISTO la Resolución SEC.O. y S.P.Z.N. y C. N° 397/20; y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma se reconoció y aprobó el Acta de Recepción Provisoria de fecha 27/07/2020, para la Obra: «MANTENIMIENTO
CORRECTIVO ESCUELA N° 44- RIO GRANDE», adjudica a la Empresa T & J CONSTRUCCIONES S.A.S., 30-71651213-0, que, como
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Anexo I forma parte integrante de la presente. Tramitado por E- 3583/2020. 
Que en el anexo I se suscribió por error administrativo la fecha del labrado del acta. 
Que por lo expuesto, resulta necesario sustituir el Anexo I y el ARTÍCULO 1º de la Resolución mencionada en el visto. 
Que resulta procedente dictar el presente acto administrativo a fin de normalizar el trámite, según lo dispuesto en el artículo 146° de la Ley
Provincial N° 141 de Procedimiento Administrativo 
La suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1301,
N°1333, Decretos Provinciales N°4548/19, Nº 05/21, Nº 20/21 y Resolución M.O. y S.P. N° 596/19. 

Por ello: 
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS ZONA NORTE Y CENTRO

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el Anexo I de la Resolución SEC.O. y S.P.Z.N. y C. N° 397/20, por el Anexo I que forma parte de la presente, ello por
los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º. -Rectificar el Artículo 1° de la Resolución SEC.O. y S.P.Z.N. y C. N° 397/20, el cual quedará redactado de la siguiente manera:
«Reconocer y aprobar el Acta de Recepción Provisoria de fecha 05/10/2020 para la Obra: «MANTENIMIENTO CORRECTIVO ESCUELA N°
44- RIO GRANDE», adjudica a la Empresa T & J CONSTRUCCIONES S.A.S., 30-71651213-0., que, como Anexo I forma parte integrante de
la presente». Ello en virtud de lo expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 3º. - Comunicar, dar a Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

LAURA MALVINA MONTES

RESOLUCIÓN N° 131 19/03/2021

VISTO la Nota Nº 07-2021 Letra S.S. e I.Z.N; 

CONSIDERANDO: 
Que por la misma se solicita la designación de Inspectores TITULAR y SUPLENTE para los trabajos de la Obra; «REFACCIONES VARIAS EN
EDIFICIO DE INVESTIGACIONES CALLE PIEDRABUENA». Tramitado por E 2182-2020. 
Que es necesario designar como Inspector TITULAR, al MMO GUTIERREZ, Julio Cesar Legajo N° 29213306/00, y como Inspector SUPLEN-
TE al ARQ ZAMORA Martic José DNI N° 34.375.179, a partir del día 01 de Febrero de 2021 y en mérito de sus capacidades técnicas, para que
cumplan su cometido durante todo el  desarrollo de la obra. 
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en la Ley Provincial 1301, Nº 1333
Decreto Provincial N° 4548/19, 521/20 Anexo I, N° 05/21 y Resolución M.O. y S.P. N° 596/19. 

Por ello: 
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS ZONA NORTE Y CENTRO

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Designar y reconocer a partir del día 01 de Febrero de 2021 como Inspector, TITULAR, al MMO GUTIERREZ, Julio Cesar
Legajo N° 29213306/00, y como Inspector SUPLENTE al ARQ ZAMORA Martic José DNI N° 34.375.179, en mérito de sus capacidades
técnicas, para que cumplan su cometido durante todo el desarrollo de la Obra; «REFACCIONES VARIAS EN EDIFICIO DE INVESTIGACIO-
NES CALLE PIEDRABUENA». Ello por los motivos expuestos en los considerandos. 
ARTICULO 2º.- La presente no genera ni eroga gastos adicionales de ninguna índole a los agentes citados, percibiendo sus haberes como hasta la
presente.
ARTICULO 3º.- Notificar a los agentes mencionados, dar al Boletín Oficial de la Provincia y Archivar.

LAURA MALVINA MONTES

RESOLUCIÓN N° 132 19/03/2021

VISTO el Expediente Electrónico N° MOSP-E-27068-2020 del registro de esta Gobernación; y 

CONSIDERANDO: 
Que a través del expediente mencionado en el Visto se tramita la ejecución de la obra: «MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE EMERGEN-
CIA EN EL GIMNASIO DE LA ESCUELA Nº 23 – RIO GRANDE», Contratación Directa Nº 134/2020, adjudicada a la empresa CANO ALDO
DANIEL, CUIT N° 20-14122580-5, mediante Resolución M.O. y S.P. N° 085/2021 de fecha 25/02/2021 y Contrato de Obra Pública registrado
bajo el N° 20610, con un plazo de ejecución de treinta (30) días corridos, contados a partir del inicio de los trabajos. 
Que con fecha 04 de Marzo de 2021, se labró el Acta de Inicio para la obra citada precedentemente con la correspondiente rúbrica de las partes
intervinientes. 
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Que por lo expuesto resulta necesario reconocer y aprobar el Acta de Inicio de obra a fin de  regularizar los trámites administrativos correspondientes. 
La suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1301, N°
1333, Decretos Provinciales N° 4548/19, N° 05/21, Nº 20/21 y Resolución M.O. y S.P. N° 596/19. 

Por ello: 
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS ZONA NORTE Y CENTRO

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Reconocer y aprobar en todos sus términos el Acta de Inicio de Obra a partir del día 04 de Marzo de 2021, para la obra:
«MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE EMERGENCIA EN EL GIMNASIO DE LA ESCUELA N° 23 - RIO GRANDE», Contratación
Directa N° 134/2020, adjudicada a la empresa CANO ALDO DANIEL, CUIT N° 20-14122580-5, el cual como Anexo I, forma parte integrante
de la presente. Ello en virtud de lo expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

LAURA MALVINA MONTES

RESOLUCIÓN N° 133 19/03/2021

VISTO los expedientes administrativos de esta Gobernación E- 26536/2, E 26504/20, E- 26506/20, E- 26508/20, E- 26509/20, E- 26510/20, E-
26512/20, E- 26513/20, E 26514/20, E- 26473/20, E- 26474/20, E-26477/20, E-26479/20, E- 26481/20, E- 26484/20, E 26485/20, E- 26486/20,
E- 26487/20, E 26488/20, E 12948/21; y, 

CONSIDERANDO: 
Que mediante los expedientes citados en el visto, se tramitan los trabajos de Mantenimiento Preventivo de Establecimientos Educativos por
Grupo ZN- Centro de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. 
Que es necesario designar para todas las Obras de referencias en los Expedientes mencionados a los siguientes agentes; MMO SINELLI Rodrigo
Legajo N° 26998068/03, MMO SPLENDIANI Ignacio Legajo N° 29113687/00, MMO SANTAMARIA Candela D.N.I. 41.951.170, MMO
BARRIA CORBALAN Javier D.N.I 40.373.917, MMO SUERO Matías D.N.I 42.011.371, MMO VILCA Augusto D.N.I. 38.786034 y el
MMO PEREDA Leonel D.N.I. 43.430.933, a partir del día de su notificación, en mérito de sus capacidades técnicas, para que cumplan su
cometido durante todo el desarrollo de las obras. 
La suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1301,
N°1333, Decretos Provinciales N°4548/19, Nº 05/21, Nº 20/21 y Resolución M.O. y S.P. N° 596/19. 

Por ello: 
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS ZONA NORTE Y CENTRO

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Designar en la función de Inspectores a los enumerados en el Anexo I, para las Obras de los expedientes administrativos de esta
Gobernación E- 26536/2, E- 26504/20, E 26506/20, E- 26508/20, E- 26509/20, E- 26510/20, E- 26512/20, E- 26513/20, E- 26514/20, E 26473/
20, E- 26474/20, E- 26477/20, E- 26479/20, E- 26481/20, E- 26484/20, E- 26485/20, E 26486/20, E- 26487/20, E 26488/20, E 12948/21; a partir
del día de su notificación, para que cumplan sus cometidos durante todo el desarrollo de las Obras, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º.- La presente no genera ni eroga gastos adicionales de ninguna índole a los agentes citados, percibiendo sus haberes como hasta la
presente.
ARTICULO 3º.- Notificar a los agentes mencionados, dar al Boletín Oficial de la Provincia y Archivar. 

LAURA MALVINA MONTES

RESOLUCIÓN N° 135 23/03/2021

VISTO el Expediente Electrónico N° MOSP-E-33021-2020 del registro de esta Gobernación; y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo se tramita la Obra: «REFACCIONES VARIAS CANAL 13 – RIO GRANDE», Contratación Directa Nº 119/2020,
adjudicada mediante Resolución M.O. y S.P. N° 366/2020, a la empresa CARABALLO JAVIER, CUIT N° 23-27274395-9. 
Que mediante Resolución SEC.O. y S.P.Z.N. y C. N° 79/21 de fecha 22/02/21, se reconoció y aprobó Acta de Inicio de Obra a partir del 11/01/
2021. 
Que con fecha 10/02/2021 se labró el Acta de Recepción Provisoria para la Obra citada precedentemente con la correspondiente rúbrica de las
partes intervinientes, dejando constancia los trabajos realizados tendrán una garantía de treinta (30) días corridos. 
La suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1301, N°
1333, Decretos Provinciales N° 4548/19, Nº 05/21, Nº 20/21 y Resolución M.O. y S.P. N° 596/19. 
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Por ello: 
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS ZONA NORTE Y CENTRO

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Reconocer y aprobar el Acta de Recepción Provisoria de fecha 10/02/2021, para la Obra: «REFACCIONES VARIAS CANAL
13 - RIO GRANDE», Contratación Directa N° 119/2020, adjudicada a la empresa CARABALLO JAVIER, CUIT N° 23 27274395-9, que, como
Anexo I forma parte integrante de la presente, ello por los motivos expuestos en los considerandos. –
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. –

LAURA MALVINA MONTES

RESOLUCIÓN N° 136 25/03/2021

VISTO la Resolucion SEC.O y S.P Z. Ny C N°64/2021 del registro de esta Gobernación; y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma se tramitara, la APROBACION del gasto de PESOS UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL CON 00/100 ($1.160.000,00),
Ello por los motivos expuestos en los considerandos. Tramitado por E. 26395/2020. 
Que en el expediente de referencia que obra en orden N° 110, Nota indicando la verificación del cuarto considerando de la resolución de referencia. 
Que a orden 87 y 88 del Expediente Digital, constan compromiso y devengado utilizados, cuyos datos obran en el Artículo 3° de la Resolucion
mencionada en el visto. 
Que no corresponde, la mención del cuarto considerando de la Resolucion mencionada en el visto, por lo que corresponde quitarlo. 
Que resulta procedente dictar el presente acto administrativo a fin de normalizar el trámite, según lo dispuesto en el artículo 146° de la Ley
Provincial N° 141 de procedimiento Administrativo. 
Que la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1015 Artículo 17, Inciso a), Ley
Provincial N° 1150, No 1191, los Decretos Provinciales N° 674/11, N° 20/21, Resolución O.P.C. N° 17/21 y N° 202/2020, sus modificatorias y
complementarias y Resolución de Contaduría General N° 25/20. 
La suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1301,
N°1333, Decretos Provinciales N°4548/19, N° 05/21, N° 20/21 y Resolución M.O. y S.P. N° 596/19. 

Por ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS ZONA NORTE Y CENTRO 

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. SUPRIMIR, el cuarto considerando de la resolución SEC.O y S.P Z. Ny C N° 64/2021.Ello  por los motivos expuestos en el
exordio. –
ARTÍCULO 2º.- COMUNICAR, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

LAURA MALVINA MONTES

RESOLUCIÓN N° 137 25/03/2021

VISTO el Expediente Electrónico N° MOSP-E-11694-2021, del registro de esta Gobernación; y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo tramita la ejecución de la Obra: «PLAN DE RESTAURACIÓN Y REMEDIACIÓN HIDROAMBIENTAL DE LA
LAGUNA DE LOS CISNES», Contratación Directa N° 04/19, adjudicada a la empresa «NAKON SUR S.A.», mediante Resolución M.O. y S.P.
N° 85/19, ratificada mediante Decreto Provincial N° 579/19 y Contrato de Obra Pública registrado bajo el N° 18935, suscripto el 25/03/19, con
una plazo de ejecución de NOVENTA (90) días corridos, contados a partir de la fecha de la firma del Acta de Inicio de Obra. 
Que con fecha 21/12/2020 se labró el Acta de Recepción Parcial Provisoria para la obra citada precedentemente con la correspondiente rúbrica de
las partes intervinientes, dejando constancia que de los trabajos ejecutados a la fecha se encuentran parcialmente completos salvo son los
siguientes: 1) Las tareas de automatización para el continuo funcionamiento de la obra. Estas tareas, se vieron afectadas a su realización debido a
la falta de la provisión de materiales; 2) Los trabajos correspondientes a la ejecución de la caseta que protege a las bombas, estipulado según PET,
en el item N° 6. La cual la empresa contratista se compromete a terminar los trabajos faltantes antes detallados en el plazo de 180 días corridos 
Se deja constancia que se debe reconocer y aprobar a partir del 18/12/2020, y que los trabajos realizados tendrán una garantía de UN (1) año a partir
del día de labrada el acta. 
Que por lo expuesto resulta necesario reconocer y aprobar dicha Acta, a fin de regularizar los trámites administrativos correspondientes. 
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo, en virtud de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1301
y 1333, Decretos Provinciales N° 4548/19, No 05/21, N° 20/21 y Resolución M.O. y S.P. N° 596/19. 
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Por ello: 
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS ZONA NORTE Y CENTRO

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS. 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y aprobar el Acta de Recepción Parcial Provisoria a partir de la fecha 21/12/2020, para la Obra: «PLAN DE
RESTAURACIÓN Y REMEDIACIÓN HIDROAMBIENTAL DE LA LAGUNA DE LOS CISNES», Contratación Directa N° 04/19, adjudi-
cada a la empresa «NAKON SUR S.A.», que como Anexo I forma parte integrante de la presente, ello por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. - 

LAURA MALVINA MONTES

RESOLUCIÓN N° 138 25/03/2021

VISTO el Expediente Electrónico N°MOSP-E-26536-2020 del registro de esta Gobernación; y 

CONSIDERANDO
Que a través del expediente mencionado en el Visto se tramita la ejecución de la obra: «MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE EDIFICIOS
EDUCATIVOS GRUPO 1 - RIO GRANDE», Contratación Directa N° 122/2020, adjudicada a la empresa ALURRALDE GUILLERMO NILO,
mediante Resolución M.O. y S.P. N° 427/2020 de fecha 04/12/20 y Contrato de Obra Pública registrado bajo el N° 20523, con un plazo de
ejecución de CUATROS (4) meses corridos, contados a partir del inicio de los trabajos. 
Que con fecha 11 de Marzo de 2021, se labró el Acta de Inicio para la obra citada precedentemente con la correspondiente rúbrica de las partes
intervinientes. 
Que la Dirección de Certificaciones Zona Norte y Centro ha verificado las planillas Plan de Trabajo reestructurado y Curva de Inversión, luciendo
las mismas con la intervención del Subsecretario de Obras Publicas Z/N. 
Que resulta procedente reconocer y aprobar Acta de Inicio de Obra a partir del 11/03/2021, Plan de Trabajo reestructurado y Curva de Inversión
con fecha de finalización 11/07/21, a fin de normalizar el trámite. 
La suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1301, N°
1333, Decretos Provinciales N° 4548/19, N° 05/21, N° 20/21 y Resolución M.O. y S.P. N° 596/19. 

Por ello: 
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS ZONA NORTE Y CENTRO 

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Reconocer y aprobar en todos sus términos el Acta de Inicio de Obra a partir del día 11 de Marzo de 2021, para la obra:
«MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE EDIFICIOS EDUCATIVOS GRUPO 1 - RIO GRANDE», Contratación Directa Nº 122/2020,
adjudicada a la empresa ALURRALDE GUILLERMO NILO, el cual como Anexo I, forma parte integrante de la presente. Ello en virtud de lo
expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Reconocer y Aprobar en todos sus términos Plan de Trabajos reestructurado y Curva de Inversión con fecha de finalización 11/
07/2021, los cuales forman parte integrante de la presente como Anexo II y III. Ello en virtud de lo expuesto en los considerandos. –
ARTÍCULO 3º.- Comunicar. Dar al Boletin Oficial de la Provincia y archivar. 

LAURA MALVINA MONTES

RESOLUCIÓN N° 139 29/03/2021

VISTO el E- N° 6381-2021, Ámbito: M.O. y S.P, del registro de esta Gobernación; 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el expediente citado en el VISTO tramita la rendición N° 2 del Fondo Permanente para Infraestructura de la Provincia (MOYSP),
correspondiente al ejercicio económico y financiero del año 2021. 
Que por Decreto Provincial N° 101/21, se aprobó la apertura del mencionado fondo, autorizado el libramiento a favor de la cuenta corriente N°
1710667/4, del banco Provincia de Tierra del Fuego, denominada «Fondo Permanente Gastos Comunes, Reparaciones y/o Refacciones de
Edificios Públicos, Educacionales y Prestaciones de Servicios de la Ciudad de Ushuaia». 
Que la presente rendición asciende a la suma total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS
SETENTA Y TRES CON 05/100 CVS ($1.292.373,05). 
Que se trata de un gasto con incidencia económica y financiera que genera una modificación cualitativa y cuantitativa en la composición del
patrimonio del Estado Provincial durante el ejercicio 2021. 
Que, por lo expuesto en los considerandos precedentes, resulta necesario dictar el acto administrativo que apruebe la rendición N° 2 de la cuenta
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corriente asignada al mencionado fondo. 
Que los gastos contenidos en la presente actuación, se encuentran conte las Leyes Provinciales N° 495 y N° 1333 y Decretos N° 1122/02, N° 699/
04, N° 175/12, N° 101/21, N° 417/20, N° 05/21. 
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo establecido en las Leyes Provinciales N°
1301, N° 1333, en el Decretos Provinciales N°4548/19, N° 05/21, N° 20/21. 

Por ello: 
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS ZONA NORTE 

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Rendición Parcial N° 2 del Fondo Permanente para Infraestructura de la Provincia (MOYSP), por la suma de PESOS
UN MILLON DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES CON 05/100 CVS ($1.292.373,05), de acuerdo al
Anexo I, que forma parte de la presente, otorgado por Decreto Provincial N° 101/21- Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- El gasto se encuentra imputado a la UC1434 y UC1499, del ejercicio económico y financiero 2021.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia, y archivar. 

LAURA MALVINA MONTES

RESOLUCIÓN N° 140 30/03/2021

VISTO la Resolución SEC.O. y S.P.Z.N. y C Nº 29/21; y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma se dejó sin efecto Resolución SUBSEC.S.I.P.Z.N. No 64/2020. Tramitado por E-45477/2020. 
Que mediante Nota de Contaduría General obrante en adjunto 43 se solicita rectificación de la resolución citada en el visto. 
Que en artículo 2 de la resolución mencionada en el visto se consignó mal el articulado al mencionar: Reconocer el gasto a favor de la firma
MENESES HERNAN CUIT 20145507392, en concepto de camión atmosférico con bomba, capacidad 10.000 litros, chofer, combustible y
seguro, por la suma de PESOS SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL CON 00/100 ($728.000,00) siendo correcto mencionar: "Reconocer,
Autorizar y Aprobar el gasto a favor de la firma MENESES HERNAN CUIT 20145507392, en concepto de camión atmosférico con bomba,
capacidad 10.000 litros, chofer, combustible y seguro, por la suma de PESOS SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL CON 00/100 ($728.000,00)". 
procedente dictar el presente acto administrativo a fin de normalizar el trámite, según lo dispuesto en el artículo 146° de la Ley Provincial N° 141
de Procedimiento Administrativo. 
La suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1301,
N°1333, Decretos Provinciales N°4548/19, N° 05/21, N° 20/21 y Resolución M.O. y S.P. N° 596/19. 

Por ello: 
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS ZONA Y CENTRO

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Rectificar el Artículo 2° de la Resolución SEC.O. y S.P.Z.N. y C N° 29/21 deberá decir: «Reconocer, Autorizar y Aprobar el
gasto a favor de la firma MENESES HERNAN CUIT 20145507392, en concepto de camión atmosférico con bomba, capacidad 10.000 litros,
chofer, combustible y seguro, por la suma de PESOS SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL CON 00/100 ($728.000,00)». Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º - Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

LAURA MALVINA MONTES

RESOLUCIÓN N° 141 30/03/2021

VISTO la Resolución SEC.O y S.P.Z.N.y C N° 27/2021; y

CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma se dejó sin efecto la Resolución SUBSEC.S.I.P.Z.N. N° 04/2021. 
Tramitado por E 47863-20. 
Que mediante, Nota de Contaduría General, obrante en adjunto 52 se solicita rectificación de la resolución mencionada en el visto. 
Que en el Articulo Nº 2 de la Resolucion mencionada en el visto se consignó mal el articulado al mencionar: Reconocer el gasto a favor de la firma
«Levantar S.R.L.» CUIT 30716804646, en concepto camión atmosférico con bomba, capacidad 10.000 litros, chofer, combustible y seguro, por
la suma de PESOS SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL CON 00/100 ($728.000,00). Siendo correspondiente mencionar: «Reconocer, Autorizar
y Aprobar el gasto a favor de la firma «Levantar S.R.L.» CUIT 30716804646, en concepto camión atmosférico con bomba, capacidad 10.000
litros, chofer, combustible y seguro, por la suma de PESOS SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL CON 00/100 ($728.000,00). 
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Que resulta procedente dictar el presente acto administrativo a fin de normalizar el trámite, según lo dispuesto en el artículo 146° de la Ley
Provincial N° 141 de procedimiento  Administrativo. 
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en la Ley Provincial N°1333, N°
1301, Decretos Provinciales N° 4548/19, N° 05/21, N°20/21. 

Por ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS ZONA NORTE Y CENTRO

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Rectificar el Artículo 2° de la Resolucion SEC.O y S.P.Z.N.y C N° 27/2021, que deberá leerse: «Reconocer, Autorizar y Aprobar
el gasto a favor de la firma «Levantar S.R.L.» CUIT 30716804646, en concepto camión atmosférico con bomba, capacidad 10.000 litros, chofer,
combustible y seguro, por la suma de PESOS SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL CON 00/100 ($728.000,00).
ARTÍCULO 2º.-Comunicar ,dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

LAURA MALVINA MONTES

RESOLUCIÓN N° 142 30/03/2021

VISTO el Expediente Electrónico N° MOSP-E-235-2020 del registro de esta Gobernación; y 

CONSIDERANDO: 
Que a través del expediente mencionado en el Visto se tramita la ejecución de la obra: «MANTENIMIENTO CORRECTIVO COLEGIO
POLIVALENTE DE ARTE JARDIN DE INFANTES N° 5 - RIO GRANDE», Contratación Directa N° 11/2020, adjudicada a la empresa
PAULETTI MIGUEL ABELARDO, CUIT N° 20-11550552-2, mediante Resolución SEC.O. y S.P.Z.N. y C. N° 99/2020 de fecha 16/04/2020
y Contrato de Obra Pública registrado bajo el No 19963, con un plazo de ejecución de treinta (30) días corridos, contados a partir del inicio de los
trabajos. 
Que con fecha 04 de Enero de 2021, se labró el Acta de Inicio para la obra citada precedentemente con la correspondiente rúbrica de las partes
intervinientes. 
Que por lo expuesto resulta necesario reconocer y aprobar el Acta de Inicio de obra a fin de regularizar los trámites administrativos correspondientes. 
La suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1301, N°
1333, Decretos Provinciales N° 4548/19, N° 05/21, N° 20/21 y Resolución M.O. y S.P. N° 596/19. 

Por ello: 
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS ZONA NORTE Y CENTRO 

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Reconocer y aprobar en todos sus términos el Acta de Inicio de Obra a partir del dia 04 de Enero de 2021, para la obra:
«MANTENIMIENTO CORRECTIVO COLEGIO POLIVALENTE DE ARTE JARDIN DE INFANTES N° 5 - RIO GRANDE», Contrata-
ción Directa N° 11/2020, adjudicada a la empresa PAULETTI MIGUEL ABELARDO, CUIT N° 20-11550552-2, el cual como Anexo I, forma
parte integrante de la presente. Ello en virtud de lo expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

LAURA MALVINA MONTES

RESOLUCIONES SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
ZONA NORTE - M.O. y S.P.

RESOLUCIÓN Nº 031 01/03/2021

VISTO el Expediente N° 11193/21 del registro de esta Gobernación; y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo se tramita la cancelación por la contratación de una Contadora en la  Secretaria Administrativa Legal dependiente del
Ministerio de Obras y Servicios Públicos tramitado por expediente N° 45654/20, adjudicado mediante Resolución - SUBSEC.A. N° 311/20. 
Que de acuerdo a la conformidad prestada en el adjunto 7 en referencia a la factura obrante en el adjunto N° 3 dicho servicio ha sido efectivamente
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realizado. 
Que se hace necesario proceder a la cancelación de la factura «C» N° 00001 - 00000003 por la suma de PESOS SESENTA Y CINCO MIL 00/100
($ 65.000,00), a favor de la Contadora Ojeda Giselle Lorena C.U.I.T. 27-33939825-4, correspondiente al período que se extiende desde el 1 al 28
de Febrero del año 2021. 
Que el presente se encuentra establecido por la Ley Provincial 1015 de Contrataciones, Artículo 18° Inciso k), Decretos Provinciales No 674/11,
N° 3487/17 y Resolución Contaduría General 25/20. 
El suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1333, N°
1301, Decretos Provinciales N° 740/20, N° 05/21, N° 20/21. 

Por ello: 
EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS ZONA NORTE

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto ejecutado por la contratación de una Contadora en la Secretaría Administrativa Legal dependiente del Ministerio
de Obras y Servicios Públicos, adjudicado mediante Resolución - SUBSEC.A. N° 311/20, por la suma de PESOS SESENTA Y CINCO MIL 00/
100 ($65.000,00) a favor de la Ojeda Giselle Lorena C.U.I.T. 27-33939825-4, correspondiente al período Febrero de 2021, por los motivos
expuestos en los considerandos
ARTÍCULO 2°.- Pagar el importe de PESOS SESENTA Y CINCO MIL 00/100 ($65.000,00) a favor de la Contadora Ojeda Giselle Lorena
C.U.I.T. 27-33939825-4, según Factura «C» N° 00001 - 00000003.
ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto que demande de la partida presupuestaria U.G.G. 1435UG, U.G.C. 1434UC, inciso 3, del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

FIRMA: NESTOR BAHAMONDE.

RESOLUCIÓN Nº 032 01/03/2021

VISTO el Expediente N° 11190/21 del registro de esta Gobernación; y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo se tramita la cancelación por la contratación de Personal Administrativo en la Secretaria Administrativa Legal dependiente
del Ministerio de Obras y Servicios Públicos tramitado por expediente N° 27319/20, adjudicado mediante Resolución - SUBSEC.A. N° 280/20. 
Que de acuerdo a la conformidad prestada en el adjunto 7 en referencia a la factura obrante en el adjunto N° 3 dicho servicio ha sido efectivamente
realizado. 
Que se hace necesario proceder a la cancelación de la factura «C» N° 00001 - 00000003 por la suma de PESOS CUARENTA MIL 00/100
($40.000,00), a favor del Sr. Bravo Franco, C.U.I.T. 20-41951152-9, correspondiente al período que se extiende desde el 1 al 28 de Febrero del año
2021. 
Que el presente se encuentra establecido por la Ley Provincial 1015 de Contrataciones, Artículo 18° Inciso k), Decretos Provinciales N° 674/11,
N° 3487/17 y Resolución Contaduría General 25/20. 
El suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1333, N°
1301, Decretos Provinciales N° 740/20, N° 05/21, N° 20/21, Resolución M.O. y S.P. N° 318/20. 

Por ello: 
EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS ZONA NORTE

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto ejecutado por la contratación de Personal administrativo en la Secretaría Administrativa Legal dependiente del
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, adjudicado mediante Resolución - SUBSEC.A. N° 280/20, por la suma de PESOS CUARENTA MIL
00/100 ($40.000,00) a favor del Sr. Bravo Franco, C.U.I.T. 20-41951152-9, correspondiente al período Febrero de 2021. Ello, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Pagar el importe de PESOS CUARENTA MIL 00/100 ($40.000,00) a favor del Sr. Bravo Franco, C.U.I.T. 20-41951152-9,
según factura «C» N° 00001 - 00000003.
ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto que demande de la partida presupuestaria U.G.G. 1435UG, U.G.C. 1434UC, inciso 3, del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar, 

FIRMA: NESTOR BAHAMONDE.

RESOLUCIÓN Nº 033 02/03/2021
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VISTO el expediente N° 8037/2021 del registro de esta Gobernación; y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo tramita la locación de servicio de personal idóneo en construcción, para prestar servicios en la Subsecretaría de Servicios
e Infraestructura Pública Zona Norte del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, quien realizara tareas de construcción en general en los
términos de lo establecido en el contrato adjunto en el Anexo I de la presente. 
Que en el adjunto electrónico n°2 obra requerimiento del Subsecretario de Servicios e Infraestructura Pública Zona Norte para realizar la
contratación de personal idóneo en construcción, exponiendo los fundamentos que sustenta la necesidad de contar con dicho personal, que consta
intervención de la Ministro de Obras y Servicios Públicos autorizando el trámite. 
Que obra incorporada la documentación referente al postulante, Ibáñez Mariano Nicolás D.N.I. N° 43.967.238 conforme lo establecido en la
Resolución O.P.C. No 202/20, Anexo I, Punto 5 a). 
Que la presente contratación asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS SETENTA MIL CON 00/100 CENTAVOS ($270.000,00). 
Que se cuenta con la partida presupuestaria para afrontar el gasto y el mismo será solventado con fondos de Tesoro Provincial. 
Que, la presente se encuadra en lo establecido por la Ley Provincial N° 1015 artículo 18, inciso k), Decretos Provinciales N° 674/11, 417/20 y
Resolución O.P.C., 202/20 y 17/21 Anexo I, capítulo I, inciso b) Contratación directa por Adjudicación Simple. 
El suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1333. N°
1301. Decretos Provinciales N° 740/20, N° 05/21, N° 20/21, Resolución M.O. y S.P. N° 318/20. 

Por ello: 
EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS ZONA NORTE

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTICULO N° 1.- Aprobar el procedimiento y adjudicar la Compra Directa n° 51/2021, que tramita la contratación de personal idóneo en
construcción para prestar servicios en la Subsecretaría de Servicios e Infraestructura Pública Zona Norte del Ministerio de Obras y Servicios
Públicos, al Sr. Ibáñez Mariano Nicolás D.N.I. N° 43.967.238, por la suma de PESOS DOSCIENTOS SETENTA MIL CON 00/100 CENTAVOS
($270.000,00) y en un plazo de 6 meses, ello por los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO N° 2.- Aprobar el modelo de contrato de locación de servicios que como Anexo I forma parte integrante de la presente.
ARTICULO N° 3.- Imputar el gasto que demande de la partida presupuestaria UGG 1435UG - UGC 1434UC inciso 3 del ejercicio económico
en vigencia.
ARTICULO N° 4.- Notificar, dar al Boletín Oficial de la provincia y archivar. 

FIRMA: NESTOR BAHAMONDE.

RESOLUCIÓN Nº 034 02/03/2021

VISTO el Expediente N° 11187/2021 del registro de esta Gobernación; y 

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la cancelación por la contratación de una abogada en  el marco de personal idóneo en la Secretaría Administrativa
Legal dependiente del Ministerio de Obras y Servicios Públicos tramitado por expediente N° 35406/20, adjudicado mediante Resolución -
SUBSEC. A. N° 210/20. 
Que de acuerdo a la conformidad prestada en el adjunto 7 en referencia a la factura obrante en el adjunto N° 3 dicho servicio ha sido efectivamente
realizado. 
Que se hace necesario proceder a la cancelación de la factura «C» N° 00001 - 00000041 por la suma de PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL
CON 00/100 ($55.000,00), a favor de la Sra. HOYOS Camila Luana, C.U.I.T. 27-39696279-4, correspondiente al período que se extiende desde
el 01 al 28 de febrero del año 2021. 
Que el presente se encuentra establecido por la Ley Provincial 1015 de Contrataciones, Artículo 18° Inciso k), Decretos Provinciales N° 674/11,
N° 3487/17, Resoluciones Contaduría General N° 12/13, N° 04/15, N° 06/15 y 25/20. . 
El suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1333, N°
1301, Decretos Provinciales N° 740/20, N° 05/21, N° 20/21, Resolución M.O. y S.P. N° 318/20. 

Por ello: 
EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS ZONA NORTE

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto ejecutado por la contratación de una abogada en el marco de personal idóneo en la Secretaría Administrativa
Legal dependiente del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, adjudicado mediante Resolución - SUBSEC. A. N° 210/20, por la suma de PESOS
CINCUENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($55.000,00) favor de la Sra. HOYOS Camila Luana, C.U.I.T. 27-39696279-4, correspondiente al
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período febrero de 2021, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Pagar el importe de PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($55.000,00) favor de la Sra. HOYOS Camila Luana,
C.U.I.T. 27-39696279-4, según Factura «C» N° 00001 - 00000041.
ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto que demande de la partida presupuestaria U.G.G. 1435UG, U.G.C. 1434UC, inciso 3, del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

FIRMA: NESTOR BAHAMONDE.

RESOLUCIÓN Nº 035 02/03/2021

VISTO el Expediente N° 11260/21 del registro de esta Gobernación; y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo se tramita la cancelación por la contratación de Personal Administrativo en la Secretaria Administrativa Legal dependiente
del Ministerio de Obras y Servicios Públicos tramitado por expediente N° 45346/20, adjudicado mediante Resolución - SUBSEC.A. N° 51/21. 
Que de acuerdo a la conformidad prestada en el adjunto 7 en referencia a la factura obrante en el adjunto N° 3 dicho servicio ha sido efectivamente realizado. 
Que se hace necesario proceder a la cancelación de la factura «C» N° 00002 - 00000002 por la suma de PESOS TREINTA Y CUATRO MIL
QUINIENTOS 00/100 ($34.500,00), a favor de la contratada Carina del Carmen Navarro, C.U.I.T. 27-25883641-9, correspondiente al período
que se extiende desde el 8 al 28 de Febrero del año 2021. 
Que el presente se encuentra establecido por la Ley Provincial 1015 de Contrataciones, Artículo 18° Inciso k), Decretos Provinciales N° 674/11,
N° 3487/17 y Resolución Contaduría General 25/20. 
El suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1333, N°
1301, Decretos Provinciales N° 740/20, N° 05/21, N° 20/21, Resolución M.O. y S.P. N° 318/20. 

Por ello: 
EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS ZONA NORTE

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto ejecutado por la contratación de Personal Administrativo en la Secretaría Administrativa Legal dependiente del
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, adjudicado mediante Resolución - SUBSEC.A.N° 51/21, por la suma de PESOS TREINTA Y
CUATRO MIL QUINIENTOS 00/100 ($34.500,00) a favor de la contratada Carina del Carmen Navarro, C.U.I.T. 27-25883641-9, correspon-
diente al período Febrero de 2021, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Pagar el importe de PESOS TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 00/100 ($34.500,00) a favor de la contratada Carina
del Carmen Navarro, C.U.I.T. 27 25883641-9, según Factura «C» N° 00002 - 00000002.
ARTÍCULO 3.- Imputar el gasto que demande de la partida presupuestaria U.G.G. 1435UG, U.G.C. 1434UC, inciso 3, del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

FIRMA: NESTOR BAHAMONDE.

RESOLUCIÓN Nº 036 02/03/2021

VISTO el Expediente N° 11484/2021 del registro de esta Gobernación; y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo se tramita la cancelación por la contratación de una Contadora en la Secretaria Administrativa Legal dependiente del
Ministerio de Obras y Servicios Públicos tramitado por expediente N° 35403/20, adjudicado mediante Resolución - SUBSEC. A. N° 310/20. 
Que de acuerdo a la conformidad prestada en el adjunto 7 en referencia a la factura obrante en el adjunto N° 3 dicho servicio ha sido efectivamente
realizado. 
Que se hace necesario proceder a la cancelación de la factura «C» N° 00001 - 00000009 por la suma de PESOS SESENTA Y CINCO MIL 00/100
($65.000,00), a favor de la contadora FIGUEREDO Gladis Emilia C.U.I.T. 27-34375596-7, correspondiente al período que se extiende desde el
1 al 28 de Febrero del año 2021. 
Que el presente se encuentra establecido por la Ley Provincial 1015 de Contrataciones, Artículo 18° Inciso k), Decretos Provinciales N° 674/11,
N° 3487/17 y Resolución Contaduría General 25/20. 
El suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1333, N°
1301, Decretos Provinciales N° 740/20, N° 05/21, N° 20/21, Resolución M.O. y S.P. N° 318/20. 

Por ello: 
EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS ZONA NORTE

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
RESUELVE:
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ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto ejecutado por la contratación de una contadora en la Secretaría Administrativa Legal dependiente del Ministerio
de Obras y Servicios Públicos,  mediante Resolución - SUBSEC. A. N° 310/20, por la suma de PESOS SESENTA Y CINCO MIL 00/100
($65.000,00) a favor de la contadora FIGUEREDO Gladis Emilia C.U.I.T. 27-34375596-7, correspondiente al período Febrero de 2021. Ello por
los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Pagar el importe de PESOS SESENTA Y CINCO MIL 00/100 ($65.000,00) a favor de la contadora FIGUEREDO Gladis Emilia
C.U.I.T. 27-34375596-7, según Factura «C» N° 00001 - 00000009.
ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto que demande de la partida presupuestaria U.G.G. 1435UG, U.G.C. 1434UC, inciso 3, del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
 ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

FIRMA: NESTOR BAHAMONDE.

RESOLUCIÓN Nº 037 02/03/2021

VISTO el expediente E-2801-2021 del registro de esta Gobernación; y 
CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo se tramita la cancelación del Certificado de Obra N° 25 correspondiente a trabajos del mes de Diciembre/20, respecto a la
Obra: «GIMNASIO ESCUELA DE POLICÍA - RÍO GRANDE», ejecutados por la empresa COCCARO HERMANOS CONSTRUCCIONES
S.A. - CUIT N° 33623274689. 
Que dicho certificado asciende a un total de PESOS DOSCIENTOS CINCO MIL TRESCIENTOS OCHO CON 45/100 ($205.308,45), a lo que
se debe descontar el treinta por ciento (30%) en concepto de Anticipo Financiero, lo que arroja la suma de PESOS SESENTA Y UN MIL
QUINIENTOS NOVENTA Y DOS CON 54/100 ($61.592,54). 
Que a documento adjunto 7 obra Factura B N° 00002-00000467, por la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS
QUINCE CON 92/100 ($143.715,92). 
Que no corresponde la retención del 5% por ciento por estar cubierto mediante póliza de Seguro de Caución N° 650.125 emitida por Fianzas y
Crédito S.A. Compañía Argentina de Seguros, en concepto de Fondo de Reparo. 
Que la presente tramitación se encuadra en los alcances del Artículo 45° de la Ley Nacional N° 13.064 de Obras Públicas, Resoluciones
Reglamentarias y en el Decreto Provincial N° 513/20. 
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo, en virtud de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1301
y N° 1333, Decretos Provinciales N° 740/20, N° 05/21 y Resolución M.O y S.P N° 318/20. 

Por ello: 
EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS ZONA NORTE

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Certificado de Obra N° 25 correspondiente a trabajos del mes de Diciembre/20, de la Obra: «GIMNASIO ESCUELA
DE POLICÍA- RIO GRANDE», que ejecuta la Empresa COCCARO HERMANOS CONSTRUCCIONES S.A. - CUIT N° 33623274689, cuyo
monto asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCO MIL TRESCIENTOS OCHO CON 45/100 ($205.308,45).
ARTÍCULO 2°.- Descontar del monto indicado en el artículo primero. correspondiente al treinta por ciento (30%) del mismo, en concepto de
anticipo financiero otorgado oportunamente, que asciende a la suma de PESOS SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS CON
54/100 ($61.592,54).
ARTÍCULO 3°.- Ordenar el pago de la Factura B N° 00002-00000467 por la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y TRES MIL SETECIEN-
TOS QUINCE CON 92/100 ($143.715,92), de la firma COCCARO HERMANOS CONSTRUCCIONES S.A. - CUIT N° 33623274689,
correspondiente al certificado indicado en el artículo primero de la presente, no correspondiendo la retención del cinco por ciento (5%) en
concepto de Fondo de Reparo, por lo expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 4°.- El gasto se encuentra imputado a la U.G.C. UC1420 y U.G.G. 1502UG del ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

FIRMA: NESTOR BAHAMONDE.

RESOLUCIÓN Nº 038 05/03/2021

VISTO la Resolución SUBSEC.O.P.Z.N N° 34/21; y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma aprueba el gasto ejecutado por la contratación de una abogada en el marco de personal idóneo en la Secretaría Administra-
tiva Legal dependiente del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, adjudicado mediante Resolución - SUBSEC. A. No 210/20, por la suma de
PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($55.000,00) favor de la Sra. HOYOS Camila Luana, C.U.I.T. 27-39696279-4, correspon-
diente al período febrero de 2021. Tramitado por E-11187-2020. 
Que en la resolución mencionada en el visto se consignó por error sin la fecha, debiendo ser «RIO GRANDE, 02/03/2021». 
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Que resulta procedente dictar el presente acto administrativo a fin de normalizar el trámite, según lo dispuesto en el artículo 146° de la Ley 141
de Procedimiento Administrativo. 
El suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1333, N°
1301, Decretos Provinciales N° 740/20, N° 05/21, N° 20/21, Resolución M.O. y S.P. N° 318/20. 

Por ello: 
EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS ZONA NORTE

DEL MINISTERIO  DE OBRAS Y SERVICIOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rectificar la Resolución SUBSEC. O.P.Z.N N° 34/2021, donde dice RIO GRANDE, deberá decir: «RIO GRANDE,02/03/
2021». Ello por lo expuesto en los considerandos que anteceden.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

FIRMA: NESTOR BAHAMONDE.
RESOLUCIÓN Nº 039 10/03/2021

VISTO el expediente N° 9578/2021 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo tramita la locación de servicio de personal para tareas generales, para prestar servicios en la Subsecretaria de Obras y
Servicios e Infraestructura Publica Zona Norte del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, quien realizara tareas generales en los términos de
lo establecido en el contrato adjunto en el Anexo I de la presente. 
Que en el adjunto electrónico n°2 obra requerimiento de la Subsecretaria de Obras y Servicios e Infraestructura Publica Zona Norte para realizar
la contratación de personal idóneo, exponiendo los fundamentos que sustenta la necesidad de contar con dicho personal, que consta intervención
de la Ministro de Obras y Servicios Públicos autorizando el trámite. 
Que obra incorporada la documentación referente al postulante, Agustín Cabral Asin D.N.I. N° 35.885.686 conforme lo establecido en la
Resolución O.P.C. N° 202/20, Anexo I, Punto 4 a). 
Que la presente contratación asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS SETENTA MIL CON 00/100 CENTAVOS ($270.000,00). 
Que se cuenta con la partida presupuestaria para afrontar el gasto y el mismo será solventado con fondos de Tesoro Provincial. 
Que la presente se encuadra en lo establecido por la Ley Provincial N° 1015 artículo 18, inciso k), Decretos Provinciales N° 674/11, 417/20 y
Resolución O.P.C. 202/20 y 17/21 Anexo I, capítulo I, inciso b) Contratación directa por Adjudicación Simple. 
El suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1333, N°
1301, Decretos Provinciales N° 740/20, N° 05/21, N° 20/21, Resolución M.O. y S.P. N° 318/20 

Por ello: 
EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS ZONA NORTE

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTICULO N° 1: Aprobar el procedimiento y adjudicar la Compra Directa n° 54/2021, que tramita la contratación de personal idóneo en tareas
generales para prestar servicios en la Subsecretaria de Obras y Servicios e Infraestructura Publica Zona Norte del Ministerio de Obras y Servicios
Públicos, al Sr. Agustin Cabral Asin D.N.I. N° 35.885.686, por la suma de PESOS DOSCIENTOS SETENTA MIL CON 00/100 CENTAVOS
($270.000,00) y en un plazo de 6 meses, ello por los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO N° 2: Aprobar el modelo de contrato de locación de servicios que como Anexo I forma parte integrante de la presente.
ARTICULO N° 3: Imputar el gasto que demande de la partida presupuestaria UGG 1435UG - UGC 1434UC, inciso 3 del ejercicio económico
en vigencia.
ARTICULO N° 4: Notificar, dar al Boletín Oficial de la provincia y archivar. 

FIRMA: NESTOR BAHAMONDE.

RESOLUCIÓN Nº 040 12/03/2021

VISTO el Expediente N° 11534/2021 del registro de esta Gobernación; y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo se tramita la cancelación por la contratación de un Maestro Mayor de Obras en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos
dependiente del Ministerio de Obras y Servicios Públicos tramitado por expediente N° 4209/21, adjudicado mediante Resolución SEC. O. Y S.
P Z. Ny C. N° 41/21. 
Que de acuerdo a la conformidad prestada en el adjunto N° 17 en referencia a la factura obrante en el adjunto N° 16 dicho servicio ha sido
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efectivamente realizado. 
Que se hace necesario proceder a la cancelación de la factura «B» N° 00002 -00000048 por la suma de PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL
OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES CON 33/100 ($49.833,33), a favor del Maestro Mayor de Obras RUDIANDER CONTE Cristian,
C.U.I.T. 20 28604586-4, correspondiente al período que se extiende desde el 08 al 28 de febrero del año 2021. 
Que el presente se encuentra establecido por la Ley Provincial 1015 de Contrataciones, Artículo 18° Inciso k), Decretos Provinciales N° 674/11,
N° 471/20, Resolución Contaduría General N° 25/20 y Resolución O.P.C. N°202/20. 
El suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1333, N°
1301, Decretos Provinciales N° 740/20, N° 05/21, N° 20/21, Resolución M.O. y S.P. N° 318/20. 

Por ello: 
EL SUBSECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS ZONA NORTE

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto ejecutado por la contratación de un Maestro Mayor de Obras en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos
dependiente del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, adjudicado mediante Resolución SEC. O. y S.P Z. N y C N° 41/21, por la suma de
PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES CON 33/100 ($49.833,33) a favor del Maestro Mayor de Obras
RUDIANDER CONTE Cristian, C.U.I.T. 20-28604586-4, correspondiente al período  febrero de 2021, por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Pagar el importe de PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES CON 33/100 ($49.833,33) a
favor del Maestro Mayor de Obras RUDIANDER CONTE Cristian, C.U.I.T. 20-28604586-4, según Factura B» N° 00002 -00000048.
ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto que demande de la partida presupuestaria U.G.G. 1435UG, U.G.C. 1434UC, inciso 3, del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletin Oficial de la Provincia y archivar. 

FIRMA: NESTOR BAHAMONDE.

RESOLUCIÓN Nº 041 12/03/2021

VISTO el Expediente N° E-1541-2021 del registro de esta Gobernación; y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo se tramita la cancelación de la factura por la Contratación Directa N° 10/21 de la RAF 111, por la cual tramitó
«ADECUACIÓN PUNTOS DE VACUNACIÓN COVID 19  2021", la cual fuera adjudicada mediante RESOLUCIÓN M.O. y S.P. N° 019/2021
a favor de la firma CONTINENTAL MADERAS S.R.L., C.U.I.T. N° 30-71161891-7, por la suma de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS
TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHO CON 38/100 ($1.234.608,38), en virtud de la cual se emitió la ORDEN DE COMPRA N° 11. 
Que en el expediente de referencia obra la factura debidamente conformada de la firma antes mencionada, en concepto de adquisición de materiales,
por la suma total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHO CON 38/100 ($1.234.608,38),
Factura «B» 0008-00006111. 
Que asimismo en el expediente de referencia, obra el comprobante de devengado correspondiente a la partida presupuestaria, para afrontar los
gastos. 
Que la presente se encuadra en lo establecido en las Ley Provincial N° 1015 Artículo 18, Inciso b), los Decreto Provincial N° 417/20 - Anexo II,
Resolución O.P.C. N° 084/20, 202/2020 y 17/2021 - Anexo I - capítulo I -b. Contratación Directa por Adjudicación Simple. 
El suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1333, N°
1301, Decretos Provinciales N° 740/20, N° 05/21, N° 20/21, Resolución M.O. y S.P. N° 318/20. 

Por ello: 
EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS ZONA NORTE

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - APROBAR el gasto de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHO CON 38/
100 ($1.234.608,38). Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- PAGAR la suma de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHO CON 38/100
($1.234.608,38), a la firma CONTINENTAL MADERAS S.R.L., C.U.I.T. 30-71161891-7, «B» 0008-00006111. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 3°. - El gasto se encuentra imputado a las UGC 1434UC - UGG 1435UG inciso 2, del ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- COMUNICAR, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

FIRMA: NESTOR BAHAMONDE.
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RESOLUCIÓN Nº 042 12/03/2021

VISTO el expediente N° 7312/2021 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo se tramita la Compra Directa N° 47/2020 para la adquisición artículos de limpieza que serán utilizados por las distintas
áreas dependendientes del Ministerio de Obras y servicios Públicos ZN. 
Que a través de Resolución Subsec. S.I.P Z. y N. N.° 24/21 de fecha 17/02/2021 se autorizó el llamado a Compra Directa N° 47/2020; así mismo
se autorizó el gasto para la presente contratación con un presupuesto oficial de PESOS DOSCIENTOS OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUEN-
TA CON 00/100 ($208.650,00). 
Que, vistas y analizadas las ofertas recibidas, y a partir de la nota del área técnica, obrante en el adjunto N.° 43 se recomienda la pre-adjudicacion
de la contratación a la firma GLOBALE SA, por un monto de PESOS VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 00/100
($25.285,00), a la firma QUEMANTA SRL PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($54.540,00),
a la firma LEITES DOS SANTOS NESTOR JAVIER PESOS CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($58.400,00) por
ajustarse a lo requerido y por resultar ser la oferta mas conveniente para el Estado Provincial. 
Que se cuenta con partida presupuestaria para afrotar el gasto y el mismo será solventado con fondo del Teroso Provincial. 
Que, en consecuencia, procede el dictado del presente acto administrativo por medio del cual se aprueba y adjudica el procedimiento. 
Que, en virtud de lo expuesto, se realizó la Preadjudicación (archivo N° 45), de acuerdo a las recomendaciones expuestas. 
Que la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1015 Artículo 18° inciso 1), los
Decretos Provinciales N° 417/20, 674/11, la Resolución O.P.C. N° 202/2020 y 17/2021 sus modificatorias y complementarias. 
el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1333, N°
1301, Decretos Provinciales No 740/20, N° 05/21, N° 20/21, Resolución M.O. y S.P. N° 318/20. 

Por ello: 
EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS ZONA NORTE

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Aprobar el procedimiento y adjudicar la Compra Directa N° 47/2021 a la firma GLOBALE SA con cuit: 30-71211787-3, los
renglones 6, 7, 11, 14, 16 por un monto de PESOS VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 00/100 ($25.285,00), a la
firma QUEMANTA SRL cuit: 30-71608432-5, los rengles 3, 8, 9, 10, 12, 13, 15, 17 PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS
CUARENTA CON 00/100 ($54.540,00), a la firma LEITES DOS SANTOS NESTOR JAVIER PESOS cuit: 20-22762555-5, los renglones 1, 2,
4, 5 PESOS CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($58.400,00) por un total de PESOS CIENTO TREINTA Y
OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTE Y CINCO CON 00/100 ($138.225,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio. 
ARTICULO 2° - Autoriza a la Secretaría Administrativa Legal del Ministerio de Obras y Servicios Públicos a emitir la correspondiente Orden de
Compra. 
ARTICULO 3°.- Imputar el gasto que demande de la partida presupuestaria UGG - 1435UG - UGC - 1434UC, inciso 20000 del ejercicio
económico y financiero en vigencia. 
ARTICULO 4: Notificar a los interesados. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la provincia y archivar.

FIRMA: NESTOR BAHAMONDE.

RESOLUCIÓN Nº 043 12/03/2021

VISTO la Nota N° 13/2021 - Letra SUBSEC. S.S.e. I.Z.N; y 

CONSIDERANDO: 
Que por la misma se solicita la designación de Inspectores TITULAR y SUPLENTES para los trabajos de la Obra: «REFACCIONES VARIAS
EN CANAL 13». Tramitado por E 33021/2020. 
Que es necesario designar como Inspector TITULAR al Arq. ZAMORA MARTIC, José Antonio Legajo N° 34375179/00, y como Inspector
Suplente al M.M.O GUTIERREZ, Julio Cesar Legajo N° 29213306/00, a partir del día 8 de Enero del 2021 hasta la finalización de la Obra
mencionada, y en mérito de sus capacidades técnicas, para que cumplan su cometido durante todo el desarrollo de la obra. 
El suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1333, N°
1301, Decretos Provinciales N° 740/20, N° 05/21, N° 20/21, Resolución M.O. y S.P. N° 318/20. 

Por ello: 
EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICA ZONA NORTE

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Designar y reconocer a partir del día 8 de Enero del 2021 hasta la finalización de la Obra, como Inspector TITULAR al Arq.
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ZAMORA MARTIC, José Antonio Legajo N° 34375179/00, y como Inspector Suplente al M.M.O GUTIERREZ, Julio Cesar Legajo N°
29213306/00, en mérito de sus capacidades técnicas, para que cumplan su cometido durante todo el desarrollo de la Obra; «REFACCIONES
VARIAS EN CANAL 13». Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°. - La presente no genera ni eroga gastos adicionales de ninguna índole a los agentes citados, percibiendo sus haberes como hasta
la presente.
ARTICULO 3° - Notificar a los agentes mencionados, dar al Boletín Oficial de la Provincia y Archivar. 
FIRMA: NESTOR BAHAMONDE.

RESOLUCIÓN Nº 043 12/03/2021

VISTO la Nota N° 13/2021 - Letra SUBSEC. S.S.e. I.Z.N; y 

CONSIDERANDO: 
Que por la misma se solicita la designación de Inspectores TITULAR y SUPLENTES para los trabajos de la Obra: «REFACCIONES VARIAS
EN CANAL 13». Tramitado por E 33021/2020. 
Que es necesario designar como Inspector TITULAR al Arq. ZAMORA MARTIC, José Antonio Legajo N° 34375179/00, y como Inspector
Suplente al M.M.O GUTIERREZ, Julio Cesar Legajo N° 29213306/00, a partir del día 8 de Enero del 2021 hasta la finalización de la Obra
mencionada, y en mérito de sus capacidades técnicas, para que cumplan su cometido durante todo el desarrollo de la obra. 
El suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1333, N°
1301, Decretos Provinciales N° 740/20, N° 05/21, N° 20/21, Resolución M.O. y S.P. N° 318/20. 

Por ello: 
EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICA ZONA NORTE

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Designar y reconocer a partir del día 8 de Enero del 2021 hasta la finalización de la Obra, como Inspector TITULAR al Arq.
ZAMORA MARTIC, José Antonio Legajo N° 34375179/00, y como Inspector Suplente al M.M.O GUTIERREZ, Julio Cesar Legajo N°
29213306/00, en mérito de sus capacidades técnicas, para que cumplan su cometido durante todo el desarrollo de la Obra; «REFACCIONES
VARIAS EN CANAL 13». Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°. - La presente no genera ni eroga gastos adicionales de ninguna índole a los agentes citados, percibiendo sus haberes como hasta
la presente.
ARTICULO 3° - Notificar a los agentes mencionados, dar al Boletín Oficial de la Provincia y Archivar. 

FIRMA: NESTOR BAHAMONDE.

RESOLUCIÓN Nº 044 12/03/2021

VISTO el Expediente Electrónico N° MOSP-E-12196-2021 del registro de esta Gobernación; y 

CONSIDERANDO: 
Que a través del expediente mencionado en el Visto se tramita la ejecución de la obra: «CONSTRUCCIÓN RED DE GAS BARRIO PROVIN-
CIAS UNIDAS - MARGEN SUR - RIO GRANDE», Licitación Pública N° 15/18, adjudicada a la empresa «COCCARO HNOS. CONSTRUC-
CIONES S.A.» mediante Decreto Provincial N° 529/19, por la suma de PESOS  DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS
SESENTA Y SEIS CON 42/100 ($10.234.666,42), y Contrato de Obra Pública registrado bajo el N° 18960, registrado el 22/04/19, con un plazo
de ejecución de UN (1) año de corrido. 
Que mediante Resolución SEC.O.P. N° 256/19, se reconoció y aprobó Acta de Inicio de Obra a partir del 01/07/19, Plan de Trabajo y Curva de
Inversión con fecha de finalización el 27/11/19. 
Que mediante Resolución SEC.O. y S.P.Z.N. y C. N° 375/2020 de fecha 30/10/2020, se reconoció y aprobó una Ampliación de plazos de obra de
sesenta (60) días corridos, Plan de Trabajo reestructurado y Curva de Inversión, quedando con fecha de finalización el 31/12/2020. 
Que mediante Resolución SEC. 0. y S.P.Z.N. y C. N° 83/21 de fecha 24/02/21, se reconoció y aprobó Acta de Suspensión de Obra a partir del día
14/10/2020. 
Que la Dirección de Contrataciones Zona Norte y Centro ha verificado las planillas correspondientes, Plan de Trabajo y Curva de Inversión,
luciendo las mismas con la intervención del Subsecretario de Obras Publicas Z/N. 
Que resulta procedente reconocer y aprobar Acta de Reinicio de Plazo de Obra a partir del 05/03/2021, Plan de Trabajo reestructurado y Curva
de Inversión con fecha de finalización 31/03/2021, a fin de normalizar el trámite. 
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1333,
N° 1301, Decretos Provinciales N° 740/20, N° 05/21, N° 20/21, Resolución M.O. y S.P. N° 318/20. 
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Por ello: 
EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS ZONA NORTE

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y aprobar en todos sus términos el Acta de Reinicio de Obra a partir del 05 de Marzo de 2021, para la obra:
«CONSTRUCCIÓN RED DE GAS BARRIO PROVINCIAS UNIDAS – MARGEN SUR – RIO GRANDE», Licitación Pública N° 15/18,
adjudicada a la empresa COCCARO HNOS. CONSTRUCCIONES S.A., el cual como Anexo  I. Ello en virtud de los motivos expuestos en los
considerandos. - 
ARTÍCULO 2°.- Reconocer y Aprobar en todos sus términos Plan de Trabajos reestructurado y Curva de Inversión con fecha de finalización 31/
03/2021, los cuales forman parte integrante de la presente como Anexo II y III. Ello en virtud de lo expuesto en los considerandos. –
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. -

FIRMA: NESTOR BAHAMONDE.

RESOLUCIÓN Nº 045 16/03/2021

VISTO el expediente E-8767-2021 del registro de esta Gobernación; y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo se tramita la cancelación del Certificado de Obra N° 26 correspondiente a trabajos del mes de Enero/21, respecto a la Obra:
«GIMNASIO ESCUELA DE POLICÍA - RÍO GRANDE», ejecutados por la empresa COCCARO HERMANOS CONSTRUCCIONES S.A.
- CUIT N° 33623274689. 
Oue dicho certificado asciende a un total de PESOS DOSCIENTOS OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 16/100
($208.885,16), a lo que se debe descontar el treinta por ciento (30%) en concepto de Anticipo Financiero, lo que arroja la suma de PESOS
SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CON 55/100 ($62.665,55). 
Que a documento adjunto 7 obra Factura B N° 00002-00000473, por la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS
DIECINUEVE CON 61/100 ($146.219,61). 
Que no corresponde la retención del 5% por ciento por estar cubierto mediante póliza de Seguro de Caución N° 650.125 y su suplemento emitida
por Fianzas y Crédito S.A. Compañía Argentina de Seguros, en concepto de Fondo de Reparo. 
Que la presente tramitación se encuadra en los alcances del Artículo 45° de la Ley Nacional N° 13.064 de Obras Públicas, Resoluciones
Reglamentarias y en el Decreto Provincial N° 513/20. 
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo, en virtud de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1301
y N° 1333, Decretos Provinciales N° 740/20, N° 05/21 y Resolución M.O y S.P N° 318/20. 

Por ello: 
EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS ZONA NORTE

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Aprobar el Certificado de Obra N° 26 correspondiente a trabajos del mes de Enero/21, de la Obra: «GIMNASIO ESCUELA DE
POLICÍA- RIO GRANDE», que ejecuta la Empresa COCCARO HERMANOS CONSTRUCCIONES S.A. - CUIT N° 33623274689, cuyo
monto asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA  Y CINCO CON 16/100 ($208.885,16).
ARTICULO 2°.- Descontar del monto indicado en el artículo primero, el importe correspondiente al treinta por ciento (30%) del mismo, en
concepto de anticipo financiero otorgado oportunamente, que asciende a la suma de PESOS SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA
CINCO CON 55/100 ($62.665,55).
ARTÍCULO 3°.- Ordenar el pago de la Factura B N° 00002-00000473 por la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIEN-
TOS DIECINUEVE CON 61/100 ($146.219,61), de la firma COCCARO HERMANOS CONSTRUCCIONES S.A. - CUIT N° 33623274689,
correspondiente al certificado indicado en el artículo primero de la presente, no correspondiendo la retención del cinco por ciento (5%) en
concepto de Fondo de Reparo, por lo expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 4°.- El gasto se encuentra imputado a la U.G.C. UC1420 y U.G.G. 1502UG del ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

FIRMA: NESTOR BAHAMONDE.

RESOLUCIÓN Nº 046 19/03/2021

VISTO el expediente E-2338-2021 del registro de esta Gobernación; y 

CONSIDERANDO: 
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Que mediante el mismo se tramita la cancelación del Certificado de Obra N° 8 correspondiente a trabajos realizado el mes de diciembre/20,
correspondiente a la Obra: «AMPLIACION ESCUELA PROVINCIAL N° 20 – ÁNGELA LOIJ, RIO GRANDE», que ejecuta la Empresa
CORPORACION COSTA SUR S.A. - CUIT N° 30712446621. 
Que dicho certificado asciende a un monto total de PESOS QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO
CON 97/100 ($593.684,97), a lo que se debe descontar el treinta por ciento (30%) en concepto de Anticipo Financiero, lo que arroja la suma de
PESOS CIENTO SETENTA Y OCHO MIL CIENTO CINCO CON 49/100 ($178.105,49). 
Que a documento adjunto 5 obra Factura B N° 00002-00000132, por la suma de PESOS CUATROCIENTOS QUINCE MIL QUINIENTOS
SETENTA Y NUEVE CON 48/100 ($415.579,48). 
Que no corresponde la retención del 5% por ciento por estar cubierto mediante póliza de Seguro de Caución N° 869.172 emitida por Alba
Compañía Argentina de Seguros S. A., en concepto de Fondo de Reparo. 
Que la presente tramitación se encuadra en los alcances del Artículo 45° de la Ley Nacional 13.064 de Obras Públicas, Resoluciones Reglamen-
tarias y en el Decreto Provincial N° 513/20. 
Oue la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo, en virtud de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1301,
N° 1333 y Decretos Provinciales N° 740/20 y N° 05/21 y Resolución M.O. y S.P. N° 318/20. 

Por ello: 
EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS ZONA NORTE

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Acta de Medición N° 8 y el Certificado de Obra N° 8 correspondiente a trabajos realizado diciembre/20, de la Obra:
«AMPLIACION SUM ESCUELA PROVINCIAL N° 20 - ANGELA LOIJ - RIO GRANDE», que ejecuta la Empresa CORPORACION
COSTA SUR S.A. - CUIT N° 30712446621 cuyo monto asciende a la suma de PESOS QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS
OCHENTA Y CUATRO CON 97/100 ($593.684,97).
ARTÍCULO 2°.- Descontar del monto indicado en el artículo primero, el importe correspondiente al treinta por ciento (30%) del mismo, en
concepto de anticipo financiero otorgado oportunamente, que asciende a la suma de PESOS CIENTO SETENTA Y OCHO MIL CIENTO
CINCO CON 49/100 ($178.105,49).
ARTÍCULO 3°.- Ordenar el pago de la Factura B N° 00002-00000132, por la suma de PESOS CUATROCIENTOS QUINCE MIL QUINIEN-
TOS SETENTA Y NUEVE CON 48/100 ($415.579,48) de la firma CORPORACION COSTA SUR S.A. - CUIT N° 30712446621, correspon-
diente al certificado indicado en el artículo primero de la presente, no correspondiendo la retención del cinco por ciento (5%) en concepto de Fondo
de Reparo, por lo expuesto en el exordio. 
ARTÍCULO 4°.- El gasto se encuentra imputado a la U.G.C. UC1412 y U.G.G. 1412UG - clasificación presupuestaria 42 del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

FIRMA: NESTOR BAHAMONDE.

RESOLUCIÓN Nº 047 19/03/2021

VISTO el expediente E-340-2021 del registro de esta Gobernación; y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo se tramita la cancelación del Certificado de Obra N° 10 correspondiente a trabajos del mes de Octubre/20, correspondiente
a la Obra: «AMPLIACIÓN Y REFACCION CAAD - RÍO GRANDE», a cargo de la Empresa MANSILLA JAVIER ÁNGEL - CUIT N°
20201868913. 
Que dicho certificado asciende a un total de PESOS QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UNO CON 96/100
($532.681,96), a lo que se debe descontar el treinta por ciento (30%) en concepto de Anticipo Financiero, lo que arroja la suma de PESOS
CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUATRO CON 59/100 ($159.804,59). 
Que a documento adjunto 13 obra Factura B N° 00003-00000136, por la suma de PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL OCHOCIEN-
TOS SETENTA Y SIETE CON 37/100 ($372.877,37). 
Que no corresponde la retención del 5% por ciento por estar cubierto mediante póliza de Seguro de Caución Póliza N° 217146 emitida por
BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS S.A. en concepto de Fondo de Reparo. 
Que se trata de un gasto con incidencia económica y financiera que genero una modificación cualitativa y cuantitativa en la composición del
patrimonio del estado provincial durante el ejercicio 2020, según lo establecido por el Decreto Reglamentario N° 1122/02, Anexo I, artículo 31°. 
Que en virtud de lo establecido por el mencionado Decreto y en el artículo indicado up supra en su inciso 2.2.3 el devengamiento implica la
liquidación del gasto, lo cual conlleva a que su imputación debe sucederse en el periodo en el que el mismo se devenga. 
Que la presente tramitación se encuadra en los alcances del Artículo 45° de la Ley Nacional 13.064 de Obras Públicas, Resoluciones Reglamen-
tarias y en el Decreto Provincial N° 513/20. 
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo, en virtud de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1191,
N° 1301 y Decretos Provinciales No 19/20, N° 740/20 y Resolución M.O. y S.P. N° 318/20. 
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Por ello: 
EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS ZONA

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°- Aprobar las Actas de Medición N° 8 y 9 (en cero), y el Acta de Medición N Acta de Medición N° 10 y Certificado de Obra N°
10 correspondiente a trabajos del mes de Octubre/20, de la Obra: «AMPLIACIÓN Y REFACCIÓN CAAD - RÍO GRANDE», que ejecuta la
Empresa MANSILLA JAVIER ÁNGEL - CUIT N° 20201868913 cuyo monto asciende a la suma de PESOS QUINIENTOS TREINTA Y DOS
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UNO CON 96/100 ($532.681,96).
ARTICULO 2°.- Descontar del monto indicado en el artículo primero, el importe correspondiente al treinta por ciento (30%) del mismo, en
concepto de anticipo financiero otorgado oportunamente, que asciende a la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHO-
CIENTOS CUATRO CON 59/100 ($159.804,59). 
ARTÍCULO 3°.- Ordenar el pago de la Factura B N° 00003-00000136 por la suma total de PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL
OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE CON 37/100 ($372.877,37) de la firma MANSILLA JAVIER ANGEL - CUIT N° 20201868913
correspondiente al certificado indicado en el artículo primero de la presente, no correspondiendo la retención del cinco por ciento (5%) en
concepto de Fondo de Reparo, por lo expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 4°.- El gasto se encuentra imputado a la U.G.C. OP0918 U.G.G. OP5342 clasificación 42 del ejercicio económico y financiero 2020.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

FIRMA: NESTOR BAHAMONDE.

RESOLUCIÓN Nº 048 22/03/2021

VISTO la Resolución SUBSEC.O.P.Z.N N° 36/21; y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma aprueba el gasto ejecutado por la contratación de una contadora en la Secretaría Administrativa Legal dependiente del
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, adjudicado mediante Resolución - SUBSEC. A. N° 310/20, por la suma de PESOS SESENTA Y CINCO
MIL CON 00/100 ($65.000,00) favor de la contadora FIGUEREDO Gladis Emilia, C.U.I.T. 27-34375596-7, correspondiente al período Febrero
de 2021. Tramitado por E-11484-2020. 
Que en la resolución mencionada en el visto se consignó por error sin la fecha, debiendo ser «RIO GRANDE,02/03/2021». 
Que resulta procedente dictar el presente acto administrativo a fin de normalizar el trámite, según lo dispuesto en el artículo 146° de la Ley 141
de Procedimiento Administrativo. 
El suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1333, N°
1301, Decretos Provinciales N° 740/20, N° 05/21, N° 20/21, Resolución M.O. y S.P. N° 318/20. 

Por ello: 
EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS ZONA NORTE

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rectificar la Resolución SUBSEC. O.P.Z.N N° 36/2021, donde dice RIO GRANDE, deberá decir: «RIO GRANDE, 02/03/
2021». Ello por lo expuesto en los considerandos que anteceden.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

FIRMA: NESTOR BAHAMONDE.

RESOLUCIÓN Nº 049 22/03/2021

VISTO el Expediente E-54161-20 del registro de esta Gobernación; 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo se tramita la cancelación del Certificado de Obra N° 23 correspondiente a trabajos realizados entre el 09/11/2020 al 30/11/
2020, correspondiente a la Obra: «COMPLEJO DEPORTIVO MARGEN SUR - RÍO GRANDE», que ejecuta la Empresa PROYECTOS
FUEGUINOS S.R.L. - CUIT N° 30670661284. 
Que dicho certificado asciende a un total de PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA CON 88/100
($549.230,88). 
Que a documento adjunto 26 obra Factura B N° 00005-00000222, por la suma de PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL
DOSCIENTOS TREINTA CON 88/100 ($549.230,88). 
Que no corresponde la retención del 5% por ciento por estar cubierto mediante póliza de Seguro de Caución N° 190522 emitida por Berkley
International Seguros Argentina, en concepto de Fondo de Reparo. 
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Que la presente tramitación se encuadra en los alcances del Artículo 45° de la Ley Nacional 13.064 de Obras Públicas, Resoluciones Reglamen-
tarias y en el Decreto Provincial N° 513/20. 
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo, en virtud de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1301,
N° 1333 y Decretos Provinciales N° 740/20 y N° 05/21 y Resolución M.O. y S.P.N° 318/20. 

Por ello: 
EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS ZONA NORTE

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Certificado de Obra N° 23 correspondiente a trabajos realizados entre el 09/11/2020 al 30/11/2020, de la Obra:
«COMPLEJO DEPORTIVO MARGEN SUR - RIO GRANDE», que ejecuta la Empresa PROYECTOS FUEGUINOS S.R.L. - CUIT N°
30670661284, cuyo monto asciende a la suma de PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA CON 88/100
($549.230,88).
ARTÍCULO 2°.- Ordenar el pago de la Factura B N° 00005-00000222, por la suma de PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL
DOSCIENTOS TREINTA CON 88/100 ($549.230,88), que ejecuta la Empresa PROYECTOS FUEGUINOS S.R.L. - CUIT N° 30670661284,
correspondiente al certificado indicado en el artículo primero de la presente, no correspondiendo la retención del cinco por ciento (5%) en
concepto de Fondo de Reparo, por lo expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 3°.- El gasto se encuentra imputado a la U.G.C. UC1420 y U.G.G. 1420UG del ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

FIRMA: NESTOR BAHAMONDE.

RESOLUCIÓN Nº 050 25/03/2021

VISTO la Nota N° 218-2021 Letra Subsec. O.P.Z.N.; 

CONSIDERANDO: 
Que por la misma se solicita la designación de Inspectores TITULAR y SUPLENTE para los trabajos de la Obra; «NUEVA GUARDIA DE
EMERGENCIA DEL HOSPITAL REGIONAL DE RIO GRANDE». Tramitado por E 25224-2020. 
Que es necesario designar como Inspectora TITULAR, a la ARQ. HOPCZAK, Mariela Fátima Legajo N° 24037347/00, y como Inspectora
SUPLENTE a la ING. BAIS, Florencia Magali DNI N° 34.484.095, a partir del día 25 de Marzo de 2021 y en mérito de sus capacidades técnicas,
para que cumplan su cometido durante todo el desarrollo de la obra. 
El suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1333, N°
1301, Decretos Provinciales N° 740/20, N° 05/21, N° 20/21, Resolución M.O. y S.P. N° 318/20. 

Por ello: 
EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS ZONA NORTE

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
RESUELVE

ARTICULO 1°.- Designar y reconocer a partir del día 25 de Marzo de 2021 como Inspectora, TITULAR, a la ARQ. HOPCZAK, Mariela Fátima
Legajo N° 24037347/00, y como Inspectora SUPLENTE a la ING. BAIS, Florencia Magali DNI N° 34.484.095, en mérito de sus capacidades
técnicas, para que cumplan su cometido durante todo el desarrollo de la Obra; «NUEVA GUARDIA DE EMERGENCIA DEL HOSPITAL
REGIONAL DE RIO GRANDE». Ello por los motivos expuestos en los considerandos. 
ARTICULO 2°.- La presente no genera ni eroga gastos adicionales de ninguna índole a los agentes citados, percibiendo sus haberes como hasta la
presente.
ARTICULO 3°,- Notificar a los agentes mencionados, dar al Boletín Oficial de la Provincia y Archivar. 

FIRMA: NESTOR BAHAMONDE.

RESOLUCIÓN Nº 051 31/03/2021

VISTO el expediente E-5786-2020 del registro de esta Gobernación; y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo se tramita la cancelación del Certificado de Obra N° 9 correspondiente a trabajos del mes de Febrero/20, correspondiente
a la Obra «AMPLIACIÓN JARDÍN N° 27 - RÍO GRANDE», a cargo de la Empresa POLÍGONO SUR S.R.L - CUIT N° 30710179707. 

43       AÑO XXX      -      Ushuaia, Martes 11 de Mayo de 2021       -      N° 4860



44 AÑO XXX   -     Ushuaia, Martes 11 de Mayo  de 2021    -    Nº 4860

Que dicho certificado asciende a un total de PESOS CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA CON 54/100 ($196.690,54),
a lo que se debe descontar el diecisiete coma cuarenta y cuatro por ciento (17,44%) en conce Financiero, lo que arroja la suma de PESOS TREINTA
Y CUATRO MIL TRESCIENTOS DOS CON 83/100 ($34.302,83). 
Que a documento adjunto 31 obra Factura B N° 00003-00000036, por la suma de PESOS CIENTO SESENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS
OCHENTA Y SIETE CON 71/100 ($162.387,71). 
Que no corresponde la retención del 5% por ciento por estar cubierto mediante póliza de Seguro de Caución Póliza N° 710.326 emitida por
FIANZAS Y CRÉDITO S.A. Compañía de Seguros en concepto de Fondo de Reparo. 
Que se trata de un gasto con incidencia económica y financiera que genero una modificación cualitativa y cuantitativa en la composición del
patrimonio del estado provincial durante el ejercicio 2020, según lo establecido por el Decreto Reglamentario N° 1122/02, Anexo I, artículo 31°. 
Que en virtud de lo establecido por el mencionado Decreto y en el artículo indicado up-supra en su inciso 2.2.3 el devengamiento implica la
liquidación del gasto, lo cual conlleva a que su imputación debe sucederse en el periodo en el que el mismo se devenga. 
Que la presente tramitación se encuadra en los alcances del Artículo 45° de la Ley Nacional 13.064 de Obras Públicas, Resoluciones Reglamen-
tarias y en el Decreto Provincial N° 513/20. 
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo, en virtud de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1191
y N° 1301 y Decretos Provinciales N° 19/20, N° 740/20 y Resolución M. O. y S. P. N° 318/20. 

Por ello: 
EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS ZONA NORTE

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Acta de Medición y el Certificado de Obra Nº 9 correspondiente a trabajos del mes de Febrero/20, de la Obra:
«AMPLIACIÓN JARDÍN No 27 - RÍO GRANDE», que ejecuta la Empresa POLÍGONO SUR S.R.L. - CUIT N° 30710179707 cuyo monto
asciende a la suma de PESOS CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA CON 54/100 ($196.690,54).
ARTÍCULO 2º.- Descontar del monto indicado en el artículo primero, el importe correspondiente al diecisiete coma cuarenta y cuatro por ciento
(17,44%) del mismo, en concepto de anticipo financiero otorgado oportunamente, que asciende a la suma de PESOS TREINTA Y CUATRO MIL
TRESCIENTOS DOS CON 83/100 ($34.302,83). 
ARTÍCULO 3º.- Ordenar el pago de la Factura B N° 00003-00000036 por la suma total de PESOS CIENTO SESENTA Y DOS MIL TRESCIEN-
TOS OCHENTA Y SIETE CON 71/100 ($162.387,71), de la firma POLÍGONO SUR S.R.L. - CUIT N° 30710179707 correspondiente al
certificado indicado en el artículo primero de la presente, no correspondiendo la retención del cinco por ciento (5%) en concepto de Fondo de
Reparo, por lo expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 4º.- El gasto se encuentra imputado a la U.G.C. OP0918 U.G.G. OP5348 clasificación 42 del ejercicio económico 2020.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

FIRMA: NESTOR BAHAMONDE.

RESOLUCIÓN Nº 052 31/03/2021

VISTO el Expediente E-2430-2021 del registro de esta Gobernación; y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo se tramita la cancelación del Certificado de Obra N° 8 correspondiente a trabajos del mes de diciembre/20, correspondiente
a la Obra: «AMPLIACIÓN SUM COLEGIO PROVINCIAL ALICIA MOREAU DE JUSTO - RIO GRANDE», que ejecuta la Empresa
CORPORACIÓN COSTA SUR S.A. - CUIT N° 30712446621. 
Que dicho certificado asciende a un monto total de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
SIETE CON 50/100 ($555.997,50), a lo que se debe descontar el treinta por ciento (30%) en concepto de Anticipo Financiero, lo que arroja la
suma de PESOS CIENTO SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 25/100 ($166.799,25). 
Que a documento adjunto 7 obra Factura B N° 00002-00000131, por la suma de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO
NOVENTA Y OCHO CON 25/100 ($389.198,25). 
Que no corresponde la retención del 5% por ciento por estar cubierto mediante póliza de Seguro de Caución N° 867.117 emitida por Alba
Compañía Argentina de Seguros S. A., en concepto de Fondo de Reparo. 
Que la presente tramitación se encuadra en los alcances del Artículo 45° de la Ley Nacional N° 13.064 de Obras Públicas, Resoluciones
Reglamentarias y en el Decreto Provincial N° 513/20. 
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo, en virtud de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1301,
N°1333 y Decretos Provinciales N° 740/20, N° 05/21 y Resolución M. O. y S.P. N° 318/20. 

Por ello: 
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EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS ZONA NORTE
DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Acta de Medición y el Certificado de Obra N° 8 correspondiente a trabajos del mes de diciembre/20, de la Obra:
«AMPLIACIÓN SUM COLEGIO PROVINCIAL ALICIA MOREAU DE JUSTO - RIO GRANDE», que ejecuta la Empresa CORPORA-
CIÓN COSTA SUR S.A. - CUIT N° 30712446621 cuyo monto asciende a la suma de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 50/100 ($555.997,50).
ARTICULO 2º.- Descontar del monto indicado en el artículo primero, el importe correspondiente al treinta por ciento (30%) del mismo, en
concepto de anticipo financiero otorgado oportunamente, que asciende a la suma de PESOS CIENTO SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y NUEVE CON 25/100 ($166.799,25).
ARTÍCULO 3° - Ordenar el pago de la Factura B N° 00002-00000131, por la suma de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL
CIENTO NOVENTA Y OCHO CON 25/100 ($389.198.25) de la firma CORPORACIÓN COSTA SUR S.A. - CUIT N° 30712446621,
correspondiente al certificado indicado en el artículo primero de la presente, no correspondiendo la retención del cinco por ciento (5%) en
concepto de Fondo de Reparo, por lo expuesto en el exordio. 
ARTÍCULO 4º.- El gasto se encuentra imputado a la U.G.C. UC1410 U.G.G. 1410UG clasificación presupuestaria 42 del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5º - Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

FIRMA: NESTOR BAHAMONDE.

RESOLUCIÓN Nº 053 31/03/2021

VISTO el Expediente E-8000-2021 del registro de esta Gobernación; y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo se tramita la cancelación del Certificado de Obra N° 9 correspondiente a trabajos del mes de Enero/21, correspondiente
a la Obra: «AMPLIACIÓN SUM COLEGIO PROVINCIAL ALICIA MOREAU DE JUSTO - RIO GRANDE», que ejecuta la Empresa
CORPORACIÓN COSTA SUR S.A. - CUIT N° 30712446621. 
Que dicho certificado asciende a un monto total de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA
Y NUEVE CON 82/100 ($1.796.269,82), a lo que se debe descontar el treinta por ciento (30%) en concepto de Anticipo Financiero, lo que arroja
la suma de PESOS QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA CON 95/100 ($538.880,95). 
Que a documento adjunto 7 obra Factura B N° 00002-00000134, por la suma de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE
MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 87/100 ($1.257.388,87). 
Que no corresponde la retención del 5% por ciento por estar cubierto mediante póliza de Seguro de Caución N° 867.117 emitida por Alba
Compañía Argentina de Seguros S. A., en concepto de Fondo de Reparo. 
Que la presente tramitación se encuadra en los alcances del Artículo 45° de la Ley Nacional N° 13.064 de Obras Públicas, Resoluciones
Reglamentarias y en el Decreto Provincial N° 513/20. 
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo, en virtud de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1301,
N°1333 y Decretos Provinciales N° 740/20, N° 05/21 y Resolución M. O. y S.P. N° 318/20. 

Por ello: 
EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS ZONA NORTE

DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Acta de Medición y Certificado de Obra N° 9 correspondiente a trabajos del mes de Enero/21, de la Obra:
«AMPLIACIÓN SUM COLEGIO PROVINCIAL ALICIA MOREAU DE JUSTO - RIO GRANDE», que ejecuta la Empresa CORPORA-
CIÓN COSTA SUR S.A. - CUIT N° 30712446621 cuyo monto asciende a la suma de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE CON 82/100 ($1.796.269,82). 
ARTICULO 2º.- Descontar del monto indicado en el artículo primero, el importe correspondiente al treinta por ciento (30%) del mismo, en
concepto de anticipo financiero otorgado oportunamente, que asciende a la suma de PESOS QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL OCHO-
CIENTOS OCHENTA CON 95/100 ($538.880,95).
ARTÍCULO 3º.- Ordenar el pago de la Factura B N° 00002-00000134, por la suma de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA Y
SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 87/100 ($1.257.388,87) de la firma CORPORACIÓN COSTA SUR S.A. - CUIT N°
30712446621, correspondiente al certificado indicado en el artículo primero de la presente, no correspondiendo la retención del cinco por ciento
(5%) en concepto de Fondo de Reparo, por lo expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 4°.- El gasto se encuentra imputado a la U.G.C. UC1410 U.G.G. 1410UG  clasificación presupuestaria 42 del ejercicio económico y
financiero en vigencia
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

FIRMA: NESTOR BAHAMONDE.
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DISPOSICIONES SUBDIRECCIÓN GENERAL DE REGISTROS
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DISPOSICIONES DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA
DEL HOSPITAL REGIONAL USHUAIA

DISPOS. N° 315/2021 07-05-2021

VISTO: el Expediente MS-E-11967-2021 del Registro de esta Gobernación y;

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento de contratación y adjudicar la Compra Directa Nº33/2021 referente a la adquisición trimestral de
insumos solicitados por el Servicio de Hemoterapia del Hospital Regional Ushuaia autorizado su llamado por Disposición H.R.U. Nº176/21 a las
firmas indicadas en el ANEXO I por un importe de PESOS NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES
CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($958.583,92).
ARTÍCULO 2º.- Adjudicar los Renglones N°01 a 24, 26, 27 y 30 a 38 de la Compra Directa Nº33/21 a las firmas indicadas en el ANEXO I por
un importe de PESOS NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES CON NOVENTA Y DOS CENTA-
VOS ($958.583,92) por los motivos expuestos en el exordio, autorizando la emisión de las correspondientes Ordenes de Compra.

FIRMA LIC.MARIA FERNANDA DIAZ SUANES - DIRECTORA ADMINISTRATIVA - HOSPITAL REGIONAL USHUAIA
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DISPOS. N° 317/2021 10-05-2021

VISTO: el Expediente MS-E-23244-2021del registro de esta Gobernación y;

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento de contratación y adjudicar la Compra Directa Nº48/2021 referente a la adquisición urgente de insumos
solicitados por el Servicio de Laboratorio del Hospital Regional Ushuaia, autorizado su llamado por Disposición H.R.U. Nº282/21 a las firmas
indicadas en el ANEXO I por un importe de PESOS CIENTO DIECISIETE MIL TRECIENTOS TREINTA Y UNO CON CERO CENTAVOS
($117.331,00).
ARTÍCULO 2º.- Adjudicar los Renglones Nº01y 02 de la Compra Directa Nº48/21 a las firmas indicadas en el ANEXO I por un importe de PESOS
CIENTO DIECISIETE MIL TRECIENTOS TREINTA Y UNO CON CERO CENTAVOS ($117.331,00) por los motivos expuestos en el
exordio, autorizando la emisión de las correspondientes Órdenes de Compra.

FIRMA LIC.MARIA FERNANDA DIAZ SUANES - DIRECTORA ADMINISTRATIVA - HOSPITAL REGIONAL USHUAIA

DISPOSICIÓN DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
FINANCIERA - S.G.L. y T
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COMUNICADOS
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B.O. 4857/4861
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B.O. 4857/4862

B.O. 4859/4863
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B.O. 4859/4862

B.O. 4859/4862

LICITACIONES

COMUNICADO

LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA N° 03/21

La Agencia de Recaudación Fueguina de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, llama a Licitación Pública Nº 03/21,
referente a la contratación de un servicio de limpieza por el término de veinticuatro (24) meses, destinado a las oficinas que ocupa la Agencia de
Recaudación Fueguina, en el edificio sito en calle San Martín Nº 110 y Anexos de Antártida Argentina Nros. 54 y 84 y en el edificio sito en calle
Antártida Argentina N.º 63, ambos de la ciudad de Ushuaia.

FECHA LÍMITE DE RECEPCIÓN DE OFERTAS: 26/05/21 a las 11:00 hs.
LUGAR DE RECEPCIÓN DE SOBRES: Av. San Martín Nº 110, Piso 3° de la ciudad de Ushuaia - Dirección de Despacho dependiente de la
Dirección General de Administración y Finanzas.
FECHA DE APERTURA: 26/05/21a las 11:00 hs.
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LUGAR  DE  APERTURA: Av.  San  Martín  N°  110,  ciudad  de Ushuaia – Oficina de la Dirección de Compras y Contrataciones.
VALOR DEL PLIEGO: sin valor económico.
CONSULTA DE PLIEGOS: www.compras.tierradelfuego.gov.ar

B.O. 4856/4860

LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA N° 19/2021

EL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, LLAMA LICITACIÓN PRIVADA 19/21; SEGÚN DETALLE:

OBJETO: SERVICIOS DE CAMIÓN AGUATERO PARA PROVISIÓN AGUA POTABLE EN DISTINTOS BARRIOS -USHUAIA -
ZONA SUR.

FECHA Y LUGAR DE APERTURA DE LAS OFERTAS: JUEVES 13 DE MAYO DE 2021 A LAS 13:00 HS EN LA DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA  - M. O. S. P. - SAN MARTÍN 450 - 2DO. PISO - USHUAIA

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS
PESOS CON 00/100 ($ 2.557.956,00).

PRESUPUESTO OFICIAL POR ÍTEM: CUATROCIENTOS VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS CON 00/100 ($ 426.326,00).

PLAZO DE EJECUCIÓN: SEIS (6) MESES

VALOR DEL PLIEGO:SIN COSTO

B.O. 4857/4861

B.O. 4858/4872
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B.O. 4859/4862

B.O. 4859/4860
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B.O. 4859/4862

B.O. 4860/4864

CONVOCATORIAS

CONVOCATORIA

La firma AUSTRAL LIFT S.A. comunica a sus accionistas por 5 días su convocatoria a Asamblea General Ordinaria para el día Miércoles 26 de
Mayo de 2021 en su sede social cita en Gobernador Godoy nº 36 piso 3 oficina 15 de la ciudad de Ushuaia, a las once horas para tratar el siguiente
orden del día:

1º) Designación de dos accionistas para la firma del acta de la asamblea.
2º) Consideración de la Memoria, los Estados Contables y el Inventario, correspondientes al ejercicio económico anual Nº 21 finalizado el 31 de
julio de 2016
3°) Consideración de la Memoria, los Estados Contables y el Inventario, correspondientes al ejercicio económico anual Nº 22 finalizado el 31 de
Julio de 2017.
4º) Destino de los resultados del ejercicio.
5º) Aprobación de la gestión del Directorio.

EL DIRECTORIO.

CONVOCATORIA

La firma AUSTRAL LIFT S.A. comunica a sus accionistas por 5 días su convocatoria a Asamblea General Ordinaria para el día Miércoles 26 de
Mayo de 2021 en su sede social cita en Gobernador Godoy nº 36 piso 3 oficina 15 de la ciudad de Ushuaia, a las doce horas para tratar el siguiente
orden del día:

1º) Designación de dos accionistas para la firma del acta de la asamblea.
2°) Consideración de la Memoria, los Estados Contables y el Inventario, correspondientes al ejercicio económico anual Nº 23 finalizado el 31 de
Julio de 2018.
3º) Destino de los resultados del ejercicio.
4º) Aprobación de la gestión del Directorio. EL DIRECTORIO.
5º) Renovación del Directorio.

 EL DIRECTORIO.

CONVOCATORIA

La firma AUSTRAL LIFT S.A. comunica a sus accionistas por 5 días su convocatoria a Asamblea General Ordinaria para el día Miércoles 26 de
Mayo de 2021 en su sede social cita en Gobernador Godoy nº 36 piso 3 oficina 15 de la ciudad de Ushuaia, a las trece horas para tratar el siguiente
orden del día:

1º) Designación de dos accionistas para la firma del acta de la asamblea.
2°) Consideración de la Memoria, los Estados Contables y el Inventario, correspondientes al ejercicio económico anual Nº 24 finalizado el 31 de
Julio de 2019.
3°) Consideración de la Memoria, los Estados Contables y el Inventario, correspondientes al ejercicio económico anual Nº 25 finalizado el 31 de
Julio de 2020.
4º) Destino de los resultados del ejercicio.
5º) Aprobación de la gestión del Directorio. EL DIRECTORIO.

 EL DIRECTORIO.
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EDICTOS

B.O. 4858/4860

B.O. 4858/4860

El Juzgado Civil y Comercial N° 1 Distrito Judicial Sur, a cargo del Dr. Sebastián OSADO VIRUEL, Secretaría a cargo de la Dra. Valeria ROSSI,
sito en calle Congreso Nacional 502 de esta ciudad, en los autos caratulados: «ENCINAS ROCHA FRANCISCA S/ SUCESIÓN AB
INTESTATO», Expte. N° 24591/2021, cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho, sobre los bienes dejados por la causante Sra.
Francisca ENCINAS ROCHA, Titular del Documento Nacional de Identidad N° 92.166.710, para que dentro del plazo de (30) treinta días lo
acrediten. (Arts. 663, 673 y cc. del Código Procesal).
El presente edicto se publicará por el término de TRES (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur.

Valeria J. ROSSI - Secretaria.-

Ushuaia, de 29 de Abril  de 2021.-

Valeria J. ROSSI - Secretaria.-
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POR DISPOSICION DE LA INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA SE HACE SABER POR UN DIA:

DENOMINACION: TEOGRANDE S.A.

Por Escritura Pública Nº 336/20 conteniendo transcripción del Acta de Asamblea Ordinaria Nº 274 de fecha 29/08/2020 y Escritura Pública Nº 337/
20 conteniendo transcripción del Acta de Directorio Nº 300 de misma fecha, se designaron las siguientes autoridades: Presidente: Sr. Rafael
Groshaus, DNI 24.623.664, con domicilio real en Coronel Díaz 2530 C.A.B.A.; Vicepresidente: Sr. Pablo Francisco Lissarrague, DNI  11.934.626,
con domicilio real en Güemes 4474 4º Piso Dto. 404 C.A.B.A; Directores Titulares: Sr. Jaime Isaac Groshaus, LE 4.393.864, con domicilio real
en  República de la India 2941 Piso 12 Dto. C, C.A.B.A. y Sr. Antonio Prim, DNI 93.491.060, con domicilio real en Güemes 4474 4º Piso Dto.
404, C.A.B.A.; Director Suplente: Sra. Ana Cristina Prim, DNI 14.927.303, con domicilio real en Güemes 4474 4º Piso Dto. 404, C.A.B.A. Todos
los directores titulares y suplentes fijan domicilio especial en Resistencia 351, Rio Grande, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur.

Río Grande, 28 de abril de 2021.-

ARTOS Adriana

POR DISPOSICION DE LA INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA SE HACE SABER POR UN DIA LO SIGUIENTE:

CESIÓN DE CUOTAS Y MODIFICACIÓN CONTRATO SOCIAL  RAZON SOCIAL: “ POLITECNICO S.R.L”
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El Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Tierra del Fuego comunica que se ha reabierto el período de inscripción en los concursos abiertos

de oposición y antecedentes de este Poder Judicial para cubrir los cargos de Defensor Público del Ministerio Público de la Defensa de la Provincia

de Tierra del Fuego, Antártida e Isla del Atlántico Sur, (nivel 15 de la Escala de Remuneraciones del Poder Judicial), en los términos de la

Resolución STJ Nro. 68/20 y la Resolución SSA-SGCAJ Nro.32/2020, los que tramitan por: -Expte. STJ-SSA Nro. 49.748/20, caratulado:

“Defensor Público del Ministerio Público de laDefensa DJN s/ llamado a concurso”, con asiento en la ciudad de Río Grande.

-Expte. Nro. 49.749/20, caratulado: “Defensor Público del Ministerio Público de la Defensa del Poder Judicial s/ llamado a concurso”, para

cumplir funciones en la ciudad de Tolhuin.

Se requiere ser argentino con ocho (8) años en ejercicio de la ciudadanía, tener por lo menos treinta (30) años de edad, y ser abogado con cinco (5)

años de ejercicio en la profesión o en función pública que exija tal título.

Los interesados deberán inscribirse mediante el “Formulario de Inscripción” publicado en el sitio Web  del Poder Judicial -

www.justierradelfuego.gov.ar- conforme a las indicaciones contenidas en el instructivo.

Deberán acompañar en el mismo e-mail la siguiente documentación: A) Título de abogado (frente y dorso), el que deberá contar con las

certificaciones correspondientes de los Ministerios de Educación e Interior de la Nación. No requieren certificación del Ministerio del Interior los

títulos emitidos a partir del 1º/01/2012 (Art. 3 y 4 del Anexo II de la Resolución Conjunta Nº 1-E/2017); B) Documento

Nacional de Identidad (frente y dorso); C) Acreditación de los cinco (5) años de ejercicio en la profesión o de la función pública que exija tal título.

Las inscripciones que no cuenten con el Formulario de Inscripción y la documentación requerida en los puntos A), B) y C) se tendrán por no

presentadas.

NO deberán inscribirse aquellos que ya lo hubieren hecho en oportunidad de la primera convocatoria, pudiendo actualizar sus antecedentes

curriculares a la fecha de cierre establecida.

Cierre de inscripción: 11 de JULIO de 2021.

De las notificaciones: los participantes deberán informar su dirección de e-mail, donde serán válidas las notificaciones cursadas.

Del seguimiento del proceso: deberá hacerlo a través del sitio web de este Poder Judicial y es  responsabilidad del postulante la consulta periódica

de este.

De la presentación de documentos y antecedentes: de acuerdo con el Protocolo de Concursos de Funcionarios aprobado por Resolución SSA-

SGCAJ NRO. 32/2020.

Consultas: tel. (02901) 44-1500 y 44-1533; concursos@justierradelfuego.gov.ar

Firmado:  Dr. Javier Darío Muchnik  (Presidente)

Dra. María del Carmen Battaini (Vicepresidente)

Dr.  Carlos Gonzalo Sagastume (Juez)

Dr. Ernesto Adrián Löffler (Juez)

Dra. Jessica Name (Secretaria)

INSTRMENTO PRIVADO de fecha 18 de diciembre de 2020  CEDENTE: Sergio del Transito BARRIA BARRIA, DNI: 18.831.870, argentino,
nacido el 27 de Enero de 1966, de 55 años, de profesión tornero-rectificador, casado en primeras nupcias con Mireya del Carmen Barria
Barrientos, domiciliado en calle Juan Domingo Perón N° 208 “B” de la ciudad de Rio Grande, Provincia de Tierra del Fuego.
CESIONARIO: Blanca Flor QUEZADA ALARCON, DNI: 96.679.149, chilena, nacida el 05
de Febrero de 1954, de 67 años, profesión empresaria, casada en primeras nupcias con Elizardo
Barria Bahamonde DNI: 18.831.823, argentino naturalizado, nacido el 28 de Noviembre de
1956, de profesión técnico industrial; ambos domiciliados en calle 25 de Mayo N° 2408, de la
Ciudad de Rio Grande., Provincia de Tierra del Fuego.
VALOR DE LA CESION:  se establece en la suma de Pesos Cinco Mil ($ 5.000)
MODIFICACION DE LA CLAUSULA CUARTAde la mencionada sociedad, quedando redactadas de la siguiente manera: “CLAUSULA
CUARTA: El capital social se fija en la suma de PESOS DIEZ MIL ($10.000) dividido en CIEN (100) cuotas de PESOS CIEN ($100) cada
una, las que han sido suscriptas por los socios en la siguiente proporción: Elizardo Barria Bahamonde, la cantidad de cincuenta (50) cuotas de
PESOS CIEN ($100) cada una, por un total de PESOS CINCO MIL ($5.000) y Blanca Flor Quezada Alarcón, la cantidad de CINCUENTA
(50) cuotas de PESOS CIEN ($100) cada una, por un total de PESOS CINCO MIL ($5.000); el que ha sido integrado en dinero en efectivo en su
totalidad dentro del plazo fijado en el contrato constitutivo”

RIO GRANDE, 07 de mayo de 2021.-

ARTOS Adriana
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RESOL. M.O. y S.P. N° 221/21 - ANEXO I

RESOL. M.O. y S.P. N° 221/21 - ANEXO II

ANEXOS

DISP. H.R.U. N° 315/21 - ANEXO I

DISP. H.R.U. N° 317/21 - ANEXO I
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RESOLUCION MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

RESOL. N° 221 10-05-2021

ARTÍCULO 1°.-DIFUNDIR el comunicado como Anexo I que se acompaña a la presente.-ARTÍCULO 2°.-EMITIR la CIRCULAR
MODIFICATORIA NÚMERO 03 (CON CONSULTA) según el contenido del Anexo II que forma parte integrante de la presente, y modificar
el Anexo II de la  Resolución M.O. y S.P.  N º 152/21 en virtud de que se posterga la fecha de presentación de las ofertas  prevista en el Centro
Cultural Los Yaganes, sito en Av. Manuel Belgrano Nº`319 - Río Grande a las 11 hs. hasta las 12:00 hs. para  el día 25 de junio de 2021, y el lugar
de apertura en el Centro Cultural Los Yaganes, sito en Av. Manuel Belgrano Nº 319 - Río Grande a las 12:00 hs. para el día 25 de junio de 2021.
ARTICULO 3°.-MODIFICAR el Anexo II de la Resolución M.O. y S.P. N° 152/21 conforme lo establecido en el artículo anterior.
ARTICULO 4°.-NOTIFICAR  en  las direcciones de correo electrónico a los peticionantes de los pliegos. Comunicar. Dar al Boletín Oficial de
la provincia y archivar.-

María G. CASTILLO

COMUNICADO

69       AÑO XXX      -      Ushuaia, Martes 11 de Mayo de 2021       -      N° 4860



70 AÑO XXX   -     Ushuaia, Martes 11 de Mayo  de 2021    -    Nº 4860

RESOLUCION SUBSECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
ZONA SUR - M.O. y S.P.
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

ANEXOS
RESOLUCIONES

SUBSECRETARÍA DE OBRAS
PÚBLICAS ZONA NORTE

M.O. y S.P.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

"2021 - AÑO DEL TRIGÉSIMO ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL"

Año 2021
033 - 039 y 044
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

"2021 - AÑO DEL TRIGÉSIMO ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL"

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Año 2021

ANEXO

 RESOLUCIÓN SECRETARIA DE
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

ZONA SUR - M.O. y S.P.

232
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

CIRCULAR MODIFICATORIA
N° 02 (CON CONSULTA)
LICITACIÓN PÚBLICA

E-10842-2021
OBRA: "COMISARIA DE

GÉNERO Y FAMILIA
RÍO GRANDE"

Año 2021
"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

"2021 - AÑO DEL TRIGÉSIMO ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL"
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LICITACIONES

LLAMADO A LICITACIÓN PRIVADA N° 14/21

El Ministerio de Obras y Servicios Públicos convoca a participar de la LICITACIÓN PRIVADA N° 14/21 referente a la contratación de servicios
de mantenimiento exterior de edificios públicos de la ciudad de Ushuaia.

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO: MOSP-E-15239-2021.

La presente contratación comprende los trabajos correspondientes al mantenimiento externo de aquellos establecimientos públicos provinciales
pertenecientes a la zona sur, a los fines de brindar la accesibilidad adecuada y garantizar la seguridad al transitar por ellos, de los eventuales
transeúntes y del personal que trabaja en dichos establecimientos y a los fines de dar cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal
N° 3567 y sus modificatorias, que son de aplicación dentro del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia.

PLAZO DE CONTRATACIÓN: Se establece un período de prestación del servicio de cuatro (4) meses, con opción de prorrogar el mismo por
un período de un (1) mes, contado a partir de la notificación de la orden de compra.

PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: SAN MARTÍN N° 450, 2DO PISO - DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN FINANCIE-
RA - SECRETARÍA ADMINISTRATIVA - MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

RECEPCIÓN DE OFERTAS HASTA: 22/04/2021, HORA 12.00HS.

APERTURA DE SOBRES: 22/04/2021, HORA 12.00HS.

VALOR DEL PLIEGO:Sin costo.

CONSULTAS: SAN MARTÍN N° 450, 2DO PISO - DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA - SECRETARÍA
ADMINISTRATIVA - MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS. Correo electrónico: direccioncompras.zs.mosptdf@gmail.com

LLAMADO A LICITACIÓN PRIVADA N° 21/2021

El Ministerio de Obras y Servicios Públicos llama a Licitación Privada Nº 21/21, para la adquisición de herramientas requeridas para el desarrollo
de las tareas de electricidad, carpintería, herrería, plomería, gas, pintura, albañilería, etc., de diferentes sectores de la Dirección General Área
Operaciones y Taller, dependiente de la Subsecretaría de Servicios e Infraestructura Pública Zona Sur, Ministerio de Obras y Servicios Públicos.

FECHA LÍMITE DE RECEPCIÓN DE OFERTAS: 19/05/21 a las 13:00 hs.
LUGAR DE RECEPCIÓN DE SOBRES: San Martín N° 450, 2do piso, Mesa de entradas
DGAF-MOSP. Ushuaia. Tierra del Fuego.

FECHA DE APERTURA: 19/05/21 a las 13:00 hs.
LUGAR DE APERTURA: San Martín N° 450, 2do piso, DGAF-MOSP. Ushuaia. Tierra del
Fuego.

VALOR DEL PLIEGO: sin valor económico.

CONSULTA DE PLIEGOS: direccioncompras.zs.mosptdf@gmail.com.

EDICTO

112       AÑO XXX      -      Ushuaia, Martes 11 de Mayo de 2021       -      N° 4860

B.O. 4860/4863

B.O. 4860/4863



AÑO XXX   -     Ushuaia, Martes 11 de Mayo  de 2021    -    Nº 4860 73

LEY PROVINCIAL

LEY PROVINCIAL N° 1354

Sancionada el día 25 de Marzo de 2021.-
Promulgada el día 14 de Abril de 2021.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1º.- Créase en el territorio de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, el Programa «Góndola Saludable».
Artículo 2º .- Objetivos. La presente ley, tiene como objetivo:
a) fomentar la competitividad de productos, marcas y distribución de mercadería dentro del establecimiento;
b) alentar, a través de la distribución dentro del establecimiento comercial, la elección de alimentos con bajo contenido en grasas, azúcar y
ultraprocesados;
c) difundir, estimular y visibilizar la producción, el consumo y la comercialización de productos, elaborados en la Provincia, que ocupen mano
de obra y den empleo en cualquiera de las etapas de elaboración en la Provincia;
d) facilitar el acceso de la población a los alimentos recomendados por la autoridad sanitaria para la prevención, el control y el tratamiento de
las enfermedades cardiovasculares y la diabetes, a través de la regulación de su comercialización y de la información básica obligatoria para los
mismos fines; y
e) promover la oferta y consumo de alimentos y productos alimenticios que aporten nutrientes protectores para la salud, a través de una
ubicación estratégica en los espacios físicos determinados para tal fin.
Artículo 3º.- Definiciones. Se entiende por:
a) góndola: espacio físico, mueble, estantería, en los que se ofrecen productos de similares características, incluidas las puntas de góndolas. Se
extiende las disposiciones referidas a góndolas a las locaciones virtuales que posean los sujetos obligados por esta ley, como página web,
aplicación móvil, tiendas de comercio electrónico o similares; y
b) alimentos’ Ultraprocesados: son aquellos productos comestibles, elaborados principalmente con ingredientes industriales, que normalmente
contienen poco o ningún alimento entero. Se formulan en mayor parte a partir de ingredientes industriales y contienen poco o ningún alimento
natural.
Artículo 4º.- Autoridad de aplicación. Será competencia del Poder Ejecutivo, designar la autoridad de aplicación de esta ley.
Artículo 5º.- Establecimientos. La presente ley, será aplicable a todos los hipermercados, supermercados y establecimientos similares de todos
los rubros, instalados o a instalarse en la Provincia, cuya ocupación, posean una superficie cubierta igual o superior a los doscientos metros
cuadrados (200 m2).
Artículo 6º.- Productos de fabricación local: Los establecimientos deberán proporcionar y garantizar la exhibición de los productos de
fabricación local, en un lugar de visible exposición, contando siempre con espacio en las góndolas para ello, bajo la denominación «Producto
local».
Artículo 7º.- Líneas de caja. En las llamadas líneas de caja, lugar cuya ubicación está comprendida, en la proximidad al lugar de pago, se debe
remplazar todos aquellos alimentos con alto contenido en azúcares, grasas y altamente procesados, por alimentos, que fomenten una
alimentación saludable.
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S U M A R I O
Referencias Pág.

Artículo 8º .- Ubicación de Góndolas saludables: Crease, dentro del establecimiento comercial preferentemente en el ingreso de éste, o bien en
un lugar con fácil visibilidad, un espacio destinado a los productos y alimentos que aporten nutrientes protectores para la salud.
La autoridad de aplicación deberá, en el lapso de noventa (90) días de la promulgación de la presente ley, confeccionar un listado de los
productos alcanzados.
Artículo 9° .- Reglas de exhibición de productos en góndolas:
a) la exhibición física y locaciones virtuales de un proveedor o grupo empresario no podrá superar el treinta por ciento (30%) del espacio
disponible que comparte con productos de similares características; y
b) debe garantizarse un espacio preferencial, para la exhibición de productos producidos en la Provincia, dentro del establecimiento.
Artículo 10.- .Créase una campaña publicitaria de concientización ciudadana, sobre alimentación saludable, como modo de promoción y
educación, utilizando la Guía de Alimentación Para la Argentina (GAPA) como instrumento orientador de la misma.
Artículo 11.- Productos alcanzados. Esta ley será aplicable respecto a la comercialización de snack, golosinas y productos con alto contenido
de grasas y ultra procesados, como así también los cardiosaludables.
La autoridad de aplicación deberá en el lapso de noventa (90) días de la promulgación de esta ley confeccionar un listado de los productos
alcanzados, a tal fin podrá convocar a profesionales expertos para su confección.
Artículo 12.- Créase la obligatoriedad a los supermercados, hipermercados y mayoristas de disponer en góndolas o estanterías productos
alimenticios destinados a personas diabéticas e hipertensas bajo la denominación «cardiosaludables». Las mismas deben estar perfectamente
individualizadas con carteles o marquesinas.
Artículo 13.- El incumplimiento o trasgresión a la presente ley faculta a la autoridad de aplicación a establecer las siguientes sanciones, cuyos
montos, plazos y demás  circunstancias regulatorias se establecerá por vía reglamentaria:
a) apercibimiento;
b) multa; y
e) clausura.
Las sanciones establecidas deberán ser aplicadas en forma gradual y solo podran ser incrementadas ante la reincidencia continua y permanente
de las partes afectadas conforme lo determine la autoridad de aplicación.
Artículo 14.- La presente ley deberá ser reglamentada dentro de los noventa (90) días de su promulgación.
Artículo 15.- Facúltase a la autoridad de aplicación a dictar las normas complementarias atinentes al cumplimiento del objeto de la presente ley.
Artículo 16.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 25 DE MARZO DE 2021.

                              URQUIZA

 - - - - - 0 - - - - -

DECRETO N° 773       14-04-2021

POR TANTO:
Téngase por Ley Nº 1354 . Comuníquese, dése al Boletín Oficial de la Provincia y archívese.

      MELELLA
María G. CASTILLO

LEY PROVINCIAL
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grado de Oficial Subadjutor de la Especialidad  Profesional, del Servicio Penitenciario de la Provincia 3
739 HACE LUGAR a la solicitud de excepción al artículo 2° del Decreto Provincial Nº 1462/94, efectuada

por la agente Myriam Eliana CHAZARRETA 3
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